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Sesión 14.8 en ·Miércoles 9 de Julio de .1947 ' 
(Ordi ll&'l"h1.) 

. (De 18. 19 horaa) 

PltBSIDENlCIA'DE lJOS SE.:&ORES ALE SSANDRI P.&LMA,MARTINEZM·QNTT y 

1. 

l. 

3, 

VIDELA LIRA . 

SUMlAlRlODEL DEBATE __. Senado los antecedentes relacionados 

Ele aprueba¡ el proyecto por el· ""ua.1 
8e aUtoriza a. la MunicipaHdad de Río 
. Cla.ro para contraf¡a.r un empréstito.. 

.A indicación de los señores Correa 
y Opitz, se areuerda tratar de inme
diato 'Y reSulta aprobado. el proyecto 
pGr el cual se liber~ de dereclhos de 
int:ernaei6n a.. una parltida de ma.terial 
quirúirlgieo, consignado ·al Hospital dé 
PurrllDlque. .... . 

.A. indiC'aci6n de. lGS señores Correa 
y Opitz, se a.reuerda. trata!: de inme
diato y resulta aprobado' el. proyecto 
por el cual seliber. de dereclhos "'de 
internaci6n a m:alteria} destinado. a1 
Cuerpo de Bomberos de Puerto Montt. .... :-. 
. El señor lJarraín expresa que es im

posible segUir exigiendo a losiprodue
tores el saerifieio deaportaa- nuevos 
tributos· al Estado, cua.ndo se hacen 
públicos, pGr 19edio d'e la prensa, los 
deeaciertos qu.e', a su juicio, ocurren 
en el manejo de 108 intereses fisc8iles. 

Dice que en muooas ocasiones, en 
. unión de otros Senadores,ha soliei~&-
40 de .q~eJ1· ~~e.s.n0J1~8e en~en al 

con la adquisici6n .de trigo y aceit~ 
en la. ,República Angen tina., sin qu e 
hMtaI aihora esas l'eticiones hayan si . 
do atendidas. Agrega que, según 81-
gunos datos. publicados en la' prensa, 

.las compras de trigo argentino se hi· 
deron a r&ZÓn de 45 nltCionales - el 
quinta¡l, pero que existen antecedentes. . 
en el sentido de que el Gobierno del 
vecino país esta,ba dispuesto a· vender'·; . 
el cereal a. 40 na~ionales el quintal, 
En tal caso, dice .. la difereneia ~i:gñi-' 
fical'Í#' más de 50 mlllonesde peáos' 

. moneda cmilen&'. . 

Advierte que el señor Ministro' de 
ÁJgrienltnrá le hamanifestardoque nQ 
fué él ni su antecesor quienes· intéf
vinieron en el negocio, y que tampo-

. feo intt.MlvinQ ,el Instituto de Economía 
~gríeola, y ex'presa que no ha sido 
posible eonocer 10s nombres de las 
'Personas q.ue han intervenidp ea la 
operación, 

En cuanto a las compra de aceite,. 
diee que, de ios a.p.teeedentes .que fue
ron re:mitidos a la Cámara de Dipu. 
tados, se desprende que han reporta, 

. do ~ Chile una pérdida de 55 millo
.;' "~ nea de pesos, pero que la opinión ¡Sú-
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blica ignora detalles de esta, negocia. 
ción. I 

Estima inconveniente que no se ea.. 
,clarezcan deibidamente estas negocia
ciónes y ,que se susí:raigan delconoci
miento del Parlamento los anteceden. 
1es sobre el particular. 

Termina solicitando que, en su nomo 
bre, se oficie a los señores Ministros 
de ~~c~e~da y Economía y Oomercio, 
trauBc'rl'bléndole sus observa'ciones y 
reiterándoles el pedido de anteceden-
tes sobre ambos negocios. ' 

El seijor Dur:án ,pide se agreguen 
los nombres de los Sénadores radica
les-democrMicos a dicho oficio 

El señor Amunátegui a<lliier~ a las 
observaciones pel señor Larraín y se 

, extraña del silencio que ha guarda
do el Gobierno respecto de la petición 
dtl an!tecedentes sobre los negoCios aoe
feridos. 'Solieita Ique la Mesa obteng81 
la conc;urreneia del señor Ministro de 
.AJgricult~ra, a una sesión del Senado, 
'Con el objeto de debatir ampliamente 
este problema, y termina pidiendo ~9 
agregue su nombre al oficiosolicit8ldo. ' 

El señor CÓTTea expresa que debe
res 'mpostel"'ga:bles ,h'an impedido al 
Minisk"o de Agm.cultu.ra venir al Se·, 
nado a 'explicar las negoci1l!Ciones a 
q!le se han referido'los señores Amu
nátegui y La:rraín, y que, entl'etanto, 
se le ha pedido manifestar que en el 
eurso de la presente semana serán en
via:dos al Senado 'los antecedentes re· 

,la<lÍonados con}as adquisieiones de tri-
go ya:ceite argentinos. 

, ,.El 'señor Alesaandri Palma (Presi
'dente~ mauifiesta que se' pondrá al 

halbla ,con el Ministro de A>grieultura, 
con' el objeto ,de invitarlo a la sesión 
en que se trate de diehas ,adquisicio-
nes.· 

El seflor Gróve expresa que la fe
;ooa de. hoy, 9 de -julio, aparece este 
',año' rodead~ de circunstancias muy es
peciales, una de' las cual~s es que se 
.encnentren reunidos en la' ciudad de 

'TUcu;mán ios Presidentes de Ohile y 
, Argentina, y se complaee de los acuer. 
: dos 'a que. lía dado Origen el viaje del 
Exernó. señor González ' Videl!. - a la 
'v.ecina República. .' 
. ,Déjaconstanetitde la uaScennen-
,éia q'IÍe eúeierra't. deC1aHci6Í1 del'Go· 

6. 

" ' 

bierno ,a~genti~o, sobre "Principios 
D9'ctrinarios de la Polítie8 Social Ar
gentina", y solieita Ique ese do'cumen
to sea insert8ldoen el Diario de Se
siones. 

El señor Domínguez recuerda que 
en ,anteriores oportunid'ades sé ha re· . 
ferido a 'que mientras todas las 'acti
vida'des del mundo se regulan y cum
plen bajo condiciones de segurid'ad 
científic~ y técnica; l~ polítie'a 8Jcusa 

... lO • • ' ,a su JUl'CIO, en todos lQs rC'~enes 
democráticos, una ausencia total del 
'sentido ,de organización, 10 quepue
de 8carrea<rles graves perturbaciones. 

QbserváJ que el análisis de -cualquier 
pr.o1?lema fuudamentiRI paI:a Chile, per 
m1:te comprob8ll' que su fálta de 'l'éso
lución se debe a Ique los hombres no 
han sido capaces de incor:pora~ a la 
acción del Estado y de la ,polítiel1 los 
prin?ipios de organización científica" y 
técmC8. , '-
':/Señala la visión de estadi~ta del 
Presidente BaIma'Ceda, en ,el sentido 
de propici.ar la formación de unlli po
derosa marina mereante, y de dotar 
a Ohilede otros medios de comunica
ción y de traflsporfié, y hac~ ¡iotar que 
posteriormente ha' sobrevenido una 
época en que Chile Jta¡ visto \ mermar 
esos medios, lo que, a ,su juicio im
pide que sea fructffero el eSfuer~o ,de 
los produc

'
to1.*es pal"a incrementar la 

producci'ón,a la vez que esteriliza las , 
iniciativas' del Gobierno para indus
t'ria1iz,a;r al país. ' 

Se refiere a la situación Ide los Fe
l'Il'ocarriles -del Estado. que, e.n su con
cepto, -revela una' política desordena
da, a laqne han contri'buído el con
tínno descenso de la moneda, llli ex
plotaciónde servicios desfinanciados. 
la co~petenci,a de l'a movilización mo~ 
tori~ada, la construeción de caminoS 
paralelos a las víasférJ:eas y las car
~ás por leyes sociales. Da a conocer 
dive'I'Sos datos acerca del volumen de I 

sueldos y jornáles que' paga la Em
presa, de los gasj'osgell'erales. del au
.mento en. el precio de materiales, com
bustibles y enel'!gía eléctrica, y sO'bre 
.la escasez d.e malfeÍ'ial rodan'f;e en con
dicionés satisfa.ctorias'. 

Alude a la Situación de ia ih«u~rla -." . 

I 
I 
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maderel"a que, a pesar de haber rea
lindo en~es esfuerzos para aumen
W la producción, se encuentra en 
de$ventájosascondiciones por la fal
ta de movilización de sus proqnctos, 
y da a conocer informaciones de pren
sa sobre las consecuencias que está 
acarreando a la produ0ción en gene
ral de la provincia de Oautíl' ia su
presión de algunos trenes. 

Dice 'que aprovecha ]a presencia en 
, ll'f Sal81 del señor Ministro de Obras 
. PÚblicas y Vías de Comunicación na-

, 1'a pedirle 'que, mientras el ParJam;ü
to despacha la ley sobre finan,eiiunien
to de la Empresa' de los Ferrocarriles 
del Estado, el Gobierno; por su parte, 
reponga los trenes de carga 'que han 
sido suprimidos. , 

Los señores Amunáteg¡¡i, Bórlquez y 
Pt:ie'to, adhieren a las obseM'aciones 
del señor Dómínguez; , 

El señor Del Pino, jUl!to COn ex
presar su adhes}ón a las pa:l8lbras del 
señor Domínguez, recuerda que en 
una reciente visita del Ministro de 
Obras Públicas y Vías de Comunica
ei6n a la, provincia de C8Jutín, le !hizo 
presente' la necesidad de rresoLver el 
grave problema crewdo a los produc
tores de ésa zona, por la flalta, de nfo
vilizaci6Il ferroviaria, y !que dioho 
Sflcretario de Estado le prometió ha
cerlo., : <'W :-J'-' 

,El señor Ministro de Obras P'úbli-' 
eas y Vías de Comunicaeión manifies
ta 'que ,ha tomado nota Con interés de 
las observaciones de los seño'res Do
mínguez y Del Pino, y dice que 181 su
p.resión de a~gunos trenes se ha debi
do, no tanto a la situación !financiera 
de la Empresa, sino a la esc.ase~ de 
ca-rbón, pero ¡que 'el Gobierno está. pre
ocupado de este problema:, así como d(l 
la mOdifieaein de las actuales ta>rifas, 

.' Agreg,a que tam1bién se eStudia la for, 
made otorogar mayores facilidades a 
la indus'f!rÍa maderera y de aumentar' 
y regularizar el servicio de !-renes. 

7. El señor Ocampo se refiere a la si-
t'll~ión en, que, se en<;nentram nUme
rosas familias obreras que !fueron des
áloj8da'S del fundo "Los llIaulíes", y 
solicita que, en su nombre, se oficie 
al Ministerio que eorresponde solici. 

/ 

tanda se arbitren medidas para auii. 
liar a esas person'&8". 

8. A petieión del señor, Ocamp0l. 6~ 
'8>Cúerda insCll'tar en el Diario de Se· 
siones una: comunieación del" IntenL , 

. d-ente de Santiago, por 16 que da res- ' 
puesta a las observaciones;form~:uada& '.' 
por el señal' Senador 'y por el señOr 
Pok!epovic, respecto de la autentiei~' 
dad de un inforIIle emitido por la Di~ . 
recciónGeneral de Carabine'ros, res.
pecto de las activida-des del ciudada
no José Altermann y de la detención 
deCJI"etada .en su (lontra. 

! ' 

9. A nombre del señor ~ampo, se, 
acuerda oficiar al señor Ministro de' 
Jnsti'Cia, pidi~ndole se sirva dispóne~, 
eJ pago de' horas extraordinarias '!': 
otras asignaciones que se 'adeudan 31 
personai de, Gendanneria de "PrisiQ-, 
nes. 

1U. El señor Guev8.T'a Se ,refiere a la de·' 
sesperada situación . en que se encuen·' 
trall,.~os campesinos de -las provineiaa:·, 
de Ataeama y Coquimbo, Con motivo' 
de' la sequía de los dos úJltímos años, 
y señala los perjnieios que ha sufri~ 
do la producción de esa 'Zona, a lo cuál 
se afiad e, a su juicio, el excesivo gra,¡; • 

. va'menque a los materos de dicha, 
región les impone la Ley de'Alcoho,
les, circunstancia que los ha obligado 
a arl"'ancar S118 plantaeiones de viñas:; 

Maniriesta que las pla.ntaciones dI) 
olivos se iban intensificado en Freiri
'na, con fines de industrializar flU pro., 
dueción y estima ,que el Gobierno, de- ~ 
,biera impuls'ar esta industria. l{a.cé 
presente que en tal sentido dirigió 
una éomunma'cióu,' al señor Ministro 
de Economía y Comercio, de la cual 
no ha tenido respuesta, y soli(lita que, 
en su nombre, ,se oficie a el;Je, Secre
tario de ~o, transcribiéndole SUj, 

obsel'V'aciones. 
Se refieJ,'é, 'en seguida,'a, lasituaeión 

de numerosos campesinos de la pi-ó .. 
vineia de (Joquimbo, que carecen has~ 
ta de alimentos, y de otros que han 

, sido despedidos de los fundos en que 
trabajaban, y dice que, a pesar de 1~:' 

;''ayudaOlÍreeida por el Gobierno, n..a 
.' te b'a .lbeelho en, sU ' favO!'. ' 



. Hae~ presente que gran parte . de 
los ,CI&l'J1pesinos de 'la proviucia de Oo

" fluimibo, qlIe viven en comunidades, se 
, ven abocados a litigios. de tierras y 

señala los puntos en 'que esta s~tua
ci6n se manifiesta, a sulÜicio, COn c'a-
ractel'eSt de gravedad. . ." 
. Obs~rva, que nume!l"OSOS obreros quc 
antes trabaj8ban en los ·canales deri
'V'Bldosdel tran9:ue de COIgMí, han si-

, do llevados a las OIficinas salitretr81S y 
a obras :camineras doude, asu juicio, 
.gan-an salarios insuficien!tes y actual
mente están amenazados de cesllinitÍa. 

Dice que, últimamente, se ha' cele
brado en ¡Santiago :e1 Segundo Congre- . 
so Nr8Icional de Jos A'gricultores deObi

·le, cuyas conclusiones se refie:len a 
,un plan de ayuda a los eampesinos 

azotados .por la sequía en ·las provin
das d~ Coquimbo y Atacama, y, 'fi
nalmente, aboga por llll eJecución de 
diversÍlf¡; obras ~ú'blicas en dbitbltas 
localidades del~ proYinciasnombrá
das. 

11. El señor AmunátegUi se refiere a 

12. 

1~. 

la forma incompleta en que sepubli. 
éan, en los diario~ que tienen contra-

'tocon. el S'enado, l~ versiones de las 
~esion~ !de esta, Corporación, y el se
ñiSr' Alessandri (Palma (Presidente). 
~~iifiesta que se adoptarán medidas 
1>arl1 eviUi eSIll anormalidad. 

. A ihilicación del señor Ministro de 
Ob'l'asPúlblicas y Vías de Comunica· 
ción, se acuerdá trat8.[", en primer Iu
¡gM- del Orden del rnade la presente ' 

. sesi6n;' el protectó . sobre modificaci6n 
de Ja ley número 7;434, relacionada 

, eón la ·distrib.ución de los fondos pr.o
'V'ériientes del impuesto aJ. cobre, en lo 
que se refiere a .la' aplicación de los 
saldos no 'cont.prometidos a continua
oión de tNhajos existentes. 

Se acuerda aceptar la renuncia del 
señor ~artínez M(:)Dtt~ de su ea.r,go de 
1l'epresentante del Sena.do ante lit Cor. 
poraciónde Reco,nst~ooi6n y Auxilio 
y se fija la sesión del miércoles pró-
xifuó plira elegir reemplazan'te.· 

. . . : .' 

. A, nombre del señor Errázuri$ (don 
lJadi&lao). te aeuelda: oficiar' 4' s6ñ0r 

~"'/ 

Ministro de Defensa¡ Nacional, solici
tándole se sirva disponer el pronto 
reajuste de las pensiones de los jubi
lados de las Fuerzas Armadas, espe
cialmente de los. de ba~!L jerarquía, 
en conJfoTmidad a, la ley número 8,758. 

15. A nombre de lGS señores Errázuriz 
(don Ladislao), Poklepovic, Videla y 
'Amunátegui,se a'Cuerda oficiar alse
ñor Ministro de Rela.eiones Exteriores, 
pidiéndole Se sil"V:a informar al Sena
do sobre' el mal tratamiento recibido 

¡ por los representantes diplomátieos de 
,Chile ante la Unión de las Repúblicas 
Sovi'élticas, por parte del Gobierno de 
ese país. 

El señor Du.rán, pide se agreguen 
los nombres de los Senadol'es radicales
demGc~átieos, al oficio ,solicitado. 

. ,Se suspende la sesi6n. 

16. A Segunda Hora, se aprueba, en 
tercer trámite eonstitu-cional, el pro
yecto a que se refiere el: DÚmero 12. 

t7. Se aprueba el illforme de la Comi-
si6n d'e Gobierno, recMdo en un81 C6-

municación del Consejo da ])eIfensa 
del Niño, sobre. designación de repre
sentante- del Senado ante esa institu
ción,' que propone enviar este uUllto 
a la Comisión de Constitución, Legis
laci6n y Justicia . 

18. Se aprueba. et pr9Yect'o pOr el cual 
se dispone que. el papel -con defermi
nadw marca de agua que se interne al 
p'aís,podrá ser aforado por 168 Parti
das 1,715 A Y 1',715 B, del Arancel 
AduaJu~ro. . 

lt. Se aprueba el proyee!to sobre mo
dificaciones al Código de Justicia Mi

. litar. 

·20. Se a,pneba. el proyecto sOlt)re' mo-
dificación del inCH!O primero del ar
ítÍeplo ún:ico, de la' ley número 8,748, 
de 24 de febrero de 1947, sobre mo-

_ dificaci8n -del límite sur de la COlDU· 

na de Santiago. 

21. !Se a~uel'da a.ej&r pendiente eHnl6r-
me ide -la ,Qomisión de Gobierno, en 

'que propone rechazar, PQ~',haber per-
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di40 su op~i'!.tunidadt el proyecto de la 
Cámara de Diputados sobre modifi
caciones a la ley número 7,015" rela-

'tiva .a auto·rización a la Municipalidad 
de Rancagua' poo.·a contratar Un em-

o ¡iréstito: 

22. Se 81prueba el proyecto sobre auto-
'lIiza.ción a la MunicipaHdad de Consti
tuclón para contTatar un empréstito. 

23. Se 8Ip'rueba el proyecto sobre a:uto-
ritaci6ri 81 la Muniéipa'lidad deClln
Ilán, para ,donar al Club Nacional de 
Tiro al Blanco, Seceión Ohil1án; dos 

, fajas de terreno de o su propiedad: 

24. Se constituye la Sala en sesión se-
,creta' para ó'Cuiparse de asuntos de ca~ 
rÚieter pa~iclfla!l'. 

Se levanta la sesi6n. , 

"Jirf"A~~f,~ : 

"SlJMA:RlO DE DOCUMENTOS • 

Se dió cuenta: 

1. -:!>e un mensaje de S. E. el Vicepresi
dente de. ·la República, con el que so
licita el acuerdo constitucional necesa
rio para conferir el empleo de General 
de Brigada a favor del Coronel de 
Ejército, don Milcíades Contreras; 

-Pasas. la Comisión de Defensa Na-
. al ' ... fJ~l<~ Clon • ~ ,,' ; .;¡,.¡,:,,;,~, ~ 

2.-De dos oficios de la Honorable Cáma;; 
ra de Diputaqos... , 

Con el primero comunica ,que ha te
nido a bien prestar su aprobación a un 
proyecto de ley que autoriza ala. Mu· 
nicipalidad de Río Claro, de la provin
cia de Talca, para o contratar unem
préstit'Ú con el objeto de atender a la 
construcción de línea o líneas que sean 
necesarias para que, de acuerdo con la 
Compañía Nacional de Füerza Eléctri
ca 2.A~, se explote el servicio público 
de distribución de energía eléctrica en 
esa comuna; 

-PaSa a la Comisión de Gobieiflo. 
Con el segundo comunica 'que ha te· 

nido a bien aprobar, COD. las modifica
ciones q1\e indica, el .p~oyect? de ley 
aprobado pO? esta -CorporacIón, que 

> modifica la ley JS'.Q 7,434, de 17 de ju· 
liode 1943, qu~>;;';j't1tori.z61a. distribu-

ci6n' de los' fondos prov.enientes del 
impuesto al cobré; 

-Queda para· tabla. . 

3 ;'-De treinta y ocho informes deCoDli" 
• ' • # 

slonés. ., 
Dos de la ComÍsión. deHacien~a, -re

caídos en lOs siguientes asuntos: 
1) Proyecto de la Cámara de Dipu· 

tados, que libera de derechos de .inter
nación al material destin&1do al Cuer
po de Bomberos de Puerto Montt, y 

2) Proyecto de la Cámara de'))ipu" . 
tados, que libera de derechos, -de in~ > ' 

tel'ilación al material quirúrgico, lle
gado a Puerto :&rontt y consignado a 
la "'Sociedad HOI'lpital PUNanque"; 
Treinta y cinco. de h Comisión de So

licitudes Particular~, ,recaídos en los 
asuntos que indica, de las siguientes 
personaS :. l. 

1) ltlarfull Bravp, Torcuato; , 
~) Concha Sanhueza, Erasmo; 
3) Vallejo Carvajal, Ricardo;, 
4) Vallejos ,viuda de Cordero; Ana 

María; . 
5) ¡Rojas viuda de Cavada, Merce-

des; , 
6) Rodríguez Velas.co, Luis; 
7) Pinmeira OliVa, Luis; 
8) Pesse viuda de Ekdahl, Nieves; 
9) Patmo Mac-Iver, Alberto;' > 

. 10) Rivas viuda de Obregón, Ka-
ría A.; , 

11) Arria:gada viuda de Letelier, 
Graciela e hijas. menores; 
, 12) RaDÚrez Caijas, Jorge; 

13) .Ramírez viuda de Oarvallo) Lui
sa y Ramírez Valdivieso, Dorila; 

14) Cortíriez Mnjica, Armando y 
Godoy Fuentealba, iDagoberto; 

15) Barros Calvo, Samuel; 
16) Astorquim ~íbano, José; 
17) Cardemil Reyes, Ignáei!); 
18) 'Ceiis Drogtlett, Florindo ¡ 
1'9) Costa Pené, Emiliano; . 
20) Gacitúa Muñoz, Alejandro; 
21 ) Jaque Lagos, Leopoldo; . 
22} Lorca Floree,. Federico; . 
23) Ola.varría· Cárdenas, Jo,é Ka,:, 

nue}; . 
24) Campos Figueroa, Osear; 
25) MardonEll!l viuda. de Bopfenblat, 

Luisa; . . 
26) Morales Ramíréz,Floren~o; , .. 
27) Castro Gutiérrez, Roqúe;. 
28) Nú,ñez Mate1un~) Luis .A.; , ,. 
29) ,Del Ca;q~o Mou6nf :A,urelio; .... 
30) Griinál.S<>lís dé AbeBa, 'hma; 



31) Salvo Rubio viuda de Martínez, 
Dora; 

32) Frías Silva, Delia; 
.33) Hánchez de Moreno, María Te" 

resa y Moreno Sánehez, Marta; . 
. 34) Boudat viuda de Alonso, Hermi-

nia, y", ' 
3Q)Mujica Valénzuela, Arturo; 
Uno' oela Comisión de Gobierno, re

caído ',en el proyecto de . ley remitido 
por la Honorable Cámara de Diputa
dos, 'q~eatltoriza a la Municipalidad 

. de ~ío Claro,de la provincia d,e Talca, 
para contratar un empréstito; 

-Quedan 'para tabla. . 

4.-; ... De dos mociones. 
Una del Honorable Senad'Or señor 

Ból'qllez, con laque inicia un: proyecto 
de leY' sobre mooificación ·d.el artículo . 
310 del Código Orgáni~o de Tribuna
les, en lo referente a l'OS funcionarios 
judidales de la provincia de Maga
nanes; 

-.Pasa a la Comisión de ' Constitu 
ción. IJegislación 'Y Justicia'-

Una del Hondrable Senador señor 
Alessatidri, don Arturo, con la que ini
cia un proyectode'ley sobre aumento 

" ¡'.'" .. ' ,de pensión' de doña Jesús' Lastenia 
'MopttiSalamanca; 
. -:-P~sa a la Comisión de Solicitudes 
Particulares. 

5 . ..:....De diez .solicitudes. 
Una de don Luis Enrique ~cobar 

jlamír,ez, con la ,que' pide los beneficios 
de la ley 7,404, de 12 de enero de 1943 ; 

Sobre ooncesi~n de pensión de gra
cia, de las siguientes personas: 

1) Elgueta viuda de Ulbrich, María 
~uz; 

2) Catriñil' Ca~iñil, Francisco; 
t) . Vásquez v;!-.lda de Le~va, Domin-

ga,.Y 
4) .Bravo Rus&el, ~Carmela. 
Una de don Luis Enrique Escobar 

e0)11a que pide abono de tiempo;. 
; ,Una de don Luciano del Solar del 
Rio,: con la que solicita se le conceda 
un~,pensi6n d~g:racia;, . 

,; UDa de don Ololomiro Qontreras 
,( ':Acevedo, oon laque pide se l~conce

,da nueva eMula de retiro; 
...,..Pasan a la Comisión de Solicitu-

'. d~ Particl},lares. ' , . \ 
Sobre inclusión en los benE)ficiosde 

,)~1a:I~ N.o'S,055, de 6 de enet6 de 1945, 

'-.,', 

"',. ____ ~H,~"""':----- ' , 

relativa a quinquenios del personal de 
las Fuerzas Armadas, de las siguientes 
personas~ , 

1) Kulczewski García, GRstón, y 
2) Gerken Mahn, Juan T.; 
--"Pasan a la Comisión de Defensa 

Nacional. . 

ASISTENCIA 

Asistieron los setiól'es: 

AldUJlate, Fernando' Guevara, GuIII ... 
Ales.san¡tri. Fernando Guzmán, Eleocloro E. 
Alvarez, HUlUberto Jirón, G1I8ta.o 
Allende, . Salvador Latertte, EIias 
Anl1~Dátegui, . Grecorio Larrain, Jaime 
B6rquez, AlfolUlO Martínez, Carlos Alberto 
Cerda, Alfredo . Mañoz, Manuel 
Correa,Ulises Neruda, Pablo 
Cnachaga, MIguel Ocampo, Salvador 
Cruz Concha, ·Ernesto Ópltz, Pedro ; 
Donúnguez, EUodoro PIno, Humberto del 
Duhalde, Alfredo Roklepovic, PedN 
Dar4n, F1orencio Prieto, Joaquín 
Errázuriz, LacUs1ao , Rodriguez, -Hécter 
ErrAzurIz, Maifmiano Videla, Hernán 
Gtove, ManhacIuke Walker, Horaelo 

Secretario: A1tamiraÍlo, Fernando 
I'rosecretario: Salas. EdDardo 
y el señor ,Minfatro~' de Obras PúbUcas y Vi .. 

de C4pnunleaeión. . 

AGTA 'APROBADA 

Sesión 12.& ordi.Da.ria., en 2 de julio dé 1947. 
Presidencia ,del señor Alessandri Palma.. 

Asistieron los señores Senadores: Aldu
n.ate, Alessandri -(don Fernando), AHende, 
Amunáte.gui, BÓl'Iquez, Contreras LEl'barca, 
Correa,Cruchaga, 'Cruz Conclha, Dülhalde, 
Erl'lázunz (do~ Ladislao), Errázuriz ( don 
Maximiano), G~ove, Guévana, Guzmán, Ha
verbeck, Jirón, Uaferl;tlte, Larraín, 'Martí-

. nez (don lCarlo~ lt.), Martínez l\fontt, Ma
za, Moller, Munoz Cornejo, Neruda, Ocam
po, Opaso, Opit~, Del. PinO:" Poklepovie, 
Prieto, Rodríguez 'de 11 Sotta, Videla, W al~ 
ker 'y los señores ~inistros de Agricultura 
yde Tierras y Colonización. -

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión .10.a, ordinaria; en 25 del 
mes ppdo. 'qúe no ha sido observ.ada. 

iEI acta de la sesión n.a,ordinaria, en 
1.0 del cor.riente,'· queda en Secretaría, a 
disposición de los señores Senadores, hasta 
ta sesión pr60cima Prl1ra su aprobación, 



SESION 14.a (LEGISL. OttD~); BN MílEllCOtJEs 9 t>E JLTLiO DE 1941 '. 
TI - • ). .1 , 

S'e da cuenta, enseguida, de 10$ siguien-31) Barriga 'V'<;la. de Busseniu~, Isabel' y. 
tes negocios. Barriga Garcia, Inés, y , 

Intonnes 

, Uno de la Comisión de Gobierno, recaÍ
,do en la Moción presentada por el Honora
ble Senador señor Opaso, que concede una 
pensión de jubilación a donM.!lnuel True-
co ~anzani; . 

Uno de la ConlÍsión d'e Trabajo y Previ
sión Social, recaído en la' Moción a~l Ho
norable señor Jirón, qúe-- incorpora al ré
gimen de previsión de la .caja N.!lcional de 
Empleados 'Públicos y Periodistas, a los 
médicos cirujanos; 

Uno de las Comisiones de Hacienda y 
Agricultura Unidas, recaído en el proyecto 
de ley, remitido por la Honorable Cáínar.a 
de Diputados, que aumenta el capital de la 
Caja de Crédito Agrario; 

'Treinta y ocho de la Comisión de Solici
tudes Particulares, rec.aídos en los asuntos 
que se indican, de las siguientes personas: 

1) Verdejo Véliz, Zunilda; 
2) N ovoa TOIT.ealba, Luis Alberto; 
3) Nieto oCastillo, Andrés; . 
4) Cabrera Calderón, Humberto; 
5) Cortés Jullian, Ana; 
6) Rolley Ovalle, Edll!lrdo; 
7) Vásquez V., Eleodora; 
8) ~iorales Aranis, ;Víctor Enrique; 
9) Una Cuevas, Ismael; 
10) Letter viuda de Cruzat, Violeta; 

,11) Cordovez Sarría, José; 
12)' l<""uente Alba Parada, Agustín; 
)3) AWl.ria Cabrera, Carlos; 
14) Benavides Santos, Francisco; 
15) Astol'ga Muñoz, Nicanor; 
16) Píau David, Carlos; 
17) Arriagada Martínez, Zói1a; 
18) Montes viuda de Cruchaga, Raquel; 
19) Chaves Dailhe, Víctor; 
20) Espejo Pando, Rosa Amelia, Feli"cin-

da y Rebeca; , 
21) De la Carrera vd~. de .suárez, Car-

men; 
22) Garrido Acuña, Isladán; 
23) Anguita Badilla, Rosa Estela; 
24) Valdés vda. de Valenzuela, Melania; 
25) Jirón Astorga, Adolfo; 
26) Parada' PinClheira, Lucio; . 
27) Gumucio ;Verg.ara, Rafael Luis e hi

jas solteras; 
, 28) Moreno ,salas, José; 

29) Maldonado Romero, Frigida; 
30) Orellana vda. de Castro, 'Elena e. hi-

S'os menores; , 

32) PaI"ra!gUezAcevedo, Francisco; , 
Uno de la Comisión de Educación,. reoa$." " 

do en la M,oción del Honorable ,Senador se
fio.r Alessáñdri, don .~rturo, 'que deelat'á 
Monumento Nacional la propiedad que Ü-' 
bitó don Benjamín Vicuña Maekenna; " 

-Quedan para tabla. 

Moción 

Una dellIonorable Senador, sE)ñor Opit~, 
con la que inicia un proyecto de ley sób~ 
concesión de una 'perisión de gracia a,~ 
Amelia Azwgra viuda de Díaz e hijos, JÍle. 
llores. 

Pasa a ,la Ct>misión de Solicitudes Pat
ticulares. 

Incidentes 

A indiMción del señor LaferttE), se en
tra a tratar de inmediato el 

,Informe de la Oomisión'de Tmba.jo y, ..... " 
visión Socia.l recaido en la; Moción d~. i 
fiar Jirón sobre prev.lai6n Pr&ra los u4,." ' 

.. '. - , .... "./& ,: 
. , ' ':'.'~( 

Por' asentimiento Unánime de la SaLa, '.~ 
da por aprobado dicho informe; por el emr1 
la Comisión informante, atendida la fuen
te de financiamiento que se propone, re
comienda someter este asunto .a 1.,. Honorz¡.. 
ble Oámara de Diputados, donde constitd
cionalmente debe tener ,su origen.' 

Proyecto iniciado en 1,Ula. Jloción del 8eiilof 
Alessandri. don ArtIIlZo, sobre expropiacila,' 
de las casas ubicadas en 8rmtiago, que per-

tenecieron a. don Benja,nún VioaDa. 
Kackenna.. 

A, indicaci6n:del señor Pres.identelM,l .' 
acuerda tratar de . inmédi.ato el proyecto 
enundado en el epígrafe. 

Previas a1gunas observadones de los se
l\ores Mt}rtínez Montt y Láfertte,se, da ti
citamenté por' aprobado en .gener.al el pl"CJo. 
yecto en discusión. ' " 

Con el 4sentimiento de la ,sala, en entn 
a la discu¡ión particular, al teno:r del' eo.: 
rrespondie~te informe. evacuado por la 
Qomisi6.n i~le Bduc.aei6l\ P~ •. 
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. ";Jl;l,discusi6nel artícwo 1.0, juntamente 
'''.11 ,Ja enmienda propuesta por la Comi. 

, .,", slón; se da ,tácitamente por aprobado en 
) ,,~,.términ~en que' ésta 10 propone. 

;óJJOS "artículOi 2.0, 3.0 Y 4.0, se dan por 
;4pt'obados, ,en la fortn.!1: 'propúesta en la 
AUl3i6nrespe.ctiva. 

:tU proyecto, aprobado es como sigue ~ 

Proyeot¡o de ley 
, ':, "Art.fcUlo 1.0 -, Declárase de utilidad 

;P~bilca, con el carácter de m~numento na
,~lial; y autorizase la expropiación de Las 

"C'~$ que pertenecie~()n a don Benjamín 
"~Uña Maékenna y el terteno frente a 
'iHl8$r que' les da salid.a a la A venida de 
in"~ nombre, de Santiago de Ohile, actual 

"P'topiedad de don SergIo }'igneroa Arrie-
,ta'~. . , . 
" Artículo 2.0 ~ Constitúyeseen ellas Un 

,thseo Nacienal consagra:do ,a sU: memoria. 
" Artículo S.o -Los gastos que demande 

: 1,~.p1icaeión de 'esta ley se financiarán: 
••. ,:'1). Con una emisión extraordinaria de es
Umpillas postales; 

" , t) Con el prodllcto de la ,Colecta Nacio-
f,¡;t"jHiggins,correspondiente al presente 

'¡j';:I}!1on donaciOnes particulares. 
Artáculo 4.~ La ptÍesente ley regirá des

de la fecha de su pubHcación en el "Diario 
" " ~ficial". 

~, El señor Errán,rÍz '(don Ma,ximiano), 
.rinde homenaje a la memoria del Mariscal 
:~on Antonio José ,de Sucre. 

Usa a continuación de la palabra el se
ñorBóN¡uez, p.ara referirse al problema 
que plantea ,el alza de las tarifas de fletes 
~y .'pasajes de los IDF. OC. del Estádo y a la 
d'epe~cusi6n que esta medida ha tenido eH 
••. in4ustrla Etgríc01a y mad~rera. Para re
me~r las :Íp,nestas consecuencias de esta 
alza, estima qu~ debe intensificarse la na-
'v~gaci6n fluvial, 'y, en este sentido, solicita 
.que, en su nombre, se oficie al señol' Mil!is-. 

',tr6 d.e DefensR Nacional, insinuándole la 
conveniencia de proceder al abalizamiento 
:.~ 108 ríos Bueno y Ml;iullín.; al señor Mi
·.llistl'o de Obras Públicas Y' Vi~dé Comu-

. ,.Il.icación, pidi€ndole se sirva adoptar me
didas pana impedir el embancamiento- del 
tio ,Valdivia 'y paraht. instalación de una 

Jantma balseadora en el río Maullín, y, fí
~~~te, .. al. . señorM¡nistro . de Ecónomía' 

" . ComerciQ, ~~cié.li401t .~ambié;n J~r4:lsente 

la necesidad de .resolver el problema de la 
navegación en los ríos Bueno y Maullín. 

El señor Maza pide se 8Jgreguesú nom-
bre a los oficios solicitados. . 

Por asentimiento unánime de la S.ala se 
acuerda despachar los oficios solicitados en 
nombre de ambos señores Senadores 

El señor Ocamp6 se e~tiende, ,en seguida 
en amplias consideraciones relacionad.as 
con la reciente. catástrofe ocurrida en las 
minas de Lota y los f!'tctores que, a su ,jui-
cio, la han provocado. . 

Oon motivo de este incidente usan de la 
pa}a:bra Jos señores Poklepovic, Oontrera@,' 
Allende, Videla Lira y Muñoz. 

El señor Lafertte, se refiere, en seguida 
a dos telegramas qué ha recibido de Anto
fagasta, en los cnales se denuncia el hecho 
,de que 13; poblaci6n !ha, carecido de pan du
Mnte varios días, y B:gI'elga que la situación 
.subsiste ,al presente, no obstante las gestio
nes que han hecho para 'remediarla los de
más parlamentarios de la agrupación elee
toral . correspondiente. 

Termina solicitando que en su nombre se 
oficie al señor Ministro de Aigricultuna, 
transcribiéndole sus obfoervaciones yen
viándole copia de los telegramas a. que se 
reñere. 

Por asentimiento unánime así se acuerda. 

El mismo 'señor Sen~dor manifiesta su • 
disconformidad' con La resolución. del Go·' 
bierno, por la cual se dej,a sjn efecto la ex
propiación dé una parte de un inmúeble 
que posee en Autofagasta la Borax Canso
lidated Limitéd, expropiación que era ne
eesaria papra ensanchar el edificio d'~l Ins
tituto Comercial de esa ciudad, y solicita que 

. en sn nombre se oficie al señor Mnistro de 
Obr.aspúblicas y VíM de Comunica~ión pi
diéndole se' sirva enviar los antecedentes' de 
la aludida resolución. . 
, Por asentimiento unállime así se acuer
l1a. 

}f'illalmente, el mismo señor Senador pro· 
testá del hecho de no haberse permitido 
opoI'tuna~ente la transmisióon por radio de 
la céremonhinaugrtralde la Conhrencia 
del Partido Comunista celebrada en fAnto
I'agasta.' 

. :mI señor Guzmán, don Eieodofo Enrique, 
formula indicación para continuar la s&-

\ . 



.ión sin 10& veinte mmutos usuales de sus
pensión, .8 fin de ganar tiempo en ~ ,de 
10 avanZado de la .hora,. 

El señor M uñoz Oornejo se' opone' y el 
leñor Guzmán' retira su indicación _ ' 

, \ 
. I 

,A indícaci6n del sei'iorOpitz se acuerda 
agregar a ~a cuenta de La presente sesión' 
r enviar a la Oomisión de Solicitudes Par
ticulares de Gracia, una Moc:ijSn de que es 
lÍutor SuS~oría, por la cual se concede 
pensión a doj)Ja Amelía Aza,gra viuda de 
DíazPlaza e h,ijos menores. 

A indicación del señor GuzmáIl', apoyado 
pQ'r los señores Correa y Opitz, se Muerda 
dar el primer lugar de la 1Ia.bla. ordinaria 
~l proye-cto que eoncede recursos a la Caja 
d'e Crédito Agrario. 

Se suspende la -sesión. 

,SeiuDda Rora 

'Acuaación ded4Ucida en contra del Intendente 
de Santiago, señor don ltené Frias Oleda. 

Conforme a lo Wlunciadoen la sesión 
anterior, se entra a la votación de este aSun
to, ,al tenor del correspondien1Je' informe 
evacuado por la Comisión de Oonstitución, 
Legislación y Justicia, a la que efectiva·, 
mente se prooede en forma nominal, dEt 
a.cuerdo eon una indicación que hacen los 
señores Contreras Labarca. Lafertte y Gue· 
vara •. previa lectura de la defensa deduci· 
da por e1 señor Intendente o 

Usan de la palabra, pal"afundar sus vo' 
tQS, los, señores Allende, Oontreras Labar· 
ca., Errázuriz (don Ladislao), Grove, Mu
ñ02i Cornejo¡ Neruda, Opitz, Poldepovic, 
Rodríguez de la 80tta y Walker. 

Terminada Ita votación,· se produce el si
guiente reS'ijltado: 18' votos por la afirma
tiva, 12 votos por la negativa y dos absten
ciones pór pareo. ' ' , , 

Se abstuvieron de participar, en la vo
tación, por considerarse inhlabilitados, los 
señores Presidente y Alessandri (don Fer
nando) . 

Votaron por la afirmativa los señoree 
Aldunate, Amunátegui, Bórquez, Cruchaga, 
Cruz Concha, Errázuriz (don Ladislao), 
Errázuriz (don Maximiano), H;averbeck, 
Ltarraín, Martínez (don Julio), Maza, iMo
ner, Del Pino, Polclepovic, Prieto, Rodri
gu¡ez, Videla y Walkex o 

'iflH 
ti 

Votaron por la n~gativa losaelíoresAll~· 
de, Contreras, Correa" Grove, Guevará, 
Guzmán, Jirón, 'Laf'ffrttte, Miartinez (don 
Carlos Alberto), Neruda, Ü<Campo y Opitzo 
. Se abstuvieron de votar, pOr ~star pazea} < ' 

dos, lOs señorés Muñoz y OP889. 
En mérito de la votación anterior se d. 

clara que ha lugar a la formación de cau· 
sa. -en materia crirnil1rttI en eoutradeI Iu.tello 
dente de Sa,ntiago, don René Frías Ojedao 

Siendo muy avanzada la ho.r8, se' l-evanta 
~e~~.o 

" 

CUENTA DE LA PRESENTE SBSION 

Se dió cuenta: 

1.o-Del ,siguiellte Mensa.je: 

Conciudadanos del Honorable' Senado;. 

El retiro' del General . de Brigada don . ' 
.J orge Silva Opaso, ha ~éjado unava.eánt. 
l'U la Planta de 'Oficiales de Armas del 
Ejército. 

A fin de llenar esta vaoeante y dar. ~lUÍl' 
plimientoa lo prescrito en el illCÚ.>o7.0 del 
Art. 72 de ila Constitución' Política de la 
República, efunpleme solicitar vuestro acu~r- .' 
do para conferir elemp!·eo· de· Generaldfl 
I3ri~ada a favor del Coronel, don MUciades 
Contreras' Monné, quien ha desempeñado 
eorre'ctamente las funciones encomendadaS < 

por el Supremo Gobférno y a juicio del Vi,' ' 
eepresidenfe de la Repp.blica; \\le ha hecAo 
acreedor al a.~censo cuyo acuel'cio se soliei·' \ 
ta; " , " 

El Coronel don Milciades Converaa !fono 
né, tiene 33 'años, 4 meses y 21 ,días deit"l'· 
vicios en el Ejército, cOntadoS hasta el 3 
de Julio del presente año: 

Se acompañan los documéu-tos eo~ 
. pondienteso , ' 

Santiago, 9 de Julio de 1941; :.- L; .Ao 
Cuevas r - J. Rernálidfaa. ' ' 

2. ~Ih. los siguientes oficiOll • la BoJ. 
rable Cámara. de Diputados: ' ' 

Santiago, 8 de julio de 1947 o .~, ,Q,Jl mo
tivo de al moci6n, inf-o·rme y defiiast aate· 
cedentes que tengo a honra PaSa1' &. Jl)ftIl98 
deV. Eo, la Cámará de Diputa40s ha te· 

',nido a bien prestar BU aprobaCión .t. 8i~ 
guiente . . , , .', 

Proyecto de ley: 

.• ~C1Ü~: 1.o--Autorízase 1¡I.'1a. .. ~piO¡p~ .. 
hdad de Río Olaro, de ~III; ".oy~:,~. ~~ , 

• l'" _ • 
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2. ,ti • ''If 
SEN4J)O D-:m ('HILE 

h, 

'/48;~eontrátar dii-ectamenteo por me
,dio, de emjsión de bonos un empréstíto que 

le ,produzca hasta' seiscientos mil pesos 
($ 600.000). 
""En caso que, el empréstitó se, contrate 
directamente, su interés no podrá exceclel" 
,del7: olQ anual y será amortizado en lID 

pl$;Zo no ,inferior a cinco años. 
e ,J¡O$ bonos no podrán eolooanse a un pre
cio iafedoral 85, ol!) de su valor nominal, 
su interés no podrá 'ser superior al 7 0,10 
,en,l\&l, su amortización, que será aCUm,ula
tíV1a, no podrá excede,r del 4 o!oanual, y 
lao,bligación deberá extitl;¡ruil"se en un p:a
zo ~o, :sbpe~ior a veinte añOs. 

Para. los 'efectos de la contratación de es
te empréstito, no regirán las disp~sicione8 
restrictivas de las leyes y reglamentosot~ 
,g~nicos de ,las instituciones que los suscri
:batt;' 
i ·Artículo 2. o-Dicho empréstito deberá 
.vertirlo la Municipalidaa en la cons-

, ,t'tucción de la línea o líneas necesarias, de 
"acuerdo con laCompañ~a Nacional de :¡'~ue)'
, Q, Eléctrica S. A., para que ésta instale. 
'1 explote el servicio público d,e distl'ibu
¿ón de energía: eléctrica en la comuna ... ~t> 
,R~o O1o.ro, para cuyo efecto. la Compañía 
,debtráobtener las concesiones· correspoD· 
,4ientes, a fin deliluministrar el servicio in
:d~do en las condiciones que establece la 
.L.,eyGeneral de Servicios E¡éctric~s. 

'ArtíCUlo 3.Q-El proyecto de las obrll.Q 
'y: el presupuesto :corréspondiente que dp
.berá formular la Compañi'a', Na'cional 0" 

, }'uena Eléctrica S. A. deberá ser somefi. 
,do 1it la aprobación' de la DireClción Geup.-
1'al d~ SelWicios Eléctricos y de la Mnnici-
;p'~d&d <le Río Claro. , 

Articulo.4.o-La. Municipalidad' atell
:.I'á ,el ae::rvieio del empréstito que le auto 

't'iza el artículo 1.0 de la presente ley, con 
$QS entrádasordinarias . 

.ArtíCulo ts. o-El, pago ,de intereses y 
.moctizaciones ordinarias y extraordinarias 
.• :éll:ará' por ]0. Caja Autónoma d~ Amorti. 
'1:8ción de la Deuda iPública,para cuyo efel! 
to el, Tesorero Comunal" por intermedio de 
la Tesorel'l1a General de la Repúb tica, POlI

ará Aportunamente a disposición de qichil 
'.' ,~Caja los fondos necesarios para cubrir el 

'Jtago, sin necp.si,dad, de dooretodel 'Alcalde. 
l1t étrte no hubiere sido dictado con la 'opor
tunidad, ,debida. 

La: Oaj1a de Amortizaeión atenderá el pa
go, .de ~os '1Servici~~de acuerdo con las 

"'.~88" ' .~'A&:p"'or ella para el pago ',,'~,'1:¡¡':,:~, ",P;,'. . ,<~, ....... -,.. ;:, 
Y~:;~'.~<' _; ~~. 

i 

Artículo 6.o-La Municipalidad deberá 
c,onsultar en S!l presupuesto anual, en la 
partidh de "Gastos Fijos" de Egresos Or
dinariOlS, la ,Cantidad a que asciende el ser
vicio del empréstito por intereses y amorti. 
za>CÍones ordinarias y extr-áordinarias. 

Artículo 7.o-La MunicipaHdad deberá 
publicar, en el mes de enero de cada año, 
en un diario o periódico de la cabecera del 
respectivo departamento, un estado del S'er~ 
vicio del empréstito., , 

ArtímIlo 8. o..;..;Esta ley regirá desde la 
,fecha, d~, su publicación én el "Diario Qfi.: 
cial" . 

Il)ios gu<arde a V. E. - Oa.rlo's Atienza. 
-L. Astaburuaga, Secr-etario. . 

Santiago, 9 de julio de 1947. - La Cá
mara. de Diputados ha tenido a bien apro
bar el proyecto de ·ley remitido por el 
Honorable Senado, por' el ,cual se modifica 
l'a ley N. o 7,434, que autorizó la distribu
ción de los fondos proV'enientes del impues
to al cobre, con las siguientes modific~
ciones: ' 
. l.-Hit reémplazado el artículo 1.0 por 

el siguiente: ' 
"Artículo 'l.o-EI Presidente dEl la Re· 

pública podrá, en: la forma prevista. en el 
inciso primero del artículo 6. o de la ley 
N.o 7,434, publiflada en el "Diario Oficial", 
de 17 de juliQ de 1943, destiOOr los saldos 
no ,comprometidos de los rubros de rertlu
nerMiones y de obras ya terminada!), que 
resulten al 31 de diciembre de cada año, 
para la continuación de trabajos existen
tes ó la ejecución de nuevas obras, obser
vándose en ]Ia distribución las ¡motas fija
das en el artíc~o 3. () .de la ley N. o 8,tlSO, 
'IJublic;allu ~n el "Diario Oficial", de 30 de 
enero de. 1945. , 

En cuanto a los saldos provenientes d~ 
los· fou.dos de ~aminos distribuídos por pro
yincias conforme al artículo 3. o de la ley 
7,434, S'e destinarán exelúsivamente a obro"! 
de caminos dentro de la pl"ovin~ia donde 
rm hayan producido. 

n.-En el artfculo 2. o ha reemplazado 
. 'al> palabras "La presente ley", por las si

guientes "Est'a ley". 
lIT .-Ha consultado como a.rtÍ-cmo tran-

Rif,orio r.f siguiente: . 
"Artículo transitorio.-La presente ley 

se aplicará. a los ,saldos existentes al 31 de 
diciembre de 1946"_ 

. L:oque tengo a honracomuniear a V. E. 
en respuesta a vuestro oficio N. o lJO~:2. 
de 23 de diciembre de'.1M6. ' 

• 
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DiOlS guarde, a V. E. -J. A.. Oolóma.--
L. Astaburu.aga, Secretario. 

, , 
3.o-De lOs siguientes informes de Oomisio
nes: 
pe 1& Oonúsión de Hacienda., sobre libera
ción de derechos de internación al mate
rial q..m se indica., para. el Cuerpo de Bom-

, beros c;1,a Puerto Montt. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión' de Hacienda tiene el 
honor de recomendaro~ la aprobación, en 
los ntismos ténftinos en que viene formu
lado, de un proyecto de ley, recientemente 
'remitido por la Honorable Cámara de Dipu
tados, por el cual se libera de todo derecho 
die interna'Ci6n a 600 metros de manguera 
y un automóvil "Jeep Univemal", con sus 
a:ccesorios, destinados al, Cuerpo de Bum
berosde Puerto Montt. 

En ,el caso particular dei Cuerpo de BOlll
beros de Puerto Montt se justifica amplia
mente toda iniciativa de ley tendiente a 
facilitarle los me,diOlS necesarios para que 
cumpla ~ushl,bores de bien público. 

Por estas 'ConsideI'laciones vuestra Comi
si6n ha estimado que el proyecto' en infot'
me debe aprobarse sin modificaciones. 

Sala de la C.omitSión, 'a 9 de Julio de 
1947 . ..::... Gregorio AJ:\l1Ul6.tegui. - Peck-o 
Poklepovic. -Fernando Aldunate. - Pe. 
dro Opi'Wz.- H. Borchert R., Secret!lrio de 
la Comisión. 

De 1& Comisión, de Hacienda, sobre libera. 
món d~·' derechos de interna.ción al mate
rial q'\1.irÚI1gioo consigua.do aJ HospitaJI. de 
Purranque. 

t 

~Honorable Senado: 
Vuestrá Comisi6n de Ha;cienda ha consi

rlerndo lin proyetcto de l.ey, remitido por 
la Honorable Cámara, de Diputados, quP. li
bera de derechos de interJlla,eión y en g.ene
ral' de todo Ímpuesto o Gontribuci6n al ma. 
terial quirúrgico llegado a Puerto Montt y 
consignado a la Sociedad Hospital de Pu
lTanque. 

En dicha localidad se ha formado U1ll8. 

Soéiedad que construy6 un moderno ,Hos
,pita1J cuyo edificio reúne todas las exi
, I.\'eneias modernas de esta clase de estable
'f.imientos., ~oll un costo elevadísimo y que 
, -tA ,deltitíado ,,'a ,1leTar .6 loe habitan~8' de 

esa extensa· región de la. p~ovin~ia. de 
(Jaorno los servicios médicos necesariÓfJ pa
\"a su tranquilidad y biene~tar. Este Hos
pital servirá, además, para atender 8. los 
ftsegurados de la Caja de 'Seguro Obrero 
Q'bIigatorió, con lo cual' esta instituci6n se 
~vitaÍ'á la instalación y ,dotación de poetas, 
de primeros auxilios yel personal neér 
8ario para su atenci6n-. 

Con el objeto de habilitarlo debidamen-. 
te, Se ha ene argado el instrumental neee~ 
Slario a los Estados Unidos de N-orte Amé-' , 
rica, a Inglaterra y a la República Arg&l
tina. Oomo el fin primordial de este Hos. 
pit.ales prestar servicios de carácter emi
nentemente social, vuestra. Comisión Cree 
que no es posible recargarlo cO'li los Ím- } 
puestos quegravañ 'lla internaci6n de 90s 
materiales.' ' 

POr estas consideraeiones y para que el " 
Hmspital de Purranque pueda desempeñar 
eficientemente su labor 'médico-social,vues- 5;. 

tra Comisi6n de Hacienda. os pr-opoJW la 
apl'obación ,del proyecto en informe en los 
mismos términOlS en que viene form1:l!a.do.. 

Sala de la, Comisión a 8 deju!io de ; , ' 
.1947 . ..!-Gregorio A1\lunátegui. ~--. :redro 
Poklepovic. - Pedro Opits. - H.: Be-, 
chert R., Sécretario de la Comjsión. 

-De la.. OomiSión de Solicitudes ParticuJ" .. 
res, recaídos en los MUtoa qv.e iudiol, dt' 
las siguientes personas: 

1) Marfull Bravo, Torcuaio; 
2) ,Co-ncha Sanhueza, Erasmo; I 

3) Vallejo Carvajal, Ricardo;. , 
4) Vallejos viuda de COrdero, .Ana M~fra; 
5) Rojas viuda de Cavada, Mercedes; 
6) Rodríguez Velasco, Luis; 7, Pinche ira Oliva, Luis; 

.8) Pesse 'viuda de Ekdahl, -Nieves; 
9) Patiño Mac Iver, Alberto'; 

10) Rivas viuda de Obreg6n, María A.; 
11) Arriagada viuda de Lefielier, Graoiela e 

hijas menorel. ' 
'12) ,Ramúrez Cañas, Jorge; 
13) Ramír~z viúda de Carvallo,. Luisa ' Y 

Ramíiez Valdivieso, Do-rila; 
14) Oortínez - Mujic8, Armando y .(040)" 

Fuentealba, Dagoberto; 
15) Barros Calvó, Samuel; 
16) Astorqmza Líbano, J 6~; 
17) Cardemil Reyes, Ignacio; 
18) Celia Droguett, Florindo; 
19) 'Costa Pellé, EmilianQ; 
20) Gacitúa Mufioz, ~ejaa4ro; 
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21 ) Jaque Lagos, Leopoldo; 
\22) Lorca Flores, Federico; 
"~23) Olavarría Cárdenas, José Manuel; 
· 24) 'Campos Figueroa, Osear; 
25) Mardones viuda de Hopfenblat, Luisa; 
26} Morales Ramírez, Florentino; 
27) Castro Gutiérrez, Roque; 
28) Núñez Mateluna, Luis A. ; 

· 29) Del Canto Monzón, Aurelio; 
· 30) Grimal Solís de Abella, Enima;. 
'31)' Salvo Rubio viuda de Martínez, Dora; 
· 32) Fría::; Silva, Delia:; 
33) Sánchez de Moreno, María Teresa y 

Moreno Sánch,ez, Marta; 
. 34) Boudat viuda de Alonso, Henninia; y 
· 3~) Muji<?a Valenzuela; Arturo; 

De la. Oomiljlión de Gobierno, recaído en el 
proyecto de' ley remitido por la Honorable 
Oámara de Diputados, en que se autoriza a 
la.Municipalidad de Río alaro, para contra.-

tar un empréstito. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno tiene el 

hOÍllu de informaros favorablemente el prd" 
. yecto de ley remiti!lo pQr la, Honorable Cá~ 
mara de Diputados, por el cual se autoriza 
a 'la Municipalidad de Río Claro, de la pro~ 

. vincia de Talca, para contratar .un emprés-
tito que le produzca hasta la suma de 600 
mil pesOs. ' 

A fin de solucionar el problema deriva
do de la falta de energía eléctrica en la co

; muna de Río Claro, la Municipalidad de di
. cha comuna ha. convenido con la Compañía 

Nacional de Fuerza Eléctrica S. A., con
cesionaria del servicio eléctrico de Cúricó, 
la extensión de las instalaciones' de esa 
Compañía hasta las poblaciones de Cumpeo 

. y Camarico, comprometiéndose la indicada 
Municipalidad a financiar el gasto de las 
instalaciones. ' 

. La. Empresa mencionada, por su parte, 
reembolsará a III Municipalidad I dichos gas' 
tQSj en ei pla.zo de cinco años, con el 20 010 

. del valor total de los consumos de energía 
eléctrica que se suministre en los cinco pri
meros años de Iuncionamiento de la línea. 

Todo lo anterior deberá establecerse en 
tm'eOntrato .que la Municipalidad celebrará 
con la' Empresa antes mencionada, previa 
aprobación de la Dirección. General de Ser-
vi"ios Eléctricós. . "1 '~_~:!::.. d 

El proyecto de ley aprobado por la Ho
norable Cámara ,tiene por objeto, entonces, 
proporcionar a la Municipalidad de Río 
Claro, el capital necesario para hacer fren
te, en la forma .ya expuesta, al gasto que 
demande la atención del servicio eléctrico 
en la comuna. 

A este efecto, se la autoriza, como se ha 
dicho, para contratar directamente, o por 
medio de la emisión de bonos, ll1l emprésti
to que le produzca hasta la suma de 6'00 
mil pesos. 

Esta cantidad se encuadra, aproximada
mente, a la capacidad financiera de la Cor
poración, cuyo presupuesto actual es supe" 
rior a $ 240.000 anuales. 

Para facilitar la colocación de los' b,onos, 
o del empréstito directo, s~gún fuere el ca
so, el proyecto. consulta disposiciones que 
aseguren un buen interés para' los . inver
sionistas, y una amortización que, en caso 
de préstamo· directo, extinga la deuda en 
el plazo de cinco años, y en caso de emisiór. 
de bonos, en no más de veinte años. 

Las di"'ersas disposiciones del proyecto 
son, como se ve, enteramente análogas a las 
de otras leyes ya dictaslas, o en actual tra
mitación en el Congreso, sobre autorización 
para contra~ar empréstitos; si.endo de no
tar que en este caso, a la inversa de lo que 
ocurre en varias de esas leyes, el servicio ' 
del empréstito lo hará la Municipalidad de 
Río Claro con sus recursos ordinarios, que .. 
se verán aumentados en 10 sucesivo, por el 
reavalúo de la propiedad territorial que se 
efectuará. dentro de poco. 

Es por estas consideraciones que vues
tra Comisión de Gobierno os prop.one que 
prestéis vuestra aprobación al proyecto de 

. la Honorable Cámara, en los mismos térmi-
. nos. en que viene formulado. . 

Sala de la Comisión, a 9 de julio de 1947. 
J. Martínez lVIontt. _lo O. .A.. Martínu.

E. E. Guzmán.- F. Alessandri R.- Luis 
Vergara D., Secretario de Comisiones. 

4,0 - De las siguientes mociones: 

Hon{)rabÍe Senado: 

Ell problema de la a:dministraei6n de jus
ticia es uno de los más 8Jgudos que afectan 
a la provincia 'de' Mágallanes. l¡a eiud~ de 
Punta Arenas, en ·los últimos siete" aü<'¡, 
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'P~ác'ticamente ha estado la mitad del tiem-
"po sin Juez o -Con el titul8lr ausente, y en 
varias oportUnidades, por haber faltado el 
secretario y el oficial primero, el J Jlzgado 
ha sido atendido por un abogado sUlbrogan
te, actuando como secretario un notario. Én 
el departamento de Tierra del FUego la 
situatlión es 81ún peor, pues, por no ser 
aoog8ldo el se0r<iltario y debido a' que nin 
guno ejer{Je en la jurisdicdón, en ausencia 
del Juez el despacho debe ser embarcado 
para Punta Arenas, y en los últimos siete 
años a que me he refe~ido, esta anormali
dad se ha ,producido durante lapso-s que 
suman más de cuaJtro años. 

Es digno de mencionarse ,el heC'ho de que 
en Natales, departanrentode Ultima Es
peranza, un Juez permaneció diez años en 
el mismo ca:rgo, y de que en Puhta Arenas 
existe un notario que actúa en su puesto 
desde _hMe ,27 años. 

Son múltiples las causas que originan es
tos trastornos, pudiendo señalarse a dos co~ 
mo las pril)cipales: l.o-Resistencia de los 
abogados a interesarse por, cargos j!ldic~a-

; 

Proyeero de ley: 

"Artículo 1.0 - Agrégase al artieul0310 
del Código Orgánico de Tribunalea el si. 
,guiente" inciso final: "Los funcionarios ju.: 
di-ciales de ~a !provincia de :Magallanes, que 
hubieren desempenado durante tres POS 
cOll6ecutivos . el . mismo cargo, tend!rán de
're'clho a solicitar su traslado.·a cargos va
cantes de igual categoría, y los mismos fun
cionarios que hubieren enterado seis años, 
podrán solicitar su traslado a c~r.gos va
cantes de la respectiva categoría iÍlDledia~ 
tamente superior. La presentación deberá 
haeersean'te la Corte de Apelacionea que 
corresponda al <largo vacante, aClreditánd,o
se los requisitos mencionados, y este Ti-i
bunal la remitirá al Ministerio de Justicia, 
eon el o'bjeto de qúe se decrete el nomb.ra-
miento sin más trámite". . 

Articulo 2.0 - Esta ley regirá desde la 
fecha de su publica-ción en el "Diario Ofi~ 
cid". - Alfonso Bórqucz". -

Honorable Senado: 
les en Magaillanes, ante el temor de arrai
garse por muchos años en eSa austral re. 
gión, ,y 2.o--Necesidad de los funciq11lirios 
judiciales de ha~er viajes periódicos á¡ Hoy día, 9 de julio, fecha en que se ce-' 
Norte, 'con el objeto de reponerse de los lebra el aniversario de la batalla de la Con· 
eSÍlr8igOB causados por el ctima, y de no des- cepción, epopeya gloriosa del Ejército de 
vincularse de relaciones que podrían s~r" Chile, en la cual se inmolaron ofi~iales 'Y 
vides ,pata obtener un traslado o ascenso. 

En la provincia ,de Magallanes existe un soldados en defensa de la Patria, y que 
verdadero clamor público por esb - anor- honran, hoy día la Historia de Chile CoÚl~ 
malidad, ya que todas 'las actividades se sus más preclaros héroes, he creído de to
resienten con una justicia esporádica, y los da opo!,'tunidad y justicia." solicitar de esta , 
abogados de Punta '&renas han hecho nu- Alta .corporación reparar el olvido en que 
merOSaB prel"entaciones a este respecto. Es. ha quedado la única hermana soltera del 
timan los a'bogados qu.e en esa zona no po- héroe de la Concepción Subteniente Julio 
drá ha'ber unru administración de . jUstIcia Montt Salamanca, en el re~uste úÍtimo <le 
adecua:da si los funcionarios judicia"les no las pellsiones, ya que percibe en la actuali-' 
cuentan 'con una garantía de traslado - o dad ,la módica suma "de trescientos pesos 
aacensoen un plazo prudenc'ial. ($ 300) mensuales, cantidad que le es insu- . 

El proy~cto 'que ru continuación propon- ficiente para atender sus más premio.sas lie-
go, tttlnde" a pOher térm,ino a estas anorma- cesidades. ' 
lid8ldes y tiene la v'entajade estimular al Doña Jesús Lastenia Montt Salam8ll1Ca, 
perso.nal judicial para permanecer en sus . es ya una persona de avanzada edad, y tal 
pu~s; por otra¡ parte, no constituye ún vez muy pocos años de vida pueda aguar
gravamen" o desembolso para el Fisco. ·ni. dar, razón por la cual estimo equitativo- . que 
lesiona' derechos adquiridos de otros miero- se le coñceda un . aume~to de su actual pen
broa del ¡Poder Judicirul; <finalmente, esti~u- "si6n, que le permita termiúar coil decencia 
la a los lIibogados que se interesen por car- y decoro. sus últimos días. ". 
go.s judiciales en la provincia. _ . En estas circunstancias me permito' pro-

Por lo anteriormente expuesto, tengo el poneros la apro.bación del siguienteproyec· . 
honor de pro.poner al Ho.norable Senado. el to de ley pará que sea tratado sobre tábla 
sipieat. . " '1 sm fuforme de ComiSi6n. 
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'Proyecto de ley: 
. . 

Articulo único. - Auméntase, por gra
'eia" a doña Jesús Lastenia Montt Salaman
.: ca a.la suma de$ 12.000 anuales, la pen
, si6n de que actualmente disfruta, con arre" 
, glo a la ley de Montepío Militar. 

El gasto que demande la aplicación de la 
_ presente ley será de cargo del presupuesto 
de pensiones y montepíos ,del Ministerio de 
Defensa Nacional. 

" Esta ley regirá desde el día 9 de julio de 
1947.- Arturo Alessa.ndri. 

, l. -De 1a.s siguientes solicitudes: 

Una de don Luis Enrique Escobar Ramí-
· ,rez, con la que pide loS' beneficios de la ley 
7,404,' de 12 de enero de 1943; 

Sobre concesión de' pensión de graci~, de 
,las siguientes personas:· , 

1) Elgueta viuda de Ulbrich, María Cruz; 
2) Catriñil Catriñil, Francisco; 
3) Vásquez viuda' de Leiva, Dominga, y 
4) Bravo Russel, Ca~mela. 
Una de don Miguel StuvenSilva, con la 

que pide abono de tiempo; 
Una de don' Luéiano del Solar del Río, 

" con la que sólicita se le conC'eda una pen
'~16n "de gracia; 

Una de don Clodomiro Contreras Acevedo, 
-con la que pide se le conceda nueva cédula 
,de retiro; 

'.,' Sobre inclusión en los beneficios de la ley 
- N.o 8,055, de 6 de enero de 1945, relativa a 

~: quinquenios del personal de las ,Fuerzas 
• Armadas, . de las siguientes personas; 

1) Kulczewski García, Gastón; y 
.2) Gerken Mahn, .-ruan .; 

DEBATE 
Se abrió la. sesión a. las 16 horas, ~ mi-

o tiutos, oon la. présencia. en la. Sala de 14 se
ñores Sena.dores. 

I El señor Martínes ltIontt (Presidente ).
- En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesión 12. a, en 2 de julio, 
, apróbáda. 

El acta de, la sesión 13. a, ,en 8 de julio, 
queda, a disposición de los señores, Senado-

• res. 
o ,.Seva ~ dar cuenta de los asuntos que han 
,Uegado a la' Secretaría. ~ 
· ~E1 señor, Secretario Ga lectura. • la. 
Ouen~ . , " " 

AUTORIZAOIOzq: A LA MUNICIPALIDAD' 
DE RIO OLARO'PARA OONTRATAR 

EMPRESTITO 

El señor Secretario.- En la tabla de Fá
cil Doopach-o figura un proyecto de la' Ho
norable Cámara de Diputados, de que se 
acaba de dar cuenta en la sesión de hoy, por 
el cual se autoriza a la Municipalidad de 
Río ,Claro, de la provincia de Talea, para 
contratar un empréstito. ' 

Este proyecto h'1t sid-o informado por la 
Comisión' dé Gobierno, la cual, con la firma 
de los Honorables señores Martínez Montt, 
Guzmán y Alessandri, don Fernand,o, pro
pone aprobarlo en los mismos términos en 
que ha sido doopaclhado por la Honorable 
Oámara de Diputados. 

El proyecto dice como sigue: 
"Artículo 1.0- Autorízase a la Munici

palidad . de· Río Claro, de la pr-ovincia de 
Talca, para ¡contratar directamente o por 
medio de emisión de bonos un empréstito 
que le produzca hasta seiscientos mil pesos 
($ 600.0(0). 

En' caso de· que el 'empréstito se contrate 
directamente, su intt1rés no podrá exceder del 
7 010 anual y será amortizado en un plazo 
no inferior a cinco años. ' 

Los 'bonos no .. podrán colocarse a. un pre· 
d-o inferior al 85 010 de su valor nominal, 
su?' interé8 no podrá ser superior al 7 010 
anual, BU amortización, ,que será acumula
tiva, no podrá exceder del,4 010 anual, y la 
obligación deberÍí extinguirse en -un plazo 
no superior a veinte añ'OB. 

-Para los efectos d,e la contratación de 
este empréstito no regÍrán las ,disposicio
nes restrictivas de las leyes y r'eglamentos 
orgánicos de las instituciones que los sus
eriban. 

Artículo 2.0 Dicho empréstito deberá in
vertirlo la Municipalidad en la construc· 
ción de la línea o líneas necesarias, de acuer
do con la 'Compañía Nacional de Fuerza 
Eléctrica S. A., para que ésta instale y ex· 
plote el servicio público de distribución de 
energía eléctrica en la c'omuna de Rio Cla
ro, para cuyo efecto la.ICompañía deberá 
obtener las concesiones' correspondientes, a 
fin de suministrar el servicio indicado en 
las condiciones que ootablece la Ley Gene
ral de Servicios El€ctric~s . 

Artículo 3.0 El proyecto de las obras y el 
presupuesto correspondiente que deberá 
formular la C.ompañía Nacional de Fuerza 
Eléctrica S. A. deberá ser sometido a la 
~probación de l~ Direc~i§.n Gener.¡·de-' ..... 
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vicios Ji;ltSctricOts y de la Municipalidad de 
Río Claro. . 

Artículo 4.0 La Municipalidad atenderá 
el servicio del empréstito que le aut<>riza el 
artículo 1.0 de la presente ley, con sus en-
tradas ordinarias. . 

Artículo 5.0 El pago de intereses y amor' 
tizaciones ordinarias 'Y 'extra<>rdinarias se 
hará por la Caja Autónoma de Antortiza
ción de la Deuda Pública, para cuyo efecto 
el Tesorero Comunal, por intermedio de la 
Tesorería General de la Repfrblica, pondrá 
oportunamente a disposición de dicha Caja 
los fondos necesarios par~ cubrir el pago 
sin necesidad de decreto del Alcalde, & ést~ 
no hubiere sido dictado oon la oportunidad 
debida. ' 

La Caja de Amortización atenderá el pago 
de estos servicios de acuerdo con las nor
mas establ~cidás por ella para el pago de 
la deuda interna. , , . 

Articulo .6.0 La Municipalidad deberá 
consultar en su presupuesto anual, en la 
partida de "Gastos Fijos" de Egresos Or
dinarios, la cantidad a que asciende el ser
vicio del empréstito POr intereses y amorti
zaciones ordinarias, y extraordinarias. 
~culo 7.0 La Municipalida¡ C\~~e:.á<.l?u

bhc8!r, en el mes· de enero de cada! ano, "en 
un diario o periódico de la cabecera del res
peetivo departamento, un estado del servi
cio del empréstito. ' 

Artíoulo 8.0 Esta ley regirá desde al fe
C'ha de su publicación en el "Diario Oficial". 

-El ÍDfol"Dle de la. Comisi6n de Gobier
no, cuya lectura, fué omitida, aparece m

. serta en la OUenta de 'la. p~te sesi6D. 
El señor Ma.rt1nez Montt (Presidente).-

En discusión general el pro'yecto. . ' 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, lo daré por apro· 

bado, en general. . 
Aprobado. 
Solicito el asentimiento del Senado para 

entrar, de 'inmediato, a su disC11Sión par
ticular. 

Acordad-o. 
- ,Sin dlscasi6n, Y por asentimiento táci
to, fueron Jllcesiva.mente aprobados todos . 
los añíoulos del :proyecto. . 

El señorManínez Monfofo (Presidente).
Terminada la tabla· de Fácil Despacho. 
LmERAOIOlf DI: DEBOHOS DE IN
'l'JUUfAOION A JIA'l'ERIALOOlfeiGlfA-

DO AL HOSPl'l'AL DJ!I PUBRARQUE ' 
El señor, Sec:retarl~.-Los HO,noraMes se-

tiores Correa y Opitz formulan indicación 
para tratar de inmediato lOs siguientes pro· 
yectos: el' que libera de derechos de inter- , 
ilación al material quirúrgico consignado 
al Hospital de Purr.auque, y el que libera' 
ue derech06 de internación al material con
signad<> al Cuerpo de Bomberos de 'Puerto 
Montt. ' . 

El señor Ma.nínez Montt (presidente).·
Bi el parece al Sena'd<>, daré por aproba
da la indicación de los Honorables señores 
Opitz y Correa, y entraremos a discutir Si)

bre tabla lo!! proyectos a 'que aquélla se re
fiere. 

Acordado. 
El señor Secretario.- El primer proyec· 

tb que menciona la indicación de los Hono
rables señores Opitz y Correa, propone ia 
liberación de derechos de internación pata 
el material consignado al HOSpital~e Pu
rranq1):e. 

":"El proyecto es el sigiíienté: 
"ArtículQ único.- Libérasede' deredles 

de internación, de almacenaje, del impues':" 
to establecido en el decretQ N.o 2,772,' de . 
18 de a'gosto -de 1943, que fijó el texto re
fundido de las disposicion~ sobre impues" 
to a'la internación, producción y cifra d.e 
negoci~, y, en general, de todo impuesto'o 
contribucióR, el siguiente. material negado 
a Puerto Montt y consignado a la 'Sociedad 
Hospital Purranque: 

1 J arche Fressometer para uterosalpingo
grafía,completo, . en estuche; 

1 Eq>llÍpo Triotherapy Unit, para ultra
violeta, infrarrojo y calor,~ 2 pares de 
anteojos para adulto$, y un par para· ni-
ños, Triotherapy; , 

1 Equipo Esterilizad9r (batería. de co~
binación), para instrumentos 20" x 10" 
x 9", para agua. 10 galones. Autoclave 
16 x 24", 'para corriente alterna trifá
sica 2201380 volt. 50 ciclos (Wire Star 
Sistem) ; 

1 Aparato Ombredanne para anestesia COD.. 

éter "Richard"; 
1 Aparato de metabolismo basal, sin aglla j 

SANSORN; 
1 Aparato de antestesia FOREGG~R, .Ml-· 

litary Model, "3 Flow Meter unit".· , 
1 Aparato de absorción "double -canister 

circle-filter-QF-2" ; , 
1 Aparato B-D-N.<> 177 para tomar pre-
. si6n sangre; , 
1 Aparato estetoscopj,o B-D-N.o 143;· 
1 Equipo endotraqúial MILITARY SET; 
1 Máscarl¡\ de' goma para niñ<ls c. 8gek~t 

adapt.167; 



~' , 

t, 

1 Máscara. de goma para adultos, Connet 
N.o 164; , 

110úula GUEDEL AmWAY N.o 144; 
ete~ ; 

1 Cánula GUEDEL AIRW AY para niños ; 
1 Angular Finger Valve p. succ., etc.; 
3 Cánulas de intubo "AA GATHETER", 
~.o179; , . 

1 Bolsita de goma c. tubo para insuflac. ; 
2 Tarros Soda Line s14, 31 lbs.;. 
1 Cilindro 100 galo Ciclopropane; 

... lo 

1 Cilindro, 250 gal. Protóx Nitróg.; 
2 Cilindros 95 gaL Oxigeno;, 
1 N.o Y-1020 Unidad PILLYNG a prueba 

de explosión; , ' 
1 Lámpara C.ASTLE N. o 31 de emergen

cia; 
1 QT-1130 D.centrífuga SAFEGUARD 

standard, completa, para tubos 'de 1.500 , 
Y 5.000; , 

, 12 CT-2015 tubos de vidrio C. g. 1'5 cC. ; 
4 CT-201 tubos de vidrio gr. 1'5 ce. ; 
6 CT-2060 tubos de vidrio S. g. 50 cc.é, 
2 CT"'2101 tubos de metal p. tubos de vi-

drio de 5 cc. c.cojín; 
1 N.o 2.- 2-1512 Mesa Shampaine' CEN-

'rRY para todas las posiciones; 
1. 1519-R Elevador para riñones; 
1 N.<l 51511 112 -cojín. de goma esponjosa, 
1 N.o 51576, soporte para brazo;; 
12 Pinzas Pean 13 cm. BIL; 

12 Pinzas Pean 15 cm. BIL; , 
48 ,Pinzas KoC'her c. ganchos 13 cm. rectas; 

'12 'Pinzas arter-Rochester-Ochoner 16 cm. 
rectas; 

12 Pinzas arter-Rochester-Ochoner 18 cm, 
cur.vas; 

6 Pinzas intest. Doyem 23 cm. rectas 
1 x' 2; 

6 Pinzas intesto Doyem 24 cm. curvas 
1 x 2; , ' ." 

2 Pinzas tap,ónnasal,'8 cm.: 
,2 :pinzas t8ipón nasal, lO cm.; 
1 Pinza amigdaliana ROYCE; 

,ll?inza amigdaliana BLOMKE; 
2 Portas agujas HEGAR, 15 cm.; 
2 Pórtas agujas HEGAR, 18 cm. ; 

'2 Portas agujas REGAR, 2!J cm.; 
2' Espéculos nasales HARTMANN de cada 

número; 
12 Tijeras rectas puntas aguda-romo; 
12 Tijeras' rectas puntas romo-rom<l;' 
'12 'Tijeras curvas puntas romas; 

6 Tijeras abdominales curvas; 
1 Cizalla de 50 cm. ; 

12 Pinzas anatémicas de 11 cm.; 
3 Pinzas :anat6mieas de 15.cm.; 
3 Pinzas anatómicas de 20 e~.; 

12 Pinza diente ratón 3 x' 4 de 12 cm.; 
3 Pinzas diente ratón 3x 4 de 15 cm ~ ; 
3 Pinzas diente ratón 3 x 4 de 20 cm. ; 
3 Pinzas para ganclhos V. W AN'CHEN
JFELDT, rectas, 12' cms.; 

2 'Cinceles planos 15 mm. x 21 cm.; 
'2 'Cinceles planos 10 mm. x 16 ~m. 

Esta ley regirá desde la feeha de su pu
blicación en el "Diario Oficial". 

La Comisión de Hacienda, en su informe, 
recomienda la aprobación ,de este proyecto' 
en los términos en que viene formulado . 

-El ilnformede la. Comisión de Hacien
da aparece inserto en la. Ouenta. de la p:re-
sénte sesión. 

El señor Lafertte.- No se nos ha reparti
do el boletín.' 

E'l señor Opitz.- Pediría que se omitiera 
la lectura del proyecto mismo, 'que contie
ne una larga enumeración de materiales 
adquiridos para este hospit'al particular, edi
ficado en Purranquepor un grupo de veci
nos. El informe de la Comisión es fa.vorable 
al proyecto. . 

El señor Martínez Kontt (Presidente).
En discusión general y particular el pro· 
yecto. 
, Ofrezco la. palabra.. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
'Si no se pide votación, daré por aproba' 

dp en general 'y particular el proyeeto. ' 
Aprobado. 

LIBERACION DE DERmoaos DE IN
TERNAOION EN FAVOR DEL Cl1ERPO 

DE BÓMBJllROS DE PUERTO MONTT 

El señor Secretario.- El segundoproyec· 
to trata de la liberación de l<ls derechos de 
internación y otros al material que se indi
ca, destinado al Querpo de Bomberos de 
,Puerto Montt. ' 

El proyecto dice eom<l sigue: 
, "Artículo l.~ Libérasede derechos de 

internación, de almacenaje, del impuesto 
establecido en el' decreto N.o '2,772, de 18 
de agosto de 1943, que fijó el texto refun
dido de llis disposiciones sobre el impues· 
to a la internación, producción' y cifra de 
negocios y, en general de todo impuesto o 
derecho, el siguiente' material destinado ai 
Cuerpo de Boníber()sdePuerto Montt: 

600 metros de' manguera, 'llegados de Val
paraíso por el vapor "lJagarte'" y redespa"" 
chadas a Puerto Montt por el "VilIarriea", 
contenidos en el' cajón N.o 1 con 232 Kgs. 
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}>rnt{J, marcado O. H. :M J e: Puerto Montt, 
manifietlto N.o 170. '. 

1 "Jeep Universal" COn sus accesorios,lle
gados a Valparaíso en vapor ",c{Jpiapó", 
confenidos en un cajón N.o 1, con peso de 
1.329,4 Kgs. bruto, según póliza N.o- 6,212-

- 180, Bie~do la unidad de serie N.o 8-7981 y 
el motor N.{J J -86325. . 

Articulo 2.0- Esta ley regirá desde la 
techa de su publicación en el "Diario Ofi
cial" . 

La Honorable Comisión de Hacienda re· 
comienda la aprobaeión· de este proyecto 
en lós mismos términos en que fué apro
bado por la HonorableCámM"a de Diputa-

. dos. . 
El señor Martines Montt (Presidente). 

- En G,iscusión general y par.ticu~ar el' 
proyecto. < 

üifrezeo la palabr&!o 
Ofrezeo la palabr8!. 
·Cer.rado el debate. 

ISi no se pide ~O'tación, daré por al,)roba.-· 
do en general y particular el proyecto, en 
la í-orma propuesta por la Comisión.' 

Aprob8ldo. 
En la Hora de Incidentes, está inscrito 

en primer lugar el Honorable. señor Do
minguez. 

El . señOlr Grove. - ,Me permite, señor 
Presidente! 

Sólo deseo ihaeer una indicación para 
que se destinen diez minutos de la Segunda 
Hora, a continuación de solicitudes par
tieulares, con el objeto de despa:eoor al
gunos . Mensajes pendientes, sobre ascensos 
en las Fuerzas Armadas. . 

El señor Martínez Montt (Presidenie). 
- El Honorable S·enado ha oído la indi
cación del Honorable' seño~ Grove. 

El señor Guzmán. - ¿Pero hay in~orme 
de Oomisión sobre alguno d.eesos Mensa-
jes! , 

El señor Grove. - Se tratarían los Men
sajes que' estén infQ'l'mados, Honoralile 'Se
nador." 

El señor Ma.rtinez Montt (Presidente). 
- No se ha recibido mn1gún inforiñé, se
ñorSenador. A . 

Tiene la palabra el Honorable señor 1)0-
míngnez. " 

El señor La.rrain. -' El Uonorab!le señor 
Domínguez me ha concedido la palabra por' 
unos pocos minutos. 

El $eñor Grove. _. También me la ha 
concedido a mí, señor Presidente. 

El señor Domínguez. - Al Honorable se~'< ,., 
flor Grove también, señor Presidente~: .... 

..\,DQUISIOION DE TRIGO Y DE AOEITE 
EN ARGENTINA. 

El señor Larraín: - Señor Presidente'; 
en primer término, quiero manifestar que,' 
en las pocas palabras que voy a pronuu- . 
ciar, no vean Jos señores Senadores n~ngún" 
alcance político, Hablo simplemente como 
ciudadano chileno, teniendo como base in-, i., 
tereses generales de limpieza y moralidad.' " 

Es. imposible seguir solicitando d.e ios' ' 
productores 'en general, de los hombres que ;' .. 
forjan la grandeza del país, nuevos impues- . 
tos y 'tributos, en cÍTcunstaneias euque to-
dos los días se informan, por la prenSa, de 
los desaciertos que se come1en en el mane-
jo de las' empresas fiscaJles.Vemos un . dra .• 
quinientos millones dé pérdida en la Em-

. presa de los Ferroearriles del Estado; dos, 
cientos millones en la: Empresa Na.cionaÍ de·· " 
Transportes; doscientos millones en la. S~-: 
derúrgica de Va'ldivia j pérdidas y eooári-l . 

d8llos en el Control de Cambios, Y aSÍ, ' 6fi
cesivamente, en' muC'has otras, reparticion~s, .' 

. en las :cuaJes debiera halber fiscalización 
y alta moralidad, que,· por su prestigio, pe~' 
sara sobre la conciencia ciudadana. 

En muíc'has ocasiones hembs pedido, en 
el Honor8JbleSenado, los' antecenentes"que ." 
se refieren a la compra de trigo y a.ceitc 
en la ReplÍblica ,. Al'Igentma. El HonO'l'able 
señor Amunátegui fOrnlu'l6 esta petición 'en 
el mes de a1bril j posteriormente fué reite-'· 
rada en nombre de todos losSenador.es' por. 
Cautín.; el Senador que hábla también in_o 
sistió . en la misma petici6n. a 181 cual a.dhi
rieron varios señores Senadores; pero has-' 
ta el momento no han Hega¡{lo los antece-: 
dentes tan,tas veces requerridos. . 
- En el entretanto. se !han publicado en.la· . 
prensa:' algunos datos ,so1)re estas adquisi~ , 
ciones, sin que se haya podido obltener la 
palabra ofi'Cial de.t Gobiemo, paT'á. fl8;bel' si 
los antecedentes . qUe se súritíñistran son 
realmente efectivos. 

Por ejemplo, se ha expl'esado qUé la ad
quisición de trigo en la Repúb'lica Argenti
na se hizo a razón de· cuarenta y eilü~o na~ 
ciona:les el quintal, puesto en Bu..enos .Ai~ 
res, en .clrcunstancias en -que tenemos ari~ 
teeedentes suficientes paTa declarar qUe el 
Gobierno argentino estaba dispuesto.& ha
Cer estas ventas a cuarenlta nacionales el 
quinfa!. La diferencia representa cinco na:-

" . 
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cionales por quintal, o sea, más de cin
cuenta 'pesos "hilenos ;l~ que, en un millón 

.! de quintales, si'gnifica más de cincuenta mi-
llOnes de .pesos de diferencia. . 

He preguntado al señor Ministro de' 
Agricultura quién hizo estas adquisiciones 
y ,quién cerró este convenio .. Me. ha cou
testado que no ha . sido él ni el señor Con
cha, .ex Ministro del ramo. Tampoco ha si
do el Instituto de Economía Agrícqla, que,. 
en este caso; ha o'brado simplemen'te como 
m3J:!;datario. El señor Embajador de Ohile 
.en la República AI"gentina ha firmado en 

• ese país el cont'l'ato respectivo por orden. 
del GoIbierno de Chile. Pero, a pesar de to
do, no ha sido posible conocer los nombres. 
de' las pe·rsonas que han intervenido en es
te convenio, ni las condiciones del mismo. 

Pare,ce dllicreÜ>Jle -que, ,después· de eua
tro . meses . de llabe'rse solicitado reiteialÍa
me:Qte los antecedeilt!l's de un negocio que 
deja al país más de trescientos millones de, 
pesos de pérdid,a, no podamos obtener .ni 
I$iquiel,'a los· elementos para formarnos jui
cio ~erca deLprecio estipuládo por el quin-

· 'tal de trigo. ' 
Declaro al Honomble Senado' que tengo 

anteeedentes plJ;ra decir que el GObierno ar-
· gentino estwbadispuesto a h'acer estas 
ventas. a cuarenta nacionales el qtintal, en 
vez ·de cuaTenta y cinco nacionales, como 
ahQra ap'arecé, 10 que significa una dife-

· r~n'<lia . de cincuenta millones de pesos. 
E~ Gebierno' tiene la obligación, de d8lr 

a conocer 10$ antecedentes de esta negocia
ción. Esta no puede quedar en la penum
bra, . ni puede contil?-uar. la incertidumbre 

/ en que estamos, en cuanlto a los datos que 
.' . hemos solicitado. . 

. Resp.ect.o . del aceite, ocurre otro tanto. Se 
han pedi·do 10& antecedentes respectivos en 

,la lIonorable Cámara de Diputados. 
'He hablado cOn algUllos miembros de 

esa COrPO'l'aeión, que. han ieldo estos ante
oedÉmtes, y me manifiestán que' en ellos se 
ménciona, muy de pasada, como cosa sin . 
importancia, que en la venta de tortas olea
~o~as que exigió el Gobierno argentino, 
fueran compradas pQr cada 'tonelada de 
aceite. ....-dos o tr~s tonela:das de to::tas ~or 
cJt'da una de aceIte-, se han peraldo ClU

cuenta y. 'CÍp.co millones de pesos. 
La, opinión .pública ignora en ·quécon-

'siste este negocio, y en el Parlamento no' 
se hatt recibido noticias precisas acer(!a de 
há.berse, peI.'didocineuenta Y cinco .millo" 
ne 'de pef50B en la compra de estas tor-' 

tas en Buenos Aires. ¿ Quién ha heeho este. 
convenio? ¿Quién realizó este negocio t 
; Quién ha fiscalizado (\sta operación de 
tortas o'leaginosas, que arroja una pérdi. 
da -de cincueJllta y: cinco millones de pesos, 
que recargan el litro de a·ceite que habri 
de consumir y pagar cada hábítante at'l 
país? 

Parece increíble; señor Presidenté, que 
en cosas de esta magnitud, que atañen a la 
alimentación, algo elemental para la, sub
sistencia de nuestra población, 110 se con
sigan estos \antecedentes ,que reiteradamen-
té se han solicitado. ' 

..A mí me parece que esto es envolver es
tos negocios' en. una atmósfera de escánda
lo, yereo que el Gobierno tiene la oMiga-
ción de disiparla. ' 

Por eso" como Senador, en representa
ción de la o.pinión pública del país, de to
dos los partidos políticos y de toda la g~n
te sana, pido que estos antecedentes se en
treguen. El Gdbierno no puede quedar ba
jo el peso de -esta imputación, de estar- SUtl

trayendo, del conocimiento del Parlamento 
y . de la opinión pública, antecedentes que 
pa1"e~ería que no conviene se conozd.J).n. 

Reitero mi petición y rueg{) se consigne 
en una nota enérgica. 

El señor Martines Mo~tt (Presjjente). 
- Se enviará oficio, a nombre de Su Se
ñoría, a los, señores Ministros de Hacienda 
y de Economía y Comercio, con un ejem
plar del Diario de Sesiones. en que aparez
can las observweoÍonesde Su Señoría. 

E,i señor Grove.- Pido la' palabra. 
E:1 señor Durán.- Pido que se, agreguen 

10s nombres . de los Senado\rés' Radicales
Democráticos al oficio solicitado por el Ro

'norable señor Larraín. 
El señor Martínez Montt (Presidep.te). 

- Se procederá en }aforma solicitada por 
Su Señoría. 

DEOLARAOION DE LOS DEREOHOS DEL 
. TRABAJADOR EN LA REPUBLIOA . 

ARGENTINA 

El señor Grove. ~ Señor Presidente, 
apremiado por el tiem~o y para no ahusar 
de l:a benevolencia del H0t1ol"abLe señ-O'r 
Domínguez, que me ha cedido una .inter
vención, quiero reeord,ar esta fecha del 9 
de julio, rodead.a ·este año de circunstancias 
tan especiales.. . 

En la hist6ri-ca ciudad de Tueumán, se 
encuentran ;reunidos el Presidente d.e la 



República de Cltiie, con su o comitiva, y el 
Presideilte de la'Repúbliea .Argentina. Es' 
sumamente grato dejar rnl1stancla de los 
acuerdoB, de tanto interés para la ,economía 
nacional y para el futuro de nuestros paí
SeIS, queo han sido el fruto de este viaje dé 
nup.stro Primer Mandatario. 

'Muy especialmente SIento halagado mi 
espí'ritu, como mic,mbro de un partido, po~ 
pruar, ante la pi'oclamación, por el Gohier
no ;Argentino, de los Derechos del Traba
jador, de que da cuenta la prensa de hoy. 

bomoun homena le a esta declaralCión, 
y por su trascen!lencia frente a los derechos 
del trabajador argentino, solicito del €t!o 
lior Presidente se sirva recabar el asenti. 
miento de la ,Sala para insertarla en el 
l>iario de Sesiones. 

El señor Martínez, Montt (Presidente). 
-Con la venia dél Honorable Senado, se 
insertará, en 'el Diario correspondiente a 
esta sesión, la declaración a que se refiere 
el ,señor Senador. 

El señor Grove.- Muchas gracias,señ<!r 
Presidente. 

-El documento qUe se acuerda insertar 
es el siguiente : 

"Declaración de lo~ Derechos del Tra,baj~or 

Preámbulo 
'o 

El Presidente de la Nación Argentina, 
baciéndose intérpréte deololi> an'helos de JUI>
ticia s'Ocial que alientan los pueblos, y te
uiendo en cuenta que los derechos deriva
dos del trabajo, al, igual que las libertad e.,; 
lndividuales, constituyen atributos natura
ks, inalienables e imprescriptibles de la 
personalidad humana, cuyo desconocimiEm
t.o o agravio es oCaUBa de antagonismos, lu
chas y malestares sociales, -considera nece~ 
sario ,y oportuno enunciarlos mediante una 
deelaraéión expresa, a fin de que, en e~ 
presente y en eI.futuro, sirva de norma pa. 
ra orientar la aeción de los inddviduos y 
de los Poderes Públicos dirigIda a elevar 
la cultura social, dignificar el trabajo y 
humanizar el eapital, como la mejor fºrDla 
de establecer, el equilibcioentre l'asfuerzas 
concurrentes de la economía y de afianzar, 
en un nuevo ordenamiento j1l'l'ídioCo, los 
prin-cipios qúe inspiran la legislaci6nsoci.aJ. 

Por ell'O y de Muerdo con estos propÓlSi. 
toe y fines, formula solemnemente la si
guiente Declarooión de los Derechos del 
Trabajador. 

,o. ~"',~" ~" "' .« 

f 

1, 
" 

llerecho d,e trabajaT' 

El trabajo 'es el medio indisrpensable pa
ra satisfaeer1as llece!'lidadesespidtualef 

\" materiale$ del individuo v de Ir .. comunJ' 
dad, la causa, de todlllS ~'aS ~onquistas de la 
clviliza'ción y el fundamento de la pr06pe- ' 
ridad general; de ahí que, \el derecho de' 
trabajar,debe sel- protegido por la socie~, 
dad considerándolo COn' la dignidad', que' 
merece y proveyendo ,úC~pación a qqien la 
necesite. 

U 

Derecho a una retribución justa 
. , , 1 

Siendo la. riqueza, la renta y el ,ÍJiteréft 
del capital frutos exclúsivos del ttabajo hu-

,mano, la comunidad debe organizar y reac' , 
tivar las fuentes de producción en forma " 
de posibilit~r y garantizar al trabajador ' 
una retribución moral y material que satis
oraga sus necesidades vitales y sea compen
Iffitona. del fendimiento obtenido y del~
fuerzo' realizado. 

m 

Derecho & la capacitación 

El mejoramiento de la condición h'tlBut~ 
n'a. y la preeminencia de los valores defe8 
píritn, imponen la necesidad de propiciar 
la elevación de la cultura y de la aptitud 
profesional, procurando que tod,as las in
teligeneias puedan orientarse hacia todas, 
las direcciones del conocimiento, e incum~', 
be a la. !Sociedad estimular el esfuerzo indio' 
viduaI proporcionando los medios para que' . 
en igualdad de oportunidades, todo indivi
duo< pued~ ejercitar el derecho de aprenfÍet: 
r perfoo,clOnarse. " ' . 

IV 

Derécho & condiciones digna.s ,de trabajo 
; 

La consideración debida al ser humano, 
la importancia que el trábajo reviste como 
función;social y el respeto recíproco entre' 
los fa<¡tores conoCurrentes de la producción. 
consagr.fm el derecho de los individU()8 a 
exigir condiciones dignas y justas' para ,el 
desarrollo de su actividad y la -()blig~ci6ñ ", .. 
de la sociedad de velar por la e$trie~ o~el"'; :': 

, . I 
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vanda d~'l08 preceptos que las iootituyen 
y reglamentan. 

-' 

V 

'Dere~() a. la.¡preserva.ción de la. salud 

El -cuidado de la; sal~d fiBica y moral de 
[os individuos debe ser una preocupación 
pru:uordial y constante de la s()(·jedad, a. la 
que . corresponde velal' para que el, régimen 
iletrabajo re-úna 1(}S requisitos adecúados 
de hjg~ene y ~eguridad, no exceda las posi
bilidades norm!\l es del esfuerzo y posibili
te la, debidÍl>. oportunidad de recupera-ción 
por el reposo.' 

VI 

'Derecho mI bienéStar 

El derecho d.~ los trabajadores' al bien- ' 
estar, ·cuya exp~esión mínima se eoncreta 
en )aposibilicllia de disponer de vivienda, 
hidu~enta'rja y almentación adecuadas y 
d.é$ati#acer sin angustias sus necesidades 
y,l-as de, .~u familia, en form~ que le per
mita trabaja,r MIl satisfacción, descansar
libre de preoc\1paciones y gozar mesurada
mente de ~exp~nsione\S espirituales y ma
teriales, impone la ncC'esidad social de ele
var el nivel de vida y de trabajo< con las 
r~cu11>OoS directos e indirectos 'que permi
ta. eFd~envolvimiento económieo<. 

': ' . ~ , 

VII 

Dereell9,¡; a la. segurida.d socia.l 
,; ~. 

" El derecho de los individuos a ser ampa, 
r4ii~ en ~ Ca!S(}S .de disminución, suspen
si6hó'pérdida de !:iU capaeidad para el tra
b~jQ, ptplqueve la/obligación de la sociedad 
de tom;tr~mi!at~'almente a su cargo )as 
prestaeion~' corre~póndientes, ode promo· 
ver r~glmM~ei de ayltda mutua obligatoria 
dee¡tinado.s,' unos y otros, a cubrir o com
plem~ntar lasinsnficicnciaso inantitudes 
PiP:piasd~ ~.e,i'ert~ períodos de la vida o las 
QRe resulten d~ infortunio~ provenientes 
dI' rÍet':gos eventualeg. 

vm 
. ~ere~ho f\ la protección de sul~1ia 

. ~protección de 1110 familia responde a 
:d."natural designio del individuo, desde que 
eñélla' generan sus más elevadoli sentinüen-

tos afectivos y todo empeño tendiente ,8 

ISU bienestar dehe ser estimulado y f~vore . 
cido por la cO'll1uuidacl, como el medio máti 
indicado de propender al mejoramiento del 
~~nero humano, y a, la consolidación de 
principios espirituales y morales, que cons
tituyt}n la esencia de la convivencia so 
ciaL 

IX 

Derecho a.1 mejornmiento económico 

I.I(1 capacdad productora y el empeÍto- de 
supera.ción hallan 'un natural ince.l!tivo en 
las posibiHdadf}S de mejoramiento econó· 

-mico, por 10 que la sociedad debe apoyar 
y favorecer las iniéiativas de· los indivi, 
duos tendientes a ese fin, y estimular la 
formación y utilización de' capitales en 
cuanto const.ituyan eJementos aeHvO!S de bi 
producción y contribuyan a la prosperidad 
genera] _ 

x 
Derecho a la. defensa de .los intereses 

profesionales 

El derecho de agremiarse libremente y 
de participar en otras . actividades lícita~ 
tendierite.s a la. defens.a.-de los intereses pro
fesionales, constituyen atribuciones esen~i9 
:e81 "de loS''trab1ajadóres,' que 1>& sociedad 
debe respetar y proteger, asegUrando su li
bre ejercicio, y reprimiento todo acte uue 
pueda difi(lultarlo e impedirlo". 

El señoJ> Ma.rtínez <Montt (Presidente ).
Puede usar ,de la palabra el Honorable sé
ñor Domínguez. 

LA PRODl1·0'CION NAmONAL y EL PRO
BLEMA DE SU T.RANSPORTE.- ORISIS 
EOONOMICA y FINANCIERA DE LA 
EMPRESA DE LOS FERltOCARRILES' 

DEL ESTADO 

El señor Domblguez:.- Señor Presi¡len· 
te, Honorable Senado; en más de unao<por· 
tunidad he tenido ocasión de plantear un 
problema que, a mi 'juicio,. es de vida o 
muerte para. la democracia. He dicho que. 
mientras el mundo y l,as ootividades del 
hombre se regU'lan ~ cumplen hoy bajo las 
más estrictas ,condicione81 de seguridad cien
tinca y técnica, la. política revela en todos 
'os :regímenJes democráticos una' a1ltlencia 
casi total del sentido de <>T'ganizaci6n. Y 
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ests. a,.useucia 'd& vida orgánica de la polí- a quienes 1&8 hacemos un permanente lla
tira de las democracias - está ocasionando, mado en pro del fomento de la riqueza na
en muchos casos, las már; grandes pertur- cional, de crear nuevas fuentes de produe
bactones de orden social; y puede acarrear, clón, de tonificar las finanzas del país, 108 
a los l'egÍmenes democráticos, días difí- castigamós a continuación, como fruto de 
cHes y obscuros. una habit~aliJnprevisión, de una falta de 

A mi. juicio, no existe otro .camino que audacia y de visión hacia las necesidades 
establecer, en la vida toda del Estado, en futuras del país, los· condenamos.- dig<f
la vida de todos los Poderes Públicos, es. a no podal" transportar, ·ni aun dentro del 
tos pripcipios básicos de OI'ganización y. de territorio, los productos de esta economla 
método, que aseguran y afirman las activi- que queremos se acreciente. 
dades más nobles del hombre en otras es- Condenamos a las actividades de la pro-
feras que 110 SOn las poHticas. rlucción a no poder cumplir los anhelos del 

y bien, veamos eómo el análisis de cual- Gobierno en el sentido de indttstrializar el 
quierproblemaque preocupe fundamen- país, puesto, que aquéllas no disponen de 
talmente a la opinión púb;ica de Chile nos medios eficaces de transporte y acarreo pa-
da la razón en el sentido de que ellos -es- 1'a su. propia producción. -
tán insolnto!;; y permanecen exactamen-
te idn8 les a. través del tiempo, porque losA esto se agrega que la topografía' con"' 
hombres que han servido 1.a acti-lddad ,po- . denaba de antemano a Chile a ser un país· 
lítica no han sido capaces de incorporar, a de difíciles inedios de comunicación, ya que' 
la a'eción del Estado y de la política, estos dos cordilleras - la de los Andes 'y la de 
principios fundamentales '<le organlmción la Costa -fraccionan nuestro te;ritocio,;· 
c()nsagrados por la ciencia y la técnica, qUe lo cortan en .infínitas fajas que haceJ1B1r 
son las más altas. conquistás de lacivili- mamente costosa la construcción· de ferro·· 
z~ción contemporánea. . carriles y caminos. 

Así,se ofrece a nuestra. vista el espec- Nosotros ,no podíamos menos que consi~ 
táculo .. maravilloso que 'presentara nuestro derar esta posición, que habría de elevar· . 
país en la época en quefué gobernado por considerablemente los 43ostos de los fletes . 
el Presidente Balmaceda. Estadista de vi" en nuestro territorie>, paracomprend~rcó
si6n superior, con una concepción clarlJ- . de mo. la grandiosa visión del Presidente Bal
los problemas del futuro de Chile, se dió maceoo en aquella época buscó el. camino 
cuenta, señores Senadores, de que el nuestro más fácil y expedito para facilitar la. mo
era un país que, por su disposición geográ- vilización de los productos chilenos: el mar. 
fica, debería ser conceptuado como una is· Ahora bien, señor Pr$idente. Consecuen
la, y pr.ppició la formación de una poderosa cia· de la falta de visión, de organizaeióJl', 
marina mercante· nacional, que no sólo per- de coordinacIón entre las actividades: pro" 
mitiera el acarreo opm-tuno de los produc- ductoras privadas y la acción dél E!{tado, 
tos de la agricultura, de la industria ma· consecuencia de esa disarmónica aeciól1.'es . 
derera y de la minería en el interior de la anomalía de que nos hablaba aver 1.lll . 
nuestro país, sino,. también, el transporte Honorable Senador, de organismos del Na
oportuno de nuestras materias primas y pro" tado que desempeñan, en oficinas depen
ductos esencÍales ~ todos los demás países dientes de dis~intos Ministerios, parecidas 
del continente, inclusive a las lejanas costo funciones, sin que entre ellos exista lazo 
tas de 'California, Australia, Ohina y el alguno de conexión, despilfarrando los es
Japón., casos recursos de un país que declara tener 

Pues; bien, a aquella visión extraordina- .. un gran déficit presupuestario y un con" 
ria, a esa noción de lo que emergía de la siderable déficit de divisas. 
posieión geográfica de Chile, conceptuado Se nos ha producido ahora la lamentable . 
como l¡na isla, . sucedió un período entero situación de los Ferrocarriles del E+tado;·· '!': 
de nuestra vida política en que el país ha que en Chile, por falta de ferrocarriles' par 
visto merinar, lenta, pero seguramente, sus ticulares, son el nervio vital de las vías 
medios de comUnicación y de transpor':e. de comunicación y el medio indispensable. 

y miéntras hablainosde industrializar a para cumplir los programas de fomento de 
Chile, de fomentar la producción naeional, la producción y . dé indnstrializaci6npro· 
nos encontramos con que a los hombres qqe gresivade la Nación. 
se dedieán a las· acii~dades prodnctoras, y Ya hice un leve aleanee a·la desU~, 
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situaeión d~ esta Empresa en una interven
ción anterior. Quiero. aho.ra dat al Honora
&le eeliado alguno.S datos que revelan has· 

\ ta qué ,puntó la inco~ecuencia de una ae~ 
eión política desordena.da y casi· irrespon
sable, ha hecho que la Empresa de los Fe
rrocarriles del Estado,. encargada de . cum~ 
plir la tar~a fundamental de transPo.rte de 
nuestra produ~ción nacional, ~iva en un es· 
taqo· de absoluta crisis financiera. A ello 
han l'ontribuído no sólo el continuo descen-
10 dél valor dala moneda, que ha obligado 
a la Empresa a cobrar los fletes' y pa~ajeg 
en pesos d~svalo.rizado.s, mientras debía pa
gar-'sns equipo.s en dólares, sino que tam
bién' ha contribuído. . una serie de facto· 

, res,. pues se la obli~ó a hacerse cargo de 
qtros ferro~arriles, expJotados con pérdida, 
por' resQlueión de la .política militante; ha 
debido cr~ar nuevos servicios, también des
financiados; ha debido soportar la compe
tencia de una 10como~ión motorizada; en 
seguida, como. 10$ ferro.carriles dependen 
ti,l mismo Ministerio de Obras Públicas y 
tias de Comunicación, las redes camineras 
fuero.n trazadas de preferencia en el senti-

. do lóngit'lldinal y se descuidó' la tarea fun
damental de· \servir a la economía y a la 

.. producción, cons.truyendo oportunamen~e 
suficientes .caminos transversales; y final
~te. hancontribuído al desfinanciamien
~deJOJ,Ferro.carriles del Estado, las le
yes <leea:i~er social. . 
. Losobr~los ferro.viarios, que durante lar
go -tiemp'o :viviero:fl en. situación .precaria 
t:eclamaroy." como consecuencia del avance 
de la ,j1!sticia social, méjoras que recayeron 
sOQl'~' una empresa que, por las condiciones 
q~eal1oto, illopodía hacer reservas de nin" 
A'una ElS'peeie, con el resultado de que aque~ 
(Uks mejorasagJ:'avaron su desfinanciamien" 
too _1 c1l,ad'ro en cifras que expondré en el 
Senado, revela la InIfD:itud de este desastre. 
, El personal en servicio y en retiro per

cibió,;en 1938, la suma de 191 núllones de 
, ~ pelOS . por concepto "de sueldos y salarios. 

En 1945, la Empresa debió afrontar un des· 
embolso, por este capítulo, de 754 millones. 

~. LoS Gastos Generales, el servicio de las deu
da. 'y la contribución al Gobierno, que en 
. el año . 1938 representaban 60 millones' de ,"'8, en 1945 alca~ron a 173 millones. 
Lo~matel'iaíes, combustibles y energía eléc· 
triea, que ~'1938 ascendieron a 95 mUio
nes, en 1945 mbierona 301 millones. Las 
~eiones y mejoras, que el año 1938 al-

.. itiiF . 

eanzaron a 90 millones, no pitdieron subir 
',- óigalo bien el Honorable Senado -, en 
un servicio que tiene a su cargo, a lo menos, 
dos tercIos de la locomoción y transporte 
total·· del país, sin~ a 128 millones de pesos, 
como consecuencia de la carencia de fon
dos para: renovación de equipo y material. 

Es así, señores Senadores, como una em:
presa que debió financiar, el año 1938, sólo 
436 millones de pesos, por los acápites que 
dejó anotados, debía financiar en 1945 la 
suma de 1,356' millones de pesos. 

Esto 'equivale a un aumento de gastos de 
920 millones de pesos y corresponde, en por· 
centaje, a un aumento de 211 o!o en ~l año 
1945, respecto de 1938. , 

Mientras tanto,.lasnecesidiules d'e- transo 
porte hab¡an suMdo, en igual período, en 
un 51 010, y el poder de arrastre de los fe
rrocarriles sólo había podido aumentarse en 
un 11 010. Había un déficit de locomotoras 
que,ya en el año 194!5 equivalía a un 40 0)0. 

Ahora 'bieh, ,cuántas cree el Honorable 
Senado que'. son las locomotoras con más 
de treinta años de servicios que, de acuer* 
do con, el informe pz:esentado por el señor 
Director General de los Ferrocarriles del 
Estado; funcionan en las redes ferroviarias 
del país? No hay en el mundo ninguna em· 
presa ferroviaria cuyas máquinas no sean 
amortizadas.al eumplir 20 o 25 años de ser
vicios. Nuestras máquinas no sólo no han 
sido amortizadas, sino que, en, este mo
mento, existen en el país' 497 locomotoras 
que debeman estar excluidas del servicio, 
porque fueron adquiridas" c-on anterioridad 
a 19115. Corresponde esta cantidad al 66 010 
del . actual núnÍero de locomotoras en s'er
~cio. ~ 

A estas razones, sin entrar eh otras de 
orden técnico, se debe que la Empresa de 
Jos Ferrocarriles del. Estado haya debido 
afrontar, en el año que acaba de terminar, 
la más grande crisis financiera y económi
ca qu~)la experimentado nunca desde 1884, 
afio en que fué creada .. 

A las causas que, he enumerado, deben 
agregarse otrafg. Desde el 14 de marzo de 
1936, al 24 de ago-sto de 1943, 'elParlamen
to despachó 13 leyes que gravan las finan" 
zas de lit Empresa de los Ferro(larriles, sin 
que ésta "fuera consultada previamente . 

Una. prueba mIás elocuente del brillan
te' dC\!lorden de la democracia nO se podría 
en~ontr:ar, se:ijor Presidente. cuando ~ta 
no ha querido entender 'que lo que es vAlí
dp para la organización científica de una 
empresa o de una actividad, es¡válido tam-
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bién para la organización del Estado y de 
Jos Pod'eresque lo constituyen. Y la con" 
secuencia, señores Senadores, ha debido pa
garla el iprograma de Gobierno de indus" 
trializar a Chile y aum'entar su proaueeión. 

Veamos lo que le ocurre en estos instan
tes a una de las industrias básicas deOhi
le, a la indUstria de la cual vive, junto a 
la del trigo, la mayor parte de la zona /!.us· 
tral de nuestro país: la de la niadera. 

Los Honorables ¡Senadores por Cautín y 
Valdivia saben perfectamente bien que no 
lengo' ningún vínculo, ni de orden polítr 
co ni de orden económico, Con las em
presas dedicadas a esa aetividad, y que 
hablo' como 'Ciudadano c'hileno, como hom
bre 'que tiene interes en asegurar el por
venir de aquello que da tra:bajo ysusten" 
to a muchos miles de ,chilenos, eJpecial
mente obreros.' 

La producción ma'derera, en el, año 1943-
1944, alcanzó a 25 millones de pul gadas. 
Oyendo 108 industriales de la madera el 
llamado del Gobierno en el sentido de au
mentar la producción,)a hicieron llegar a 
29 milloI;les y 600 mil pulgadas, en el año 
1944-45, y, el año 1945-1946, oyendo de 
nuevo el llamado patriótico del Gobierno, 
elevaron la prodllccióiI a 36 millones y 500 
mil pulgadas. 
. Esta industria sostiene, Honorables ,Se
nadores, mas de 400 aserraderos, y en ea
da uno de ellos, 'en el maS modesto, encuen
tran trabajo, a lo menos, 60 obreros. Sl do 

esto agregamos qU,e, como derivadas de la 
industrIa ex'tr~ti~&. de 1'8. made'l'a, fUill
clonan en el país las ,barracas, las fáhricas 
de muebles, de ipuertas YlV'entanas, de en
vases y de "pal'quets", tenemos que e~ta 
industria da trabajo a mas 'de 40 mil obre
ros, moviliza más de 300 millones de pe

. 80S; Y ésta es la actividad que sufre aho
ra las eonsecucneias de la falta de coordi
nación entre los. Poderes. del EStado, entre 
los servicios púbHcos y la industria na· 
cional. . ' 

Esta es, señor Ministro de Obras Públi
cas y Vías de ,Comunicación, la queja de 
la prensa del sur y del norte, pQrque, evi· 
dentemente, como lo dejé en claro, Ja Em" 
presa de los Ferrocarri¡es no tiene respon'" 
fiabilidad directa en esta situación, y suS 

. Directores Generales, para, ser justos, así 
lo han hecho presente, en forma reitera
da, a tooes los Gobiernos y a todos los Mi-
nistros. Pero no se ha oído a' los técni
cos, ni se ha querido escuchar la palabra 
documentada y científica' €le los responsa
bte'j.dil"ectos de eato$ servicios. Entonces, 

en la hora de la augustia y deJ desfinan
ciamiento total dé la Empresa. que carece 
de m~quinas yde equipo, se suprimen tre
nes y s'e compromete la existencia 'de una 
industria básica para el porvdir de· Chi
le, cual es la industria maderera, de' que 
me preocupo en estos instantes. 

Tengo en mi podér un recorte de pren~ 
. sa que corresponde a ,una publicacjón apa
recida en El Mercurio, de Santiago, en uno 
ele los últimos días; diee así: '~Cautín. La 
supresión de trenes vrovoca la paralizaci6n 
industrial de la zona". \ 

Se .haproducido ya, Mn motivo de la 
supresión de trenes, la amenaza de parali
zación de dos· de las. más grandes indUs· 
trias madereras de la provinci~ deCau~ 
Hn: la Sociedad Bima y la firma Duhart, 
y ~omo conse,cueneia, quedarán. en la ce
sant,ía modestos obreros que gana'ban '11 
\'ida en "esas empresas. 

Quiero aprovechar ·la presencia f 'en esta 
sesión, de mi querido amigo, el sefior l{i~' 
nistro de Obras Públicas y Vías de Comu· 
nicación, ipara pedirle que, mientra~ el Con
greso, haciendo honor_ a su mesura, orga·, 
nización y buen criterio, despaooauna ley 
de financiamiento racional de lallmlpl",esa 
de los Ferrocarriles del Estado, transmita 
al Supremo Góbierno la' petición del ~ .. 
nador que ha111a - y en 'elSto .creo flue me 
acompañarán los señor,es ,'S~nadores. por 
Cautin y Valdiv,ia, -que son las provincias 
que más contri'buyen al fomento de dichi 
industria -, en el sentido d'e qu~ la Em-. 
presa arbitre las"medidas para reponer' los 
~ervicios de trenes de carga, que son' ab
solutamente indispensa:bles para qUe no Ire 
produzcan situaciones tan angUstiosas co· 
mo las que ha tenido que vivir en estos 
días la zona sur del 'País. 

El señor Amunátegui.- Por mi parte, 
adhiero con mvcho interés a las palabras 
del Honorable s'eñor Do'mlínguez. 

El _señor Bórquez.- Los Senadores, de 
estos bancos adherimos con' todó, Wado a, 
las O'bservaeionea formuladas por e! Hono-
rable señor Domínguez. . 

El señor Del Pino.- Señor Pfesicten~, 
cuando el señor Ministro de Obras' Públicas . 
y VÚts de Comunic;iÍlciJon visitó reciimte
mente la provincia;' de. Cal,itín, el Senador 
que habla lo -lOOom'pañóen su jira· y ~vo 
oportunidad de V'er como los prOdúíctore. s 

'", ¡ 
de la zona repr!'lsenta.ron al señlPr Minis-
tro la urgencia y gravedad que reviste el 
problema- derivado de la falta de trenes de 
m~rga parl,l la industria' maderer..-.. El,Ro·· 
norable seior Domíngcie.c._·' elépú'" .:el - . - -- . .... . .~: 
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Senado 'él sentir de los propios interesados 
que 'pasan {>Ol' esta angustiosa sit\lación. 
, En"la referida oportunidad, el señor Mi
nistro manifest.ó que aportaría tod,o -su es
-fuerzo a la $olucién de este gravísimo pro
,blema y prometió subsanar esta difícil si-
tuación de los p'roductores de la zona sur. 

,Por mi parte,confío en, i\ue la rectitud y 
, . patriotismo del señor Ministro harán posi

-ble una solución satisfactoria y a corto 
plazo. ; 

Así" pues, ,los' Senaldores del Partido 
Agrario Laborista adherimos a las palabras 
del Honorable señor Domíngu1lz. 

DI señor Prietó.- Yo también adhiero a 
10 manifestadio por el Honorable seño; D{)
'míng\le~ y hago iguai petición. 
'El señor Merino (Ministro de Obras 

:,Públicas y Vías de 'Qomuuic,ación).- Pido 
; la, palabra, señor Presid~nte . 

. El señor Alessandri Pa.lma (Presidente). 
-- Tiene la palabra el señor Ministro. 

El 'señor Lafertte.- Hay un Senador ins-' 
crito ,pilra ha.blar antes. 

El señor Ale'SSandri Palma. (Presidente). 
,'",,-' Tiene preferencia el señor Ministro. 

El señor Merino (MiI:J.i.stro d~ Obras PÚ
blic'8S y Vías de Oomunicadón).- Con la 
ven~ de los señores 'Sen8!d,ores, me referiré 
a las observaciones formu1radas' 

, , He tomooo uot,a, con el mayo~, interés, de 
10 manifestaldlO por los S1eñores Senadores a 
propósito de las condiciones de funciona
miep,to de da Empres!a de los Ferrocarriles 
del Estado y de la reper,cusión que la Slitua
ción' ac.tual de e'sta institución tiene 
pare inldustrias ,tan importanJtes como la 
maderera. Tooo ~l país {l'onoce' la si
tuación de ia Empresa dei<lS Feil'roca-

, rriles y sabe <;,u.e, para mejorar sus 
condiciones económicas, por lo, ~en{)S pa': 

. 1'8 asegura'l' la: vida de la Empresa hasta el 
31 \die diciembre d~l presente año, Se ha 
propuesto al CongJ.'leSO ~ aciobal un pro
ye'eto de iey relacionad,o con su financia
D.iento. 

La 'paralización del servicio de trenes en 
estos momentos no Se ha debido tanto a las 
»Jalas condicion'es de financiamiento de la 

, Fhnpresa, cuanto a da escaaez de ~rbón. 
,Esta institución está haciendo todas las 
.' gestiones del caso, por intermedio del Mi-
nisteriode Obras Públicas ;'y Vías de 00-
mnn~ación y del Ministerio ,de Economta 
y Co4nereio, p.ara obtener la regularización 
,del abasteeimiento de carbón 'Para mover 
,tus máquinas. 

'En la vi$itJl. queme eorrespondió 'l'eati'" 
':;Id .• la),PfOvineia.:de, Cautin, a queaIudió 

el HGnorablle' señor Del Pino, pUQ,e tomar 
nota de ias. observaciones que merecían, a 
los representan1lea de la industria madere
ra, tanto la supresión :de aJlgunos tvenes, 
como ~l alza de tarifas. 

Está en estudio este problema, para mo
dificar, si es. posible, el tarifado, sobre la 
base de que lo~ servicios de transporte que 
realice ]a Empresa de, los Ferrocarriles del 
Estado se hagan en condiciones de cubrir, 
por lo menos, el importe del costo directo 
de estos mismos servicios. 

Respecto de la industria maderere en 
genera'l, sus 1"epresentantes, en la ante!M
eha reunión, pidieron qu.e se considerara 
por el Gobierno la conv.e:niencia de hacer 
un estudio global sobre todos estos proble
mas, con el obj,eto de que esa industria ten
ga una organización d~finitiva, a la vez 
que Un veWdlald!ero respal¡do g\u:biernativo, 
que la haga prosperar en la 'forma que le 
corresponde por su importancia en la: eco-
nomía del país., 1, ' 

Puedo as,eguraral Honorable Senado que 
el GobierllO está preocupado de este pro
blema de la ~ñdustri& ma!dlere~a; y que, en 
lo refer.ente a ferrocarriles, tomará las' me
didas necesarias para aumen.tar y regula
rizar el' servicio de trenes, tan pronJto como 
sea posib'1e. ' 

DESALO¡JO DE FAMILIAS EN
TRAIGUEN 

El señor Alessam.dri Palma. (Presidente). 
_ Tiene la palabrá el Honorable señor 
Guevara. 

El señor Ocampo.- El Honorable, señol' 
Guevara me ha concedido unO$ minutos, 
señór Presiid¡en.te. 

l¡!uiero ,recordar al HOllorab:e Senado 
qne, en el mes de diciembre del año pasa
do, protesté en esta Alta Corporación por 
el atentado de que se hizo víctima a 150 fa
rnilins que fueron desalojadas desde el ce
rro Los Raulíes, en el departamento de T'rai-
1!HP,n ~ • 

El señor Ministro del Interior mandó una 
comunicación en, que dió 8'1 Honorable' Se- . 
nado 10$ antecedentes de ese h,echo, sin qu~ 
t:'n ~sa fucha se pudiera, naturalmen~e, es
tablecer responsabilidad. Pero es ~l ca
so que es8!S 1150 familias han es.taldlo ,has
ta ahora viviendo en 110s caUlinos, a pésar 
del ,rigor de las condiciones cliJllatológicas 
de la zona, y a pesar, también de' que el 
Gobierno decl}aró, a raíz de la visilta del 
señor Ministra' de TierraS y ,Colonizaci6n 
de ~se entonces, &eñor ,VíctQr, Coqtre~, 
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que esas familias serían radicadas en el fun
d.o :Ranco. 

Se me ha informado que la situación de 
esa pobre gente no se há p.odid.o resolver 
t.odavía, p.orq~e el MinisterI.o ,de Hwcienda 
n.o ha prop.orcionado [os f.ond.os necesarios 
para e11o. Pero ocurre a,hora que la situa
ción de esas 150 familias se ha agravad.o, 
si ~ qu~. cabe el término, pues ya n.o se les 

, permite ni siguiera vivir 'en 'los camin.os. 
1 Y.o no sé dónde quiea-en que v,ayan! 

Solicit.o s'e oficie en mi nombre al Minis
terio eo~S'p.ondi~nte, pidÍJendo que sear
bitren sin tardanza las medidas deic.aS'O en 
fawr de esta gente. , 

Además, solicito; del señor Presidente, se 
sirva re'cabar eL asentimiento de la Sala pa
ra insertar, en el Diario de Sesiones de la 
Corporación, la r~&puesta que nos dió, al 
Honorable señor iPoklepovic y al Senador 
que habla, el Intendente de Santiago, señor 
René Frías Ojeda, respecto a la commtlca
ción que le .había enviado la DirecciÓon de 
,Caraoineros a propósito de laprisÍón de Jo-
sé AHerman. . 

Pid.o so'lamenteque esta discusión, que 
llega ya a su punto finatl, sea cerrada con 
este oficio que ha, llegado idle la Intenden

. cia y en que quedaesdareci.da la actitud 
de '-ese funcionariO. 

El señor Alessandri Palma. (Presidente,. 
- Se ins'ertará en el Diari.o de Sesiones el 
dooumiIDto a que alude Su Señ'OrÍa. 

INSERmON 

-81 documento es el sigUiente: 

"N.O 1,03'1. 

santiago, la de junio de 1947. 

En contestación al oficio No. 132,de fe
cha 30 de mayo Úiltimo, que lese Honorable 
Senado me ha dirigido a petición de los 
Honorables Senadores Poklepovic y Ocam
P.o, me permito, tJranSicribir, a continuación, . 
el informe verbal recibido por el infrascri
to ldleIl Ayudan.te de esta Intendencia, Capi
tán de Carabineros, Luis Fuentes Rojas, 
quien, a su vez, lo obtuvo telefónicamente 
de! Teniente señ.or Denec~en,de MelipiUa. 

. Dice así:' 
"La persona que se. denuncia, se !l1ama. 

José Alterman Paikin, vendedor ambu" 
Iante que poS/ee el permiso municipal co
rrespondiente P8Jr8. ejercer. actividades co
mereialee, las que'ha klies&rrolladoen todO' 

el sector vecino a Melipilla, por 1o~-cual cUen
ta con (l/lientes en los diversos fundGS y vi'" 
sita sus domieilios periódicamente, heehQ~ ¡ • 

este que nO' e's posible evitar. 
'Actua'hnente se encuentra detenidO' en la' . 

cárcel dé' Mélip~lla, por orden d~l Juez del 
Crímen, pOlI" amenazas a la persona de don 
Hernán Braun Page, administrador' del 
fundO' Las MeréeJdles, que es propiedad' de 
una sucesión en la cual forma partelaee" 
fiora ésposa del Hon.orable Senador PoJrle-

. povic. ' 
Hace un mes más o men{)S, el ComiSario 

de Melipilla, Ma'yor del Canto, 'investigó 
personalmentoe la denuncia que se había 
hechO' en el sentido de que' este ciudatda:.. 
no trataría de producir a:lteraci6n del Gr
den entre los trabajadores y D'O se compro-:-
bó n~ngunaacti'VÍ!daldl :íiJ.ícita. Los obNroS' " 
del fim~.o . ef~tuarO'n' diligencias le,ti~ , 
pan smdlCahzarse, pero t.odassus aetua
ciones estaban . encuadradas dentrO' !die las 
disposicioneS que rigen sobre d.a inaít~". 
Est~ I~tlendencia, por oficiO' N.O' 95$. 4e 

4 de JUUl.o en cursO', st>!icitó de la Prife~
tura Rural de Cal'labineros, en f:orm:a ur- . 
gente y por escrito,informe respecto'. la 
actuación Idle Carabineros en ias acti~a· 
des y d-etención del eiv.dadanoseñor Altét
man,en Melipilla, 'ampliando la infamé.· ' 
ci6n ,telefónica dada por el Teniente' 8~fi. 
Denecken, ya citaqo. ,,'. 

En cumplimiento de' :dncha solicitud·' él, 
, señor Pref-ecto llural de Oarabiner()S . C~ ... 
n~l ¿'on Belisario Ah'8;rez Lobos,p~r'ofi
CIO :N.O' 1,467, de }a mIsma fecha 4, iBfor. 

. mó ,a esta repwrtición lo siguiente: . ", 
. "En ,conformidad a i.o sO'licitadO' por * 

Intendencia ·en su Micio N.o 958 . 'de féclil 
,t-VI-947, :relacionad.o cOn la actúaéi6n 'di " 
Oarabineros en la dete;nciólide1 ciuda_o . 
• T os~ Alterman Paik{tí;en ~felipi1la,p:t¡e- . 
do mformar a esta repartición 1.0 siguiente : 

Alterman Paikin, exibió en la Tenen" 
da "María Pinto", dependiente de la .... 
Comisaría "MelipiHa" , ha(le un tieinpo 
ntrás y -cuand.o negó a, esa locali~d,. d6- . 
cumentos 'que dicen -dedicarse· ai': c.omer
cio 'ambulante enal'ltículos de tienda yén 
tal calidad recoITeel se'ctor de ~a, cO'mU:lÍ.a, 
María Pinto, tenienld'o como resid.énéia 'Ja 
casa d-e Manue'l J esús Jerez" inquiline. ds1 
fundo Las Merced,es. En el mes de febreto 
d-el presente ,. añ.o, el administMdO'i gen~ 
de ~a. hacie:nda "Las MerceklleS", dQÚ Her~. 
nán Braun Page, pr~entó un r~lam:o a 
la Gobernación Departamental dé" Me~ipi· . 
lltt en contra de Alteitnan, .en etsentido , 
que éste se dedicaba a predieasp~c .. i_ 

. ,.,. 
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.favor del Partido Comunista y dirigía un.a 
,e¡¡.mpaña para organizaa" un sin.dicato agrí
Qqla de.ntro del fundo. 

A raíz de una nueva. denuncia. formula
'~ da por el señor Bra1líil a la Tenencia Ma-, 

ría Pinto, en '6'1 sentido de haber siidl() ame
,~do por .A:ltermaR, dicho destacamen

,AG. dió cuenta de los hechos al J\tzgado del 
,Crimen de Melipilla, tribunalqúe expidió 
·aa p.rden de aprehensión contra el denun-
~ante orden que fué deligenciada por el 
pel'l!lOnwl de la Tenencia indicada oon feeha 
17 de may.o próXlÍmo pasado, y el detenido 
fué puesto inmediatamente 8. disposición 
del Juzgado el cual ordenó pasarlo .en ca-

.lidal!;l de. reo a da cárcel de Melipilla, donde 
se encuentra a,Cltualmente. 

. Lo informado ·en el ptesenteo~oficio,es to
do 10 que se refiere a l'a,actúaci6n de Oa-
r.abrnClros en 10 rellacionado con ladeten-' 

.- ción de :Alterman Paikin"; . 

. lb. consecuencIa, con el mérito de los 
anucedentes expuestos, cúmplemé mor-, 

'JUar de que el ciudadano José' Alterman 
'. ..Paikin es reo de un delito común y no de 

:ningún atentado al ·orden. público o a la 
~gurídad del Estado; lo que ·también s,e 
éorrohora por ser juzg3lli> pOor un trib~ 

'. ,de fuero común y no por un Mini,st.ro de la 
J. Corte de. Apelaciorles, como h'abría co-

o :r.respondido si se le hubiere imputado una 
infracción a las ie~es relativas, al OT'd.eIÍ pd
bUco o a la seguridad interior del Estado. 

'-¡- Saluda a US .. René Frías Ojada..-- Inten
. 4ente de Santia!go". . 

,ADAS.o EN EL PAGO DE ASIGNAOIO
HES y,HORAS EXTRAORDINARIAS AJ. 

" PDSONAL DE GEN.DARMEiRIA DE 
. >" PRISIONES;.-;. 01'1010 

¡,El l3eñor Ocampo.- Por último, deseo 
reiterar 'una petición que hice anteriormen

'te y pido que se envíe, nueva comunicaci6n , 
. al señor 'Ministro die Justicia solicitándole 
que se solucione el proMema económico del 
'~erSonalde Gendarmería de Prisiones de 
, })uestro país. A e8th gente se les ~tán de
bi-endo todas las horas extraordinariaR tra-
tmjadall este año.. . 

El s-añor Grove.- Y el año 46 también. 
El señor Ocampo.- ,Y el año 1946, (In· . 

m.o dice el Iionorable señor Grove. . 
',' Creo que este es el personal que percibe 

,.Jne'Dor renta entre los uniformados. y está 
' .. sufriendo mUClhas privaciones en sus. hu-
. pree. ¡ 

en la neeesiclad de que Se oficie 
.,.l(w..trode".'JusUcia h~iéndole· 

, ,. , c··,":;~' , ." • 

ver ':a urgencia que hay de que se oolucio
Ile a la: mayor brevedad esta situación. 

El señor Alessandri PaJma. (Persidente). 
-Se enviará el oficio solicitado, en nom
bre de Su Señoría. 

EFEOTOS DE LA SEQUIA EN ATAOA
MA y OOQUJl,IBO. POSlBlLIDADES DE 
LA, INDUSTRt.A. DEL ACEITE DE OLl. 
VO EN FREllUNA:· 01'1010;- OESAN
TIA DE OBREROS EN ESAS PROVIN
OlAS. SITUACION DE LOS OOMUNEROS. 
PLAN DE LA ASOOIACION DE AGRI-

OULTORES DE CHILE. 

El señor Alessandri PaUna (Presidente). 
- Tiene la palabra el Honorable señor 
Gueyara. 

El señor Gu.eVlal'8..- Señor PreSidente: 
Es sabido que los añors1945, y 1946 fue

ron años de sequía para Atacama y 00-
,quimbo y )tan significado hambre, desespe
ración y muerte para los campesinos oe 
ambas provincias. . 

Durante esos años algunos sectores de 
la región no han podido cosechar un solo 
grano, porque no pudo· sembrarse n~da. 

Este año, 1947,ha habi~{) algiIn~ lluvias, 
pero si no Se tOman medidas prá-i1tjcas de 
ayuda por parte del Gobierno, no se podrá 
d·etener ,la ruina de muchos agri~ultorelS. 
Son 25.000 los campesinos que esmn en la 
miseria más espantosa. Sr no se les prestá 
ayuda, irán a una muerte segura . 

'l1engo en ntí poder una estadística de la 
Direeción General de Agricqltura que yO! 
:l dar a conocer al Honorable Senado para 
que se pueda comprender la magnitud de 
est? problema; que debe de ser, no solamente 
de esas dos provincias qne forman el llu-. 
mado Norte Chi-co, sino de todo el País. 

De l'as 106.000 hootáreas J'egadrus que 
aHí hay, un 30 por ciepto quedó sin reci
bir dotación regular de agua en los años 
J945 y 1946. 4,05'6 agricultores, que con 
~us familia,.s representan 24.578 personas, 
yuhan perdido 8.275 vaéunos, 4.444 cába.
nares, 6.623 alSna:es y nlnlares, 35.525 ove
junoo y 188.341 caprinos, que, enconjun
to, se avalúan en $ 21.810.140. ~ pér
ilidlls de cosoohas .no se han avª,luado, pe
ro la pérdida de las siembras -de trigo se 
calculó en $ 8.000.000.' . 

Quiero dejar -con!'ltancia' de que casi la: 
tot.alidad de losagricu:tores de ambas pro
dncías son gente muy módesta . 

Las . pérdidas. total~' son 1a.s siguientes: 
O~áUe, $ 5.1~.8S0; Dlapel, $ 7.292.750; 
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Ooquimbo, $ 1..340.250; Comilarba:á, Cosecha d~ 1946, 12 qq. 
$ 2.m .010; Elqui, $ 2.479.200; Y La Se. . Disminución, 31 qq., 72;1 010 • 
. rena, $ 3. 2Oí6. 050 ~ ~iñas: 

'Oo.rno comprenderá el HonoraMe Senado, Cosecha de 1945, 1.210 qq. lb. 
estes cifras, por sí sol,as, están dem<JStran. Oosecha de 19.;tJ6, 8·74 qq. m. 
do la situación angustiosa en que se d~ba- Disminución" 366 q'q., 27 010. 
ten 108 pequeños agricúltores de esas pro- Higueras: 
vineiM, Cosecha de 1945, 147 qq. ID. 

En Atooama. ha muerto el 60 por cien- Cosecha de 1946, 4Oqq. m .. 
. tQ del ganado caprino, o sea,' 22; 528 ani· Disminución, 107 qq., 7,2, 7 010. 
-males; 1.948 bovinos, que representan el Respecto al trigo y la cebada,. los dato. . 
70 por ciento de esQ6 animales, y 3.176 son éstos: . 
burros, o sea~. el 60 por ciento de los que 
había. Y debo dejar -constancia de que el bu
l'ro es un animal indispensable para. el 
transporte en esas provincias, dada la es· 
eaBez de camiones, f('rrocarriles y otros me· 

Promedio normal, cosecha de trigo y ceRda 
. 1939143 .. 

dios de movilización: casi podría decirse Trigo 
qn'e el burro es el medio obliga?o de tran~- Cebada....... . 
por.te para los productos agrlColas y. m¡-

qq. 
11.897 
35.256 

neros de esas provindas, y el 95 por CIento Cosecha trigo. y cebada en 1946: . 
de los burro.s no está en e,ondiciones de 
efectuar ni~gún trabajo. Trigo .. ' .• '.. ., .. 5.235 

Ei:t 1:70 predios en el Valle de Co~:4~ Cebada...,...... 20 . 9~ 
90.878 
40.812 

, 'ei1 87'4: predios.·~ Huasco, que en 
tenían una SuperfIcIe regada. de 19.271 h~
táreas, en 1946, el 23 de abril, sól? habla, 
ba.jó ,riego imperfec~o, 10.000 hectareas.: 

&. cuanto a fruticultura, en. la provm
cia haYdoedieadas a e~la Ulia6 1.200 hectá.
relUJ". lDe un censo en 251 propiedades pe
queñas en ~l interior de Huasco, ,:an~ San 
'Felipe y El Tráll$ito, surgen' los fngUl'ente~ 
resultados: 

ViIaa: 

ltgrs. 

Los esforzados agricultores del vállede 
Huasco, de San Felipe y El TránsIto, han 
tenido, asimismo, grandes pérdidas. .A ea
tas calamidades hay que ágregar los daños 
que les causa la Ley de Alcoholes, por 
los excesivos gravámenes que les im
pone, que llegan a $ 15.000 y $ -80.000 de 
impuesto por hectárea de nuevas niñas, en 
circunstancias de que se trata de agricul-
tores que producen vinos generosos .. A eon
secuencia de esto se han visto ob1igado8~a 
arrancar las viñas, cuyo cultivo constitUía 
uno desllS principales medios de subsisten

. cia. Felizmente, la Comisión de Agricultu" 
129.775 ra y Colonización de la Honorable Cámau 

74.402 de Diputados ha aprobadQ un proyecto des':' 
55.402 tÍJlado a rebajar estos impuestos, pr03e~ 

Ooseeha de 19415 .. .. .• .. 
(~see.ha ~~ 1946 ... .., ... . .. 
.[)isminueIon ... ". ". ... . 

~. descarozados y. htresilllos: 

Cosecha de 1945 .. •• 
lJoseeha dtl 1946 ,.... 
visminueión .. .. .. .. .• 

Bígueras: 

98.3~6 . 
13.908 
24.458 

Cosecha de 1945 ... ... .....•• 87.172 
Cosecha de 1946 .. .. .. 20.879 
Disminución .. ..,. .• .. .•• 66.293 

En .24 predios mayores de 2D hel:táreas 
la dironinuCÍón fué la siguiente: . 
~, descarozados''1 ~': 
· ... ~a "e 1945. 43 qq: ~'" 

que será, naturalmente, muy bien recíbidq 
p()r los agricultores de ese valle. 

En el departamento de Freirina; medi..
te grandes esfuerzos y sacrificios, l~ oaín
pesinos han logra'do defenderse en ,palte d~ 
ia sequía. Quiero dar a conocer, a eSte ,~-
pecto, algo que es muy interesaD,te. Y 
creo que el Supremo Gobierno tendrá, que 
preocuparse en forma seria del asun'to. 

La industria del olivo tiene reservado ,pa
ra Freirina un gran porvenir, debido a. 1& 
exCelente calidad de sUs J?roductos y a su. 
abundancia: en el año 1946 se estim6 la . 
prod'Qcción de aceitunas en $ l().OOO.OOO~ 
rr~nÍcos han expresado .que la creación .ct. 
unaplanta'tlestlna.da a la seleeción 4Q1h~ ." 
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to, a 'su envase y a la fabricación de acei
te, constituiría. una enorme rique~a y con· 
tribuiría, al mismo tiempo, a dar solución 
al aetual problema de carestía y escasez de 
aceite en el país . .!!JI señor Ministro de Agri
cultura debería interesarse seriamente por 
impulsar esta industria en una acción con~ 
'junta con la ¡Corporación de Fomento de la
Producción. Este es el clamor de Freirina,' 
.in distingos de partidos políticos ni credos 
religioso!;! . 

El Senador que habla, hacÍÍlndose eco del 
~lamor de esos habitantes, con fecha 1.0 de 
marzo del año en c,!!rso .envió el siguiente 
oficio al señor Ministro de Economía y Co
mercio': 

"Guillermo Guevara Var'gas, Senador de 
la República, saluda atentamente ªl señor 
Ministro de Economía y ,Oomercio y le ex
pone lo sr,guiente: 

Que ha recibido una petici6n de numero
sas instituciones obreras de la ciudad de 
Freirma, en el sentido de que exponga an
te. su Ministerio que sería de -enorme' impor
tancia se estuqiaran las posibilidades para 
instalar una planta destinada a la selecCión 
de la aceituna y a la fabricación del aceite 
en dicha locaádad. -
, Esta zoria es muy apropiada para el des
arroUo del olivo, comprobándose la exce
lente calidad de sus productos y la gran 
abundancia, ya que 'en 1946 se estimÓ, la 
producción de, aceitunas en $ 10.000.000. 

Esto demue~tra que se debe pensar en las 
conveniencias que tenaría, no sólo para es,

, te importante departamento, sino para, la 
economía del país, la instalación de dicha 
planta. 

Gue.vara deja a consideración del señor 
Miriistro de Economía, y eomercio est,a pe-
tición". ' , 

Como hasta: el día de hoy nO he tenido la 
.. uerte de recibir una contestación del se
ñor- Ministro, solicito que se envíe un ofi
cio Jlor intermedie del Honorable ·Senado. 

El señor Alessand,ri Palma (Presidente). 
--Se enviará el oficio que pide Su Señoría. 

El señor Gueva.ra.- Es tan' angustiosa la 
1situación de los campesinos de algunos lu
:gares d~ la provincia de Coquimbo, que, ce
santes y hambrientos, han llegado hasta 
,comer quiscos, una planta silvestre ,que se 
da en esos desiertos. 

l>ero :os campesinos, aparte de todos lo!! 
su:fl'imientos a que he. heeJho referencia, pa
.decen tamblén la persecución de a' gunos te
m~enientes que no tIenen consideración al
gUna con ellos-

,1 

Voy a dar lectura a un telegrama que he 
recibido del Sindicato Floto, de La !:;erena: 
"El !:;indicato Floto soácítaleinterceder 
pronta solución problema obreros agrícolas, 
evitando despido hacienda Julieta, Serena, 
Por:venir, Paihuano.Punto. Pronta reincor
p'oración' trabajo obreros hacienda S¡lturno 
es justicia.- Jorge Albornoz, presid!ente ; 
J oBé Castellón, sec." . 

Pero los departamentos que más han .8U~ 
frido han sido los de -,combarbalá e lllapel_ 
En Combarbalá los campesinos han tenido 
que irse a trabajar a las oficinas salitrer&> 
de ]s provincias de 'farap.lcá y Antofagas
ta, dejando abandonadas ,a sus familias sin 
ninguna clase, de recursos. 

He dicho, por otra parte, que el"departa
mento de Illapel también ha sido azotado 
cruelmente por.la sequía. A prineipios del 
mes de jun·io próximo p'asado llegó hasta 
esta capital una comisión. formada por, el 
señor Gobernador del departamen~ de l11a
peJ, don'Ped,roSegundo Díaz Hevia; 106 Al,
caldes de Illapell :Salamanc~ y Los Vil08 y 
el dirigente político de lllapel don Julio 
Cruz Soto. Estas personas dieron a con9-
cel al Gobierno la situación desesperad .. en 
que viven 'los habitantes de ese departa
mento. Quedó demostrado que el hambre 
se enseñorea en, los 'hogares campesinos de 
la comuna de Mincha, especialmente en la 
región denominada La Cane_a, donde han 
muerto muchos de nuestros conciudadanos." 
por efectos del hambre-o Pero lo más gráve' 
es que el Supremo Gobierno ha ofrecido 
ayuda a los damnificados por la sequía y 
hasta la fecha dicha ayuda no ha llegado a 
ninguna parte. Puede decil'lSe que la ofre
cida por el Gobierno, por intermedio de la 
Dirección General de AuxLioSocial, ha si
do prácticamente nula para los habitantes 
de estas dOb provincias. . 

He querido dar a couocer todos estOs he
chos, porque he tenido la oportunidad de 
recorrer algunas provlBcias del País ,y he' 
podido cerciorarme' . de 'que existe la opi· . 
nión generalizada, aun en nuestra capital" 
de que la provincia de Coquimbo es la re~ 
galona del Gobierno, ai se permite la expre
sión. Quizás este convencimiento de que la 
meneionada provincia recibe una especial 
atención por parte del Gobierno, se deba a 
la propaganda d<,sarrollada por la radio, la 
prensa y muchos interesados.' Pero la ver- t 

dad es que el ,Supremo Gobierno mantiene 
en completo abandono a la provincia de 00-
quimbo. 

Creo, señor Presidente, que el Ejecutivo 
deber tomar -en ~nsideración las obse:na" 



oSE'SION 14.a (LEGIS[¡. ORD.), EN ,MJERJOOLES 9 DE JULIO DE 1947 915 

ciones que formula el Senador que habla, a 
fin. de que, en forma efectiva; ~e vaya en 
ayuda de estos con8iudadanos nuestros. 

A todas estaS calamidades hay que agre· 
gar la tragedia que viven los cOlll.unerQ8-
lá mayoría de los campesinos de la provin
cia de Coquimbo .yivenen c.omunidades-. 
Quiero denunciar los siguientes hechos. 
. Varias comunidádes de la provincia.se 
encuentran abocadas a numerosos litiglOS 
de tierrás y otrps problemas derivados de la 
actitud de algunos terratenientes que au· 
dazmente han obtenido derechos de comu· 
neros y ahora pretenden apropianse de las 
tierras comunes, despojando a sus legítimos 
dueñOB. 

En esta situación se encuentran: 
, 'Comunidaq. de PotrerillQBájo, en litigiu 
con el terrateniente/Régulo Anguita, quien 
1~ tiene usurpadas' ochenta lhectáreaB. 

Comunidad de Potrerillo Alto, eu litigio 
COn el terrateniente Víctor Manuel Gonzá· 
lez y su hijo Rugo. 

Comunidad El Durazno, con el abogado 
Juan Antonio Mondacl'l, quien se aprQ.vecha 
de su calidad de profesional para despojar 
a los comuneros de sus tierras. El total de 
hectáreas de esa comunidad es de más o 
menos die.?; mil, y están bajo, las aguas del 
canal 'Cogotí. / 

Comunidad de, San Julián. Existen tres 
de estos audaces que :por intermedio de una 
maniobra "e adjudicaron 500 hectáreas ca
da uno, y dejaron a alrededor de cien co· 
munerQS un lote de 500 hectáreas. . 

Comunidad El Altar de Punitaqui, co~ 
un juicio por deslindes COn la sucesión Cor
te~ Monroy, que pretende adueñarse de una 
considerable extensión de tierra!!. 

Comunidad Tunga ,sur, departamento de 
Illapel, que es atropellada por la Compañía 
Ganadera de Los Vilos. Esta Compañía, 
aprovechándose del atraso y miseria de': los 
campesinos, está adueñándose de una gran 
cantidad de tierras de dicha camunidad. 

Los 'CQmuneros de la provincia de 'Co' 
quimbo se calculan en unos 30 mil, que vi· 
ven en una il1cierta y angustiosa situación. 

Debo agregar a esto que he vista la te' 
rrible si)uación' de miseria ,en ,que viven las 
campesinos' de . Los Vilas, debido a que ese 
puertQ está. rodeado. de grandes haciendas 
dedicada:, • en su mayor parte, sólo a la 
crianza de ganado ovejouno. 

También están en muy mala situaci6n los 
obrerOs que trabajaban anteriormente en IQS 

"canaleS derivados del tranque de COgQtÍ, a 
es ,quienes los han llevado ahora a trabajar 
en obras públicas. Quiero aprovechar la 

presenéia, en ]a Sala, d'el señor Ministro' de
Obras Públicas y Vías de ComunicMión, 
para decir lo siguiente: se ha llevado s, 
obreros especiaJistad en canales a hacer 
obras en los caminos, en el departamento de 
Elqui. He estado junto {Jon ellas y he visto' 
el estado de miseria en que viven; ganan 
salarios miserables j no tienen campamentOll, 
y se les otorga contratos que duran 15 diu, 
terminadas los cuales, dicholS contratos nQ 
son reno.vados, y se deja a los obreros du· 
rante otrQsquince días sin tener n""da que 
hacer; de modo que lo poca y nada que han 
ganado tienen que gastarlo en alimentos. 
Esto trae ~mo cQIl/geeuencía. el que esa 
gente ande cubierta de harapos. ¡Es una 
vergüenza, y da indignación ver, cómo se 
trata a hijos de esta tierra, que han ,produ· 
,cido riqueza para el País! 

Ahora están amenamdos de cesantía • .A 
este respecto he recibido unQS telegramlU; 
que me dicen lo siguiente: 

"Obreros camineros tramo Serena Vicu-:, 
ña, sector Almendral, solicitan interceda 
ante Ministro correspondiente nos mantenga 
en trabajo Punto Estamos avisadas despi~, 
do, no queremOs ir cesantía crear problemas 
Gobierno" . 

"Obreros mina manganeso Ramero piden 
US. intervención ante Ministro Vías Obras, . 
obtener e~ trabajo' abrerOB camineros ea;ta, 
provincia / que serían despedidos Punta ~i-,. 
ciación nuevas obras que están proyectadas 
:; se dé trabajo cientos cesantes esta provin-
da, situación es des~sperante". 

Señor Presidente, este problema está pre
ocupando a otro sector agrícola. mtima
mente se ha celebrado en esta capital el 
SegundoCangréso Nacional de los Agri
cultaresde Chile. Este Congreso, eligi6 uná 
directiva ~ hombres que están dispuestos a 
seguir trabajando por los intereses de. ~ 
clase, y ya lo han demostrado. Ellos son 
los señores: Silvio Lazzerini, Manuel aa .. 
jardQ, Jasé Becerrw, Carlos Montino, Justo 
Zamora, Luis Gauzález, Ramón Gálvez, Otto 
Vogel, Eduardo Murath, JlUio Cárcamo, 
Roberto Moya, Guillermo Parragué,. Luis, 
Lario, Francisco· Latuz, Manuel~~, 0s": 
valdo Godoy, Juan Jamet, Manuel Pérez. 
Julio Oli'V-tU"es, Manuel Cordero y Gilhet-to 
Díaz; son los timoneles de la Asaciación de 
Agricultores de Chile,· que se han preoeu:
pado seriamente del prablema de 108 'dam
nificados par la sequía que ha afectado'a 
las dos provincias del Norte. . 

Quiero dar a conocer. al Honorable Sena" 
do que el Directorio Naeio~ de ,. ~.;; 
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2. o Medidas que llued611 adpptarse. ci6n de Agricultores de Chile ha confeccio· 
nado el siguiente plan de trabajo, en cum~ 
plimiento de las resoluciones del JI Con~ 
greso de la institución, el cual consideró a) Que el Gobierno envíe a la brevedacl 
debidamente la grave. situación por que los siete millones de pesos acordados, en vi' 
átl'aviesan los pequeños agricultores y veres y vestuario. 
crianceros del Norte Chico, con motivo de b) Realiza~ una colecta nacional ellO do 
las graves contingencias de la naturaleza agosto, en dinero y especies. 
qUé los' han afectado. El sismo de abril de e) Solicitar un beneficio teatral en to~ 
1943, Y las sequías continuadas del 45 y 46. dos los teatros, del país. 
despUés, los han dejado en la ruina y mi- d) Solicitar un beneficio a la Federación 
seria más conipleta, encontrándose en la ac· de' Deportes. 
tualidad más o mimos unas 50.000 personas eJ Aprobación de un proyecto de ley que 
a punto de morirse de hambre por las cau· eonce.da créditos especiales, en semillas y 
SáS anotadas. ~ forraJe, a unos 5 años plazo por intermedio 

Durante estos años no han podido efec- 'de la Caja ~e eré~íto A'grario o del Instituto 
tüa.1' sus acostumbradas siembras de sec'ano de EconoIDla AgrlCola. 
y sUs ,ganados se les han muerto totalnien- f) Lib.e1'8c.ión durante 3 ~~s del pa~o 
te, que era lo \que constituía su único me- de contrIbUCIOnes a las comumdades agrl'" 
dio de subsistencia. 'colas de agricultores modestos y suspensión 

/ de las ejecuciones por el cobro de cOlltri4 

~ na.ci0D&1 de. ayuda. a. los campesinos 
4fectfki08por causa de la sequía. en las 
~aade Coqllmt~ y Ata.oa.ma 

1. () Comisión que tendrá a su cargo la 
eampaña de ayuda a los damnificados por la 

bueiones morosas. 
, ,g) Que la Caja de Crédito Minero propor
cione herramientas y madera para cons
trucciones de máquinas lavadoras de oro, 
de la zona. Para este Qbjeto el Ministerio 
de Economía y Comercio debe cancelar a 
la Oaja 'de CrédítoMinero la cuota que le 
adeuda desde hace dos alíios. ~q~. ' 

Este plan tendrá una-duración de 9méses 
y su aplicación estará comprendida entre el 

con las sí:guientes re par- 1.0 de julio de 1947 y el 31 de marzo de 
1948." , 

a) El Gobierno 
tJciones: 

:Ej~rcit() 
Carabineros 
irstableehnientos Educacionales 
BOl" Seouts 
Defensa Civil 
'l» Pro.paganda 
Dirección de Informaci9nes y' Cultura 
Radios 
Prensa 
Manifiestos 
Vola~tes 

. Mfiches, etc. 

Estimo que el Gobierno debe ir en ayuda 
efectiva (cQn créditos y mercado) de los 
productQres agrícQlas de Huasco Alto. De
ben realizarse los estudios para instalar una 
fábrica de aceite en Freirina y propo.rcio
narse semillas, abonos y créditos a bajo. in
terés y a largo plazo a los pequeños agri
cultores de la provincia de CQquimbo, y 
desarrollarse un vasto plan de obras pú
blicas en esa región. 

Quiero aproveclhar la presencia ,en la Sa· 
la del señor Ministro de Obras Públicas y 

e) ASQciación' Nacional de Agriculto~e8 ~ías de Comunicaci6n, para dar a conocer 
la' forma que se ha ideado pata que el GcJ 
bierno ayude a estos damnificados. Me 
consta que esta gente no pide limosna; sólo. 
necesita ayuda, y lo que quieren es que se 
les proporcionen los elementos indispensa
bles para producir y trabajar Como. lo han 
hecho durante toda' su vida. 

,. sus organismo.s. 
d) Sociedad Agríco.la del· Norte. 
e} O. ,T. OH. y sus organismos 
J) Federación de Educadores ae Chile. 
'g) ,Federación de Instituciones Femenina¡¡ 
h) Federáción de Estudiantes, de Chile. 
i) Federación de Deportes y sus Qrganis-

JIl0~. " , 
j) Alianza de Intelectuales de Ohile. 

. ~) ·Parlamentarios de las' provineiasafec' 
~~ 

Las principales obras necesarias en la 
provincia de Atacama, departamento. de 
Copiapó son: 

Rápida construcción del edificjo para Es-

I 
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cuela Normal; construcción de edificios pa
ra eJ Cuartel de Carabineros y Cárcel pú-. 
blica; construcción de obras de agila po
table e~ Caldera;~ construcción de uu aeró· 
dromo en Copiapo y Pueblo Hundido; ter" 
minación de los estudios' sobre aprovecha· 
lniento de las aguas de la laguna "Negro 
Francisco" . 

Departamento de Huasco.- Realizar .las 
obras de alumbrado de Vallenar; construc· 
ción de edificio para el Liceo de Vallenar; 
construcción de un puente sobre el río Va
llenar j embalse del río Huasco. ' 

Departamento de Freirina.- Construc" 
ción de obras de Agua Potable en Freirina; 
Puerto Huasco y Huasco Bajo; construccióll 

. del muelle en el Puerto Huasco. 
Departamento de Chañaral.- Termina" 

ción del hospital; conStrucción de edificio 
para oficinas públicas; construcción deedi
licio para Cárcel Pública. 

Provincia de Coquimbo.- Departamen
to de La Serena.-Ampliación de la Escuela 
de Minas; construcción del Liceo de Niñas; 
construcción de edificio para Carabineros; 
exprop~ación del parque "La Compañía':, 
para construir una Escuela G.ranjá. para hi
jos de agricultores y obreros, pronta par
celaciónde las vegas entre La Serena y Co· 
quimbo. \ . 

Departamento de \ Elqui. -..:... Construcción 
del embalse de Rivadavia y Alcoguaz; cons· 
trucción de las obras de agua potable ya 
acordadas por el Supremo Gobierno en Vi
(¡uña; construcción de alcantarillado para 
sanear la ciudad; construÍr edificio para la 
Gobernación y oficinas públicas;, construc
ción de edificio para Cárcel Pública y Juz' 
gado; construcción de edificio para Cara
bineros; construcción de un Matadero .Mu
nicipal. 

Departamento de COqUilllbo.- Construc· 
ción del muelle pesquero; construcción de 
un edificio para el Instituto Comercial; 
construcción de un edificio para Goberna
ción y oficinas públicas; ampliación de la 
red de alcantarillado yagua potable. 

Departamento de 'Orvalle. - 1. o Construc
¡ ción del tranque "La Paloma"; 2. o ·Oons
trucción d-el internado para el Liceo de 
Hombres. 

3.0 Ampliación de la red de alcantarilla-
do y Agua potable. , 

4.- Terminación del camino Interna~io
, nal por el río Mostazal. 

5. - Construcción de una Escuela de 
Agricultura. 

I 

1. 

Departamento de Combarbaa: 
1.- Construcción del alcantarillado. 
2.- Fondos para ad'quÍJsición y mejora'" 

miento de la planta eléctrica. 
3. - Fondos para caminos, a fin de lUlir 

Comb.arbalá con Puerto Obscuro, es decir, 
dar salida a la earreteraRoosevelt. 

Departamento de Illapal: 
1. - Construcción del Tranque de Lu'" 

mahuida, en el río Choapa, del embaLcle de I 

Puido, en Los Vilos· y el de Las Traneá&, . 
en Canela. 

2. - Construcción de un edificio para' 
Cárcel Pública. 

3. - Construcción del Alcantarillado y 
ampliación de la red de agua potable • 

4.- Terminación del tranque de Huin· 
ti! o construcción de un canal alimentadOM 
deí río mapel. 

5. - Adquisición: y mejoramiento de la 
planta eléctrica de Salamanca. 

6.- Construcción de obras de Agua 
Potable en Los Vilos. 

7 . -,Construcción de una Caleta Pesque
.¡oa en Los Vilos". 

Señor Presidente, como el Honorahle 
Senado ha podido apreciar, no es gran' cQS3 
lo que piden estos departamentos: se trata 
sólo de satisfacer sus necesidades indispen': 
sables para que sigan cumpliendo con SU 

obligación de servir. al país. 

ADQUISICION DE TRIGO Y A-CEITE D 
ARGENTINA. 

El señor .A!lessandri Palma (Presidente). 
- Tiene la palabra el Honorable señor 
Amunátegui . 

El señor Amunátegui.- Señor lJresiden
te, yo no estuve en la Sala cüando 'hizo uso 
de la palabra el Honorable señor L'8rraín~ . 
pero en conocimiento del fondo y de la for 
ma dEl sus observaciones, quiero adherir, a .. 
ellas y pedir que se agregue mi nombro al. 
(\ficio que él ha solicitado' se enVÍe al1'fJefí,or 
Ministro de. Agricultura. 

Como el Honorable Senado sabe, d~sde· 
hace muchos meses el Honorable señor La"" 
rraÍn y yo hemos venido preocupándonos 
de la adquisición de trigo ~n Argentina y de 
la negociación sobre aceÍtI}. Pero parece 
que el Gobierno deseara dejar estas Opera
ciones en un extraño misterio; y me veo 
obligado a usar estos términos porque deti
de hace ya seis meses que estamos pidiendo. 
los .datos necesarios para ,forinarnos opi· 
nión y ni tan siquiera se nos lIa liado res
puesta ... 
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El señlOr .correa.,- ¿Me permite, señor Se

llador' 
El señor Amunátegui.- Cilmo sé que el 

... ijor.Castelblanco, Ministro de 'Agricultu
:\"a, . es :un hombre respetuoso de las atribu.
ei()n~ de los parlamentarios, me atrevo a 
60lieitar de Ja Mesa, en nombre del Hono
:taMelSeño,l". LarraÍn y propio, que invite. al 
Ileñor Ministro, de Agricultura a una sesión 
-del Senado a fin de que podamos COnocer 

Me parece que estrus no son las c{)udi
... dones en que se contrató este servicio. Si 
, se va a publicar tarde, maL y nunca" ;no' vale 

la pena que se siga pagando por esto. 

.tQd<lS ~os aspectos de estos raros negocios 
que ha. hecho el Gobierno: 

El señor Correa.- Yo sólo quería hacer 
presente al Honorable Senador que el se
ñor Ministro de Agricultura me ha dicho que 
,1.3 necesidad de asisth:, a@siones de la. Ho
norable Cámara de Diputados le ha impe-
dido venir al Senado. ' . 

Me ha pedido hacer ,presente que en el 
eurao de esta semana llegarán al Senado 
todos los antecedentes s~bre este asunto. 

El señor Amunátegui.- Habría que ob
tener que el señor }\1inistro concurra. auna 
lIt'Bión del Senado para que eXJP1ique aquí 
)08 pmitos Mcruros que seguramente ha de 

,.tener este problema. ' 
, Elseior Oorrea..- Va a venir,' Honqra
rabIe cohl'ga. 

EI,señor ~unátegtti.- Celebro las ex
plicaciones del Honorable señor Correa y 
espero(} la venida del señor Ministro de 
Agricultura 'para referirme 11. esta mate
ria. 

PUBLIOAOION DE LA VERSION OFI-' 
OIALDE LAS SESIONES DEL SENADO. 
FALTA DE OUMPLIMlENTO DE LAS 
,OONDIOIONES EN' QUE SE OONTRATO 

ESTE SERVIOIO. 

, l!il sefiar Amunátegui.- Por otra parte, 
'"eñor Presidente, quiero dejar constancia 
de ,nuestra extrañeza por la forrit,a en que 
en' las ú1tima~ semanas se ha estado publi
'«lando la versión d~ las sesiones del Se
llado .. 

Deseo llamar la atención de, l,a Mesa y 
de la Comisión de. Policía sobl'e este punto. 
. Lrur pllblica-ciones que se acardó hacer 
«!n diversos órganos de prensa o no apa
'recen, como ha '()currido hoy, o aparee'en 
en forma muy fmc<lionada y defec'tuooa. 
- "El Mercurio", de hoy pubUca ap,enas, 

,'11\ primera 'flárte de la: sesión de ayer y no 
'figura nada del debate. Otras veces los 
'di~ursos aparecen truncos 9 éo-rtados, y le 

: " 1'inunera qu-e continuará; pero al publicar 
~. 'la 1l0ntil11!ación IíO se da clllompl'e del ora

dor. 

El señor Alessandri palma (Presidente). 
_. l,a Mesa ha tomado nota de las obser
lVaciones del señor Senador y le asegura 
que se preocupará de corregir esta situa
ción. 
Asimis~o, la Mesa se pondrá al habla con 

'el señor Ministro de Agricu~tura para. in, 
vitarlo a 'lue venga a la sesión en que se 
trate el isunto a que se han referido Sra. 
Señorías, 

ASOEN/SOS EN LAS FUERZAS 
ARMADAS 

El señor Grove. - ~ Me permite, ,señor 
Presidente T 

Quisiera reiterar mi petici6n para que el 
'Senado trate los mensaJes sobre ascensos 

en las Fuerzas. Armadas. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

- Na hay ninguno informado, señor Se
nador. 

El señor Grove.- Me acaba de decir el' 
Honorab1e señor Guzmán que están infor-
mados. . 

El señor Alessandri PaJma. (Presidente), 
- N o hay ninguno informado. 

Tan pronto <lomo ]0 estén, yo mismo me 
encargal'é de pedir 'que se traten. 

Terminados los Incidentes. 
Se ,van a votar las indicaciones pendien. 

tes. 

M!ODIFICACION DE LA LE'f 7,43~, SO
BRE DISTRIBUOION DE FONDOS PRO
VENI.ENTES 'D;EL NUEVO IMPUESTO 

AL OOBRE 

El señor Secretario. - El señor Ministro 
de Obras Públicas y Vías de C'omunicación 
formula indicación para que se dé prefe
l'p.ncia ,en la tabla ordinaria al proyecto' 
sobr~ modificación de la ley 7.434, 

El señor Alessandri palma (Presidente). 
-Si le parece al Honorable "Senado, y co
mo< no has rusuntos de importancia que tra
talr en la tabla ordinaria, se acogería esta 
indicación. 

El aooor Slecreta.rio. - Está en tercer 
t.r.ámlte. 

El' sefior Durán.~ Le corresponde regla-
mentariamente ese lugar. , 
,EL señor Alessandri Palma (Presidente). 

- Si al Honorable Senado le parece, se 

\ 
'\ 
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Ilor Ministro de Obras púbiic.8A y Vías de 
" Comunicación. 

Acoraa·do. 

~RESENTANTE DEL SENADO F.N LA 
'cIORPORACION ,DE REOONSTRUCOION 

y AUXILIO, 

El señor Secretario.- El Honorable se. 
ñor Martínez Montt r,enuncia a su cargo de 

, ' representante 0.el Senado' ante el' Consejo 
de la Co.porMión de Reconstrucción y Au
xilio. 

El señor Alessandrl Palma (Presidente). 
- Si le poarece a'l Senado, se _ aeeptarí~ la 

. renuncia que el Honorable senOr Martmez 
M:ontt hace de su cargo y se acordarí'a fi
ja~ la sesión úTdinaria del miércQles próxi
~o aJ. término de l'a Primera Hora,' para 
elegir reemplaz.!lnte. 

Acordado. 

v.uroSTE ro; PENSIONES DE EX 
MIEMBROS DE LAS' FUERZAS 

. :ARMADAS' 

El señor Secretario. - El Hooorable se, 
ñor F..uázuriz (don Ladisloao), formula in
dicacIón para que en Su nombre se lóolicite 
al Beñor Ministro ue iDefensa Nacional el 
pronto reajuste ele las pensio~es de los ;Ju
bilados de las Fuerzas Armadas, especial
mente de los de baja jerarquía, en confor
midad con la ley N. o 8,758, de mayo de 

'1947. 
El señor Grove ...... Hay muchos recJ.lI.mo[l 

;'1obre eso. ' 
- El 'señor Alessandri Palma (Presidente). 
-- Se enviará el of1cio respectivo, en nOlft. 

bre de Su Señoría. 

SITUAOION DE' REPR,ESENTANTBS 
OHILENOS ACREDITADOS ANTE EL 
GOBIERNO DE LA UNJON SOVIETIOA 

El señor Secretario.~ Los Honorable~ 
"eñores Errázuriz (don Ladislao), Poklepo
vic, Videla y Amunátegui, formulan" in di
(,ación para que se oficie al señor Miuistr" 
(le Relaciones Exteriores, a fin de que, si 
lú tiene a bien, informe al .senado sobre el 
mal tratamiento que habrían recibido los 
representantes del ,Gobierno chileno de par-
te del Gobierno soviético. -.¡ 

El señor Duri.n.-'Pido que se agreguen a 
'{'.se oficio 1()6 nombr€s de los Senadores !ta
,(Hooles J>eIpperátic08. 

i 
-' .. "- ~-----~---

El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
- Se enviará el oficio respectivo, agregu
do les nombres de los llonorablesSenado
res seño'res Durán, Bórquez, :Quhalde' y 
Mo:'ler. 

Se suspende la sesión. , 
r-Se suspendlió la sesión a las 17 horas, 

43 minutos. 

SEGUNDA HORA 
[-~·r' '. . ~~, -

-Oontinuó la sesión a. las 18 horas, 14 
minuf.98. ' 

MODU'IOACION A LA LEY 1,434, SOBU 
DISTRIBUCION DE FONDOS. PROn:. 
mENTES DEL NUEVO IMPUESTO AL· . 

- OO_E 

El señor Videla Lira (,Preeidente}.--:-: Con-" 
tinúa la sesión. . 

, 
, El señor Secretario.- En cumplimiento 

de un acuerdo de la Primera Hora, corree-
ponde tratar, en su tercer. trámite consti
tucional, el p;royecto de ley que modifica a 
la ley 7,434, sobre distribución de loo fon
dos provenientes del impuesto al cobre. 

En el oficio COn que ,comunica la aproba
ción de este proyecto en su segundo 1;rá:rrii
te, la Honorable Cámara de Diputados diee: 

"La Cámara de Diput~dos ha tenido a 
bien aprobar el proyecto de ley remitido 
por el Honorable Senado, por el cual se 
modifica la ley N.o 7,434, que autoriz6 la' 
distribuición de los fond()s provenientes 
del impuesto al cobre, COn las siguientes 
modifi'caciones: 

1.0 Ha reemplazado el artíeu'lo 1.0, por 
el siguiente: t 

Art. 1.0.- El Presiilente de la República' 
podrá, en la forma prevista en el incis() 1.0 
del artículo 6.0 de la ley N.o 7,434, publi. 
cada en el "Diario Oficial", e117 de julio j 

de 1943, destinar los saldos no comprom&o . 
tidos (le los :rtI:J:>ros de remuneraciones y de )# 
obras ya terminadas, que resulten al 31 de 
diciembre de cada año, para ,la' eontinua
ción de trabajos existentes o la ejecuci6n 
de nuevas obras, observándose, en la. distri .. 
bución las cuotas fijadas en el artícruo 3.0 
de la ley N.o 8,080, publicada en el "Dia
rio Oficil!.l", de 30 de en~ro de 1945. 
. En cuanto a los saldos provenientes de 
los fondos de caminos distribuíd08' por pro- . 
vincias, conforme al artículo 2.0, de la ley 
N.o 7,434, -se destinax:án exclusiv_enté ,& 
obras de caminos dentro de laprovineia. 
d.onde se hayan producido". 

, ' 



l' 
1it.oEn el artículo 2.0, ha reemplazado las' 

palabr~ "La presente 'ley", por las siguien
tef: "Esta ley". 

3~o Ha consultado como artículo transito-
rIo, el sigiuente: , 

~'Artículo Transitorio.- La presente ley 
se aplicará a los saldos existentes al 31 de 
diciembre de 1946": 

El señor Videla. Lir~ (Presidente).- En 
discusi6n general y particular el proyecto. 

. Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. ..-
'Cerrado el debate. 
En votaci6n. 
Si no se pide votaci6n, daré por aproba

d4s las modificacIOnes, 
Acordado. 

SOLICITUD .DEL CONSEJO DE DEFE:N
S4 DEL NU'O PARA QUE SB .REOONSI
UBRE I)ESIGNAOION DE REPRBSEN-

TANTh DEL SENADO 

El llenot Secretario.- En el segundo iu
p.J" 4.e la tabla está el informe de la Comi
$óJ:J. d~ Gobierno reeaídoen la solicitud, 
pr~ntada por el COlllSejo 'de Defensa del 
NiñQ, en que esta institución pide se re con
~ide ... e la designación ,hecha por el Senado de 
l',,~e~entantes ante esa institución. 

Bl inf.orme d.e ,Comisión dice eomo sigue: 

"lÍmlorable Senado: . , 

VlUl8tra Comisión de Gobierno ha toma
do conocimiento de la solicitud presentada 
p-91' ~l Con¡;¡ejo, de Defensa de'! Niño, en 
q,'ije pide aJ Senado que reconsidere l,!!. de
~~~dón 'que hizo de representantes ante 
~ i~titució:tl, en cumplimiento de la ley 
¡If,Q 8,707, ,de 29 de diciembre de 1946; Y 
eetimando que ella plantea una cuestión 
~ índole jurídica, Os propone que la en
v,i~ij¡ en i4forw.e a lQ, Comisión de Consti
tll-ei6J;l¡!Jegislaci6n y Justicia. 

F\~ml').n 10s seÍÍores: Martínez :Montt, Ales
~d;J:it Oarlos Alberto Marínez y Gumnán. 
, El 'StlñOf Videla. Lira. (Presidente).- En 
discUf>i6;n i}¡ ,inf(H~me. 
Qfr~~ 13 pala}>ra, 
Of:r~ ~. pah"b~. 
C~;rttaQ.o ~l deb,IJ.te. 

. ~. v$)t~iQn.. 
S~, n.o se piQ.~ vQt¡wión, daré por aproba. 

do 'el informe de 1, Oomisión de Gobierno. 
Aprobado. 

REQUISITOS 'PARA AFORAR PAPEL 
DESTINADO A IMPRESION DB 

DIARIOS Y U;VISTAS 

El señor Secretario.- A eontinuación fi
gura e~ la tabla .un proyecto de ley de la 
Hohorable Cámara de ,Diputados sobre au~ 
torización a la Superintendencia de Adua
nas ,para efectuar el aforo por' las ·partidas. 
1,715 A, Y 1,715 B, del Arancel Aduanero, ' 
de papel COn determinada martla de agua . 

El proyecto dice como sigue: 
"Artículo 1.0- La ISuperintendencia de 

Aduanas podrá autorizar el aforo por las 
partidas 1,715 A. Y 1,715 B. del Arancel 
Aduanero, de papel cuya marca de agua 
cOIllSista en líneas paralelas que no guarden 
entre sí el distanciamiento señalado por di
chas partidas, siempre que esas marcas sean 
distintas de las registradas por las fábri
cas nacionales, y 'que el papel cumpla con 

'los demás . requisitos exigidOs por la Ley 
Arancelaria. 

Artículo 2.0.- El uso del papel que se 
interne de acuerdo con la presente ley, de
berá comprobarse en conformidad a' las 
normas establecidas en el artíeulo 3.0 de la 
ley N.o 7,321, de 20 de octubre de 1942, y 
regirán para él todas las restricciones que 
eUa establece para los papeles que se afo
ren por las partidas 1,715 A. Y 1,715 B. 
del Arancel Aduanero. • 

Artículo 3.0. - Esta 'ley regirá por el 
plazo de un año, desde la fecha de su pu
blicación en eJ "Diario Oficial55, y SUf> nor
mas serán aplicables también al papel re
eibid() en Aduana desde el 31 de octubre 
de 1942 hasta la fecha de su vigencia. 

Este proyecto ha sido informado por la 
Comisión de Hacienda del Honorable SeDR
d() en los sigllientes términos: 

"Honorable Senado: 

Vuestra Comisi6n de Hacienda tiene ,el 
honor de recomendaros la aprobación de 
un proyecto de ley, remitido por la Hono
rabIe Cámara de Diputa,dos, por. eL eua'! se 
establecen algunas normas transitorias re
ferentes ,al requisito de marca de agua que 

. d,eben cumplir los papeles que se aforan por 
las ,Partidas 1,715 A. y 1,715 B. del Aran
cel Aduanero, .(lestinados a la impresiól1 
de peri6dicos y revistas. ' 

La ley 7,3121, de 20 de octubre de 1942, 
liberÓ de derechos de internacióll al papel 
destinado para peri6dicos que eUmpliera 
con el requisito de marea de agu, consis
tenteen líneas paralelas distanciadas uns!'! 
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d~ otras por éuatro centímetros, con tole
raneia de dOs milímétrospor exceso o de-
fecto. '. 

'Con posterioridad, la ley 7,008, de 5 de 
agosto de 1'944, dispuso que el papel a que 
se refieren las citadas Partidas 1,715 A: y 
1,7'15 B. del Arancel, que hubiere llegado al 
país entre el 31 de octubre de 1942 'Y la 
fecha de la ley podría ser afor.ado por' esas 
partidas aunque no tuvieran marca de agua, 
y autorizó además a la Superintendencia 
de Aduanas, por el plazo de un año park 
aforar por las mismas partidas al papel 
euya ' mar.ca de agua consistiera en líneas 
paralelas a distancias de 5 ~entíIDetrOs.. 

Si~ embargo, las dificultades con que 
tropIeza en la actualidad la industria pa
pelera extranjera no Iban permitido al im
portador cumplir las exigencias lJ,notadas, 
en, tal forma que se han presentado al des
pac'ho de Aduanas, diversOlS embarques que 
no' cumplen con los requisitos de la ley 
arancelaria, creándose,por este motivo, 
una situación grave para el desarrc;lllo de 
nuestra industria. 

El proyecto 'en informe dispone 'que la 
Su~erintendencia de Aduanas podrá auto
rIzar, por el ,plazo de un año, el aforo de 
papel cuya marca de agua consista en lí
neas paralelas que no guarden entre sí la 
distancia señalada, en la ley arancelaria, 
siempre que ellas sean distintas de las re
gistrad,as por las fábricas nacioiales y que 
el papel cumpla con los d·emás requisitos le-
gales. . 

Vuestra Comisión considera urgente' y 
necesario salvar las dificultades anotadas y 
os recomienda, en consecuencia, la aproba
ei6nde esta iniciativa de ley en los mis
mos términos en que viene formulada". 

El señor Videla Lira (Presidente).- En 
discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 

El señor Guzmán.- ¡Me permite, s~ñor 
Presidente' 

Esta es una materia tratada anteriormen
te por el S&nado, y es un proyecto muy sen-

¡cilIo: se trata de darle las mismas condicio· 
l1es que tiene el p-apel de imprenta'a un pa
.pel que difiere un poco, por ra~ones de 
marea de agua. No por BU calidad, sino por 
la marca de agua, de m~era que no tiene 
mayor importancia. 

El señor VidMla Lin. (Presidente).
~e2lCo la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cenado el debate. 

.si no se pide votación, daré por aproba
do en general el proyecto. 

Aprobado. ' 
Solicito el asentimiento de la Sal_ par. 

entrar de inmediato a su discusi6n particu': 
lar_ 

Acordado. 
'. 

-Sin discusión y por asentimieDto t6ct-
00, fueron sucesivamente aprobados loa ar
tículos 1.0, 2.0 Y 3.0 del proyecto. 

El señor Alessandri Pa.lma (Presidente). 
- Despachado el p,royecto de ley. 

MODD'IOAOION AL OODlOO D. 
JUSTIOIA MILITAR 

El serior Secretarlo. - A continuación 
flgur~ ,en la tabla un proyecto iniciado ea 
un Mensaje dei Ejecutivo, 'que se refiere • 
algunas modificaciones. al C6digo de Justi
cIa Militar. 

ESte proyecto ha sido informado .por la 
Oomisi6n . de Constituci6n, Legislación. y . 
.Justicia, la que con la firma de los Hón()~ 
rabIes señores Walker, Alessandri (don 
Fernando), Alvarez y Muñoz Cornejo, pro.,. 
pone la aprobación del proyecto en los té.,... 
minos que ella indica. 

-El Mensaje de.} Ejecu,tivo relativo al pro
yect.o mencionado, cuya. lectura. fué omiti
da, es del tenor ~ente: 

"Conciudadanos del Senado y de la Cá
mara de Diputados " 

Al'gunas disposiciones del Código de Jus: 
ticia Militar adolecen de defectos n ()torios, 
de fácil correeción y que urge remover. 

Así el artículo 2Q5 dis'pone que se apli
que, en materia militar, el Decreto Ley. nú-' 
mero 26, de 14 de junio de 1932. Este De
creto-Ley, que se refiere principalmente ~ 
los delitos contra la propiedad, fué Diodifi
-cado casi e11 su totalidad por la ley 5,501, ; 
de 9 de noviembre de 1'9'34, que no contiene 
ninguna derogación expresa de lo dispuesto 
en elal'ltíeulo 2Ó5 del Código de Justicia 
Militar antes citado, al que tampl;)co dero
ga tácitamente, porque refiriéndose la men
cionada modificación sólo al Códi¡go Penal, . 
y siendo compatible que un mismo 'delito 
pueda ser penado de diversa manera eUalt
do lo comete un militar, qne. cuandQ lo eje
cute un civil,el Decreto Ley ~. 
eontiDRÍa vigente en lo militar. 
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Tr:3¡t~ndose, como, se, ha dicho, de delitos 
eootra la propiedad, y siend() 1as disposicio 
nes del ¡Decreto-Ley referido m.á.s b~név()~a& 
en las penas, que}.as que consigna el Oódigo 
go Penal' reformado por la ley 5,507 cita
do, resulta que los militares. están sancio
nado en eSQS delitos con penas menOres 
que los civiles, siendo que los primeros de
,ben tenermay.or concepto del cumplimien 
to de sus deberes, por la naturaleza. de sus 
funciones. 

Pero, esta diferencia en ras penaS res'U1ta 
más irritante cuando los tribunales mili.t4-
res conocen de delitos de la indole indica
da, cometidOs por milítares, conjuntamente 
eon civiles; y en que el mismo delito re
sulta 8a1!oCionado con penas inferiores para 
los, militares que para los civiles, porque 
a éstos se aplica el Código Penal y a aq:ue-
110s el DeCreto-Ley número 26, en cóllfor" 
midad con lo dispuesto. en el ,artículo 12 del 
Codigo de Justicia Militar. 

Es imperioso, pues, sustituir en el artícu
lo 205 de este últimó Código la frase "y el 
D~ereto- Ley número 26, de 14 de júnió de 
1932", por la "y el artí~culol.o de la ley 
número 5.507, de 9 de noviembre de 19<34". 
. De ios" recursos de amparo en, materia 
militar, conoce en'única instancia, la Corte 
Marcial; sin embargo, el artículo 58, que 
trata de las materias de 'que cono,ce en se
gunda iJ,JStancia esa Corte" incluye en esa 
enu.meración, los expresados recursos. 

Es preciso suprimir en el artículo 58 men 
donado el núme'ro 3, que E,e refiere a los re
cursos de amparo, y .colocar' esto en el ar
tículo 60, que trata de las m~terias que la 
laOorle Maroirul conoce en única instan-, 
cia. 

El artí-culo ,402 del expl'esado Oódigo de 
.JllIStida 'Militar, refiriéndose al artículo 
312, habla de losplazos cuando este últinio 
Jlocontiene sino un plazo de 15, días; y re
firiéndQse a ia pena, dispone que ésta será. 
de recll18ión militar en su grado máximo, 
Rin indicar si esa reclusión es "mayor" o 
"menor" _ El propósito del legislador fué 
de fijar esa pena como rec~lUsión militar 

,"meno:r:". Habría qll'C cambiar en ese. ar
tículo la frase "'los plaZ'Os" por "el plll!ZO'"; 
,v agréjtM' la palabra "menor'! después de 
1a Erase "reclllsión militar" .. 

En el' artículO 104 del mismo Código, hay 
un error de cita: sé refiere al artíeu'lo 318, 
pn lugar del 314. Es preciso corregir este 
el"ror,.ocambiando esa cita, modifieando el 
art1.eulo en la forma' cO'llveruente. 

Encontrándose en vías de ser doopaehádo 
el Decreto Supremo que debe dictar el E)e
cutivo ello cumplimiento a lo disspuesto en el 
artícmo 32 de J,a Ley N. () 7,200, con reIa
cisn al Código Orgánico de Tribunales, es
necesarIO otorgar al Gobierno la facultad 
de hacer en él Códig'o de Justicia Mi~ital' 
las modificaciones de citas para armómmr 
éste COn el nuevo Código orgánico de Tri
bunales.. 

En mérito de estas consideracio.nes tClU-. 
goel honor de someter a Vuestra conside
ra,ción, el siguiente. 

Proyeato, de ley: 

"Articulo 1. o ,suhstitúyeseen el art~ulo 
205 del Oódigo de Justicia Militar, la frase 
"y e'l Decr-eto-Ley número 2.6, de 14 de ju 
ni() de 1932" por la siguiente: "y el artímI-
1'0 l. o de la Ley número 5,507, de 9 d-e no-
viembre de ·19:34" . . 

Artículo 2. o Suprímese en el artículo 5lj 
del Ció digo de Justicia Militar el número 
teroero; y agrégase ese número como pe
nültimo inciso del artículo 60. 

ArtíctIllo 3 . .0 Substitúyése en el artículo 
402 del tOó digo de Justicia Militar., la ex;
preslon "los plazos" por la de "el plazo" y 
a.grég,aslC en el mismo artículo la palabra 
"menor" después de la frase "reclusión mi
Litar" . 

Artículo 4.0 Substitúyese en el artículo 
404 del mismo. Código la cita del artlculo I 

318 por La delarttculo 314. 
Artículo 5.0 AlltorízaBe al Presidente de 

l'a R.epública para modificar 'las. citas que 
contiene el -Código de Justicia Militar re,. 
lativas a la Ley d,e .organización y Atribu
ciones de los Tribunales de Justicia· una 
vez que se hay,an refundido en lln soto tex-

'f.o las disposiciones de esa ley y (Le 'las que 
la han m{)dificado, de oouerdo con l'a facnl-

- tad 'que le otorga el artículo 32 de la ley 
número 7,200, de 21 de julio de 1942, de
biendo sustituirse en el Código de Justicia 
Militar la frase .... 'Ley de Org,anización y 
Atribuciones de los Tribuna 'te-.;¡" por "Códi-
go Orgánico de IQS Tribunales". , 

Artículo 6.0 La presente ley regirá de~ 
la f·echa de su publicación' en el "Diario 
Oficia:l" . 
-El informe de la. Comisión de 'CoDStt-

. tución, Legislación y Justicia, cuya. lectura . 
fué omitida., 'eS del tenor 'siguiente: 

Honorable SenadQ: 

Vuestra Comisi6n de Constitución,·· lJegt8-
(ación y Justicia ha estudiado un pl'()yecto 

'1 
\. 

~ ____ a_~.J ... _--Í._ 
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d~ ley, inicia.ioen un Merusaje del Ejecuti
vo, que modifica algunBlS ,disposiciones del 
G6digo de Justicia, Militar. 

lDe' estas disposiciones, la más import.ante 
es el artículo 205 del (litado ICÓrugO, que dis· 
pone que se apliq'Ce 00. materia militar el 
D. L. N.o 26,doe 14 de juni~ de 1932, que 
modUieó algunos artícules del Código Pe· 
nal en 'lo que se refiere a los d'e:itos contra 
la. propiedad. 

Posterio:rmente, se dictó la ley N.o 5.507, 
dé 9 de noviembre de 1934, que modifieó 
e.'ftas mismas diSposiciones del Oódigo Penal 
y otras en el sentido d'e aumentar la pena
Hdad estab)ecida. para los delitos contra la' 
propiedad. 
, Sin embargo, como 10 expresa el Mensa

je, en materÍa militar b.a seguido aplicán
dose el D. L. N. o 2¡6, porque la ley 5,507 
nO (!ontiene :una. derogación expresa y total 
deol D. L. N.o 26, ni una modificación al a1'
tícu:to 205 del CódIgo de Justicia Militar y 
porque eS! posible que un mismo delito pue
da ser penado de diversas maneras según lo 
l'ometa un' civil o un militar. 

Resulta; así,~l absurdo de 'que los milita· 
reS--q'tle cometen delitos contra la propiedad 
~ sancionadOB coo penas menores que 
;os eiviles, en circunstancias que loa prime
ros deben teDlerun mayol'l concepto del curo 
pÍimiento de sUS- deberes y de la ley por la 
lla.turaleza misma de sus funciones. 
, Por estas consideraciones,' el Mensaje 
propone substituir en el' ,artículo 205 del Có
digo de J1JSticia :Mititar la. referencia.' al 
D. L. N. o ~6, por 1,a. deol artículo 1. o de la. 
ley N. o' 5,507. 

Otra de las disposiciones del Código de 
,Tusticia Militar qu:e modifica el proyecto, 
es la del' a.rtículo 402 que sanciona. al Oficial 
que a 1a. salida de su buque se quedase en 
tierra,con la. pena de reclusión militar en 
I\U grado máximo, si <cs en tiempo de gue
rra. La modificación consiste en precisar 
que esa recl!usión ~s menor, porque este fué 
cl espíntu del legislador al establecer la 
saneión. Con este objet() Se propone agre
gar ia palabm "mener" después de 'la, fra
l'I(> "reclusión 'miLitar" . 

Las demás moaificacÍonesqup propone el 
Mensaje han perdido su oportunidad, por
que se encuentran ya incorporadas a nues
tra legislaci6p. vigente., 

En mérito pe lo expu~sto, vut.'Stra Comi
sión de Constitución, Legislación y Justi
cia tiene el' honor de tec{)mendaros ]'a apro
bación del proyecto de ley en estudio en 
108 siguientes términos: ' 

~ 
~!_----

Pil'oyecto d!e ley: 

Artículo 1. O- 'Sublstitúyers.e en el artICulo 
205 del Código de Justicia Militar la frase 
"y el' Decreto Ley N. o 26, de 14 de junio ie 
1932", por la siguient'e: "y el artículo 1.0 de 
la ley N.o 5,507, de 9 de. noviembre de i934] 
iucorporado al Oódigo Penal". 

Articui{) 2.0-- Agrégáse en el artroulo' 
402 def Oódigo de Justicia. Mi;itar la. pala.
bra "menor", después de la frase: "roolu· 

. sión militar'. 
Artículo 3.0. - La presente 'ley re~á. 

desde la fecha de su publicación en el "Dia
rio Oficial", ~ 

El señor Alessandri Palma. (Presidoente). 
-En discusión general el proyecto, 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la' palabra. 

Oer'rado el debate. 
Si no se pide votalCión, dar4 por aproba.~ 

do en general el proyecto. 
Aprobado. 

, Solicito, el asentimiento de la SaY·a' pal1\ 
entrar de inmediato a. S'1l discusión particli~, 
lar. 

Acordado. 
-8:ni discusión, y por asentimiento ti-

cito, fueron sucesivamente a.probados los 
artículos 1. o, 2. o y 3. o del proyecto. 

ENMIENDA. A LA LEY N.o 8,748, QUE 
,MODIFIOO' EL LIMITE SUR DE LA ' 

COMUNA DE SANTIAGQ 

El señor SeCretario. - C&rresponde al 
Honorable Senado, a continua.ción, ocuparse 
,de un proyecto de la Honorable Cámara de 
Diput,ados que modifica el inciso primer6 
del artículo úl:l'!'co de la. ley 8,74!8. 

El proyecto dice: 
"Artíoulo 1. o-- Reemp1ázase en el incÍ8<t 

prImero del articulo' úni-co de la ley N. o 
8,748, die; 24 de febrero de 1947, la frase 
"de'creto del lVIinisterio del Interior N.o 118, 
de 20 de enero -de 1940", por la siguiente: 
"decreto del Ministerio del Interior N.o 116 
de 20 de enero de 19-30" . 

Artíoulo .2. o-- L;:t presente ley regirá 
desde, la fecha de su publicación en el "Di~' 
río OficiaJ" . 
. La Comisión de Gobierno, en su in'form&" 

dle~ ~ * 

"Honorable Senado: 
La ] cy- N. () 8,748, de 24' de febl"ero del 

presente año, que modifica el límite sur de .. 
la comuna de Santiago, al hacer referen~ 
cia, en el inciso primero de IiJU artículo úni. 

O'o, •• J' 
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co, al decreto supremo que había fijado 
anteriormente ese lñnite,cit(1 el "decreto 
del Ministerio deJ. Interior N. o 118, de 20 
de ene:ro de 1940", siendo que se trata, en 

\ realidad, del decreto del Ministerio de'l Jn
teriorN . o 116, de 20 de enero de '19&0.. 

A fin d,e prevenir }.as dificultades que pu
. diera ocasionar este error, eJo Ejecutivo ha 
&Ol:netido a la aprobación del Congreso Na
cional un proyecto de ley en que se ;!llO'd~fi
ca el inciso primero, antes citado, de'l ar
tículQ único de la ley N. o 8,748, consultan-' 
do en su texto la cita que corresponde, 

E~. proyecto ha sido aprobado por la Cá
mara' de Diputa,dos, y pende actualmente 
de la consideración del Honorah'le Senado, 

·Domo se trata evidentemente de un error. 
y el proyecto aludido no tiene otro obj~t¿ 
que repararlo, vuestra ComilSión de Gobier
. no tiene el honor de proponéros que l'e pres
téis vuestra 'alprobacÍón . en los mismos ter
mInos en que viene' f()rmU'load(). 

Santiago, a 11 de junio de 1947.- Jullo 
Ha.rtf:nez Móntt. - Carlos A. ~íniez,-
Fernando Alessandri R.". . 

El señor Alessandri Palma. (Presidente J. 
~& discusión general y particular el 

. proye'clio' . 
. Ofrezco la palabra. 
El señor Gj"()ve.- ¿Qué alcanee tiene ~-

te proyecto t . . 
El señor Walker. - Se trata 66,10 de 

salvar un error de referf>rl.cia, señor Sena
dor. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Ofreoo'Ü' la palabra. 

Ofreooo la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, aaré por aproba

do el proyecto·, en genera1 y en particular: 
.Ap~obado. 

, 
l'tIODIFICACION DE LA LEY N. o 7,015, 
BOBRE DlPRESTITO A LA. MUNICIPA

LIDAD DE RANCAGUA 

E,¡ señor Secreta.rlo.-Figura, !lo continua
ci6n, un proyecto de la Honorable Cámara 
,de ,Diputados que modifica la. ley 7,015, so'
bre empréstito a 'la Municipalidad de RaIl-

.eagu~. 

. El proyecto dice: 
"Articmlo l. o Substitúyense los siguieu 

t~ artículos, 9. () y 10 de la ley número 
7,0'15, por los siguientes: . 

"Artlculo 9.0 Los planos, presupuest~s y 
especific~iones .de las obras coru¡ultadas en 
e~.~o,3.o, .de.berán.-Se.T.,aprobadas por 

decreto del Ministerio del Interior, previa 
audiencia de la Direooión de Ohras Públí- . 
caso 

Todos los trabajos se eféctuarán por pro· 
pnestas públicas, cuyas bases serán aCOl~'da
das .previamente por la Ml¡nÍcipalidad, co-n 
el voto de la mayoría. absoluta de sus miem
bros presentes. 

Las bases se pubHcarán, a lo menos tres 
.veces, en un diario. del departamento de 
Ránca-gq.aJ y en otro de Santiago y deberán 
medial' quince días entre cada publicación. 
f.ms propuestas! se a;brirán el quiilto día de 
la última publicación y l:a Municipalidali 
se reservará el derecho de re'chazarlas to
das si lo juzgare con:veniente. 

IJa Municipaidad informará estas pro-. 
puestaS! aL MiniBterio del Interior, y cQn'es
ponderá a éste la resolución definitiva"'. 

"Artículo 10. JJa Tesorería Provincial de 
O'Higgins efectuará el pago de las obras en 
\·lsta de l~ Decretos que expida el Alca.l'de 
COn el acuerdo de la MunidpaJidad". 

ArUculiO a.o Esta ley regirá desde el 1.1) 
de septiembre de 1941". 

La . 'Üomis,ión de Gobierno recomienda 
rech~zarlo por 'haber perdido S'U eportun;, 
da;d . 

El informe' diee: 
"Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobiern() ha consi

derado UIi proyecto de ley remitido por la 
Honorable Cámara de' Diputados en agosto 
del añol 1942, en que se sustituyen por otrOl! 
diversos artÍ-culosde la ley N.o 7,015, so
bre empréstito a la Municipalidad de :Ran
cagua, y OSI hace presente que este proyee
to ha perdido ya su oportunidad.· 

En el ClUSO dú añ() 1945, la Comisión (11-· 
rIgió oficio al Alcalde' de Rancagua. rogán
dole expresar si a su juicio el proyecto- t",· 
llÍa aún interés para esa Miunicipatidad. IJII. 

. nota no tuvo contestación. 
Por otra ,parte, con posterioridad t a la 

B'Pfoba.ción de este proyecto por la Cá~ara 
de Diputados, se han dictado las l~}:es N.os 
7,529 y 1,570, sobre nuevo empréstito a la 
1\funicipaHdad de Rancagua, y h>lfCe pocos 
días el Senado ha dad() su- aproba·ció.ca otJ'1, 
proyecto de la Honorable Cámara sobre la 
materia, iniciado en un Mensaje del Ejecu
tivo enviado a petición de esa MUllicipaJi . 
d'oo, y ni ,en el texto del proyecto contem- . 
do e,n ese Mensaje, ni con motivo de su dis~< 

. ~usión, ni al dis'Cutirse las dos leyes p.ntel'l 
: ~itadasen ambas ramas del Congres:o:. se 
propUlSo ninguna de las ideas contenÍdás en. 
~1 proyecto en informe. 

-~~-- --
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Vuestra Comisión !le Gobierno os proptJ~ con las instituciones contrata.nte el tipo de 
na, pues, que desechéis el proyecto de la ]Io- . interés,que nO podrá' ser superior al 8 010, 
IlorabJe Cámara de Diputadotl, por haber y la amortiz'lción, .que no pt>drá ser infe-
pt'rdido su oporbunidad. rior al 2010, ambos anuales 
. Sa:a de la Comisión, a 19 de junio de, iF'acúltase a la Caja N.'lcional de A!hOtTOS 
1947.- J. Martínez Montt. - Fernando y a la Corporación de Fomento de la Pro
Alessa.ndri R. - O. A. Ma.rtínez. - An. ducci6n para tomar el empréstito que au
geÍ O. Vásquez". • toriza la presente ley, para 10 cnaLno,regí-

El señor Alessandri Palma (PreSidente). rán las disposiciones restrictivas de sus res-
- Si le parece al Senado, daré ptlr apro- pectivas leyes orgánicas. .. 
bado lo propuesto en el informe de la Co,:, Artículo 3.0- El producto del emprésti-
misión. to se invertirá en las siguientes obras: 

EJt señor Errázuriz (don Ladislao).-
Pediría al Honorable Senado quc dejara 
pendiente la dioousión del proy.ecto hasta 
que puedamformarme de si, en efecto, ha 
perdido o no su oportunidad. ,. 

El señor AJlessandri Palma. (Presidente). 
- Si le parece al Senado,· quedará pen
(liente la discusión der proyecto. 

Acordado. 

AUTORIZAOION A LA MUNIOIPALIDAD 
DB OONSTl'l'l10ION PARA OONTRATAR 

UN BMPRESTlTO. 

El señor Secretarlo. ~ A continuación fi
gura un proyecto de ley de la Honor.able 
Oámara de Diputados sobre autorización a 
la Municipalidad de Constitución para con
tratar un empréstito'. 

El proyecto en referencia dice como si-. 
gue: 

Artículo 1.()- Autorí2JaBe a la Munici~ 
paJidad de COlllStitución para éontretar un 
empréstito que produzca basta la suma de 
un milló.n cuatrocientos cincuenta mil pe
;¡¡os ($ 1.450.0(0), a un interés no superior 
al 7 010 anlLal y con una amortización acu
mulativa, también anual, no inferior al1 010. 
Si elempréstitos~ eontratareen bonos, 
éstos se emitirán por intermedio de la Te

. i,ol'erÍa General de la 'República- y no po-
dr!Ín colocarse .a un precio inferior al 850]0 
de su valor nonimal. 

·Art.ióulo 2.0.- En caso de que la Muni
cipalidad de Cons,titución, por la mayoria 
de sus regidores en ejercicio, acuerde no 
acogerse a las disposiciones del artículo an
terior, se ]a autoriza' para contratar diree
tamente con la .Caja Nacional de Ahorros, 
Corporación de F'omento de la Producción 
u otras instituciones de crédito; préstamos 
con o sin garantía especial, hasta obtener el 
,total de un milló.nouatrocientos cincuenta 
v-.il pesos. En este caso, la Municipalidad 
1.lleda autorizada para cOIívenir libremente 

\ 

\ 
j 

a) Construcción de un edificio 
municipa1 .. . .. , .. ~$ 

b) lMejor.'lmiento del Teatro 
Municipal .. .... .. .. ~ 

e) Mejoramiento del Casino l\{u-
iücipal ............. . 

d) Construcción de una Sala 
de Espectáeulos en Putú 

900.000' 

200.000 

200.000 

150.000 

$ 1.~.OOO 

lLa Municipalidad, por acuerdo de los, 
dós tercios de sUS regidores en ejercicio, 
podrá variar las cantidades destinadaS 8 

los objetos que. señala el presente artíc~o, . 
dentro .del total que establece el, artIc~-
lo Lo.! 

Artículo 4.0- Establécese, con el exclu·. 
sivo objeto de atender el servicio del em
préstito autorizado por la presente ley, una 
contri;bución adicion'll de uno por milso~ 
bre el avalúo de los bienes raíces de la co
muna de Constituci6n, . contribución que 
empezará a cobrarse desde la contl"8.taeión 
del empréstito o colocación de los bonos, se-

, gún el caso, y qu~ regirá hasta la total 
cancelación de los referidos bonos o em· 
préstito . 

Esta contribución se cobrará de acuerdo 
. con l'8S dispo~iciones de la ley N.o 4,174, 
. sobre impuésto a la propiedad territorial. ,\ 

Artículo 5.0- En ·caso de que los recur~ 
sos a que se refiere el .!lrtículo anterior 
fueren illBmicientes o no se obtuvieren, en 
la oportunidad debida para la atenciánde1. 
servicio del emprés.tito, la Municipalidad·' 
completará la suma necesaria con cualquie~ . 
ra clase de fondos de sus rentas ordinarias. 
Si, por el contrario, hubiera. exeedente;,se. 
destinará éste, sin descuento alguno, a 
amortiz.aciones extraordinarias. Si el em· 
prélstito fuere co1ocado enb:onol, las QIOJ''' 
tizacioneEI extraordinarias se .efect1lariil 
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por ~orteo o por compra de bonos· en el 
mercado. 

Artículo 6.0 - El pago de intereses y 
arllortizaciones ordinarias y extraordinarias· 
lo hará la Caja Autónoma de Amortización 
. de la Deuda Pública, para cuyo efecto fa 
Tesorería Comunal de Constitución, por in
termedio de la Tesorería General de la ~e
pública, pondrá oportunamente a dISposI
ción de dicha Caja los fondos necesarios 
p.ara cu.brir los p~gos, sin necesidad de de-

.. creto del Alcalde, en caso de que esta orden 
no haya sido dictada con la oportunidad 
,debida. 

!La Caja de Amortización de la Deuda Pú
blic.a atenderá el pago de estos serviciOA d~ 
a'euerdo con las. normas establecidas por 
ella para el pago de la Deuda ~nterna. 

.A"rticm.lo 7.0- La Municip,alidad deberá 
consultar I¡ln su presupuesto anual, en la 
par.~ida de iIlJgresos ordinarios, los recur
IiIOS: que destina esta ley al servido del em
préstito; en lá partida de egresos ordin'a
rios, la c.antidad a que ascienda dicho ser-

", vicio por' intereses y amortizaciones ordi
narias y extraordinarias del valor de los 

" bonos emitidos; en la partida de ingresos 
extraórdinarios, los recursos que produzca 
la emisión de di0hos bonos o la contrata
ción del empréstito y, finalmente, en la 
partida de egresos extraordinarios, el plan 
de inversiones autorizado 
. Articulo S.o.- Para los efectos de la con
tratación: y servicio del empréstito autori
zado en el artículó 1.0,regirá.n las disposi
ciones de la ley 7,461, de 31 de julio' de 

. 1943, en lo" que no sean contrarias a la pre-
sente ley. , , 

.Ar'láculo 9;0.- La Municipalidad deberá 
- ,. '. phbliear en la primera quincena del mes de 

81).erO de cad-a· año; en un diario o periódico 
,de la localidad, oel departamento si en 
aquélla no lo hubiere, un estado del servicio 

" , del empréstito y de las sum~s invertidas 
en el plan consultado en el.artículo 3.'0. 

Articmlo 10.- Esta ley' regir' desde la 
". ,feclha de su publicación en el "Diario Ofi

cial". 
El informe de la Comisión es el siguien

te: 
dIÍonorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno tiene el 

honor de proponeros que prestéis vuestra, 
aprooaci6n al proyecto de ley, remitido por 
la ''Hont>ra.ble Cálliara. . de' Diputados, que 
autoriZa . a· la Municipalidad de {JonStitu-

ción para contratar un empréstito por la 
suma de $ 1.450.000. 

La Municipalidad de Constitución acor
dó solicit!l.r la aprobación de una ley q'lfe 
la autorizara para contratar un empréstito 
con el objeto de realizar divel'S'RS obras cu
yo costo queda fuera de las posibilidadet; 
económic.as de la C0l1>oracié.n, ya que, como 
es sabido, 1M entradas ordinarias de las. 
M'1lnicipalidades 'alcanzan sólo para los ga&' 

tos normales de m.!l.ntenimiento de los ser
vicios, y no les es posible, sin acudir al cré
dito, . emprender obras de alguna impor
tancia. 

En el proyecto en informe,. loa !onilfa (bU 
empréstito por contratar están destmados 
a la construcción de diversas obras que me
recieron el asentimiento de la, Comisión: 
Así, se destinan $ 900.000 a la construcción 
de un edificio para el funCIOnamiento de 
las oficinas municipales; $ 200.000 para el 
mejoramiento del Teatro' Municipal; 200 
mil pesos par.a el mejoramiento del Oas~o 
Munici'pal, y $ 150.000 para la construccIón 
de una sala de espectáculos, de propiedad 
municipal, en Putú. 

Para apreciar la conveniencia de la reáli
zación de estas obras, debe tenerse presente. 
que Cdnsti~ución es un balneario que sirve 
de lugar de descanso y :residencia veranie
ga ,a las familias de toda una extensa zona, 
de manera que tanto el edificio 'municipal 
Mmo el teatro y el casino: adquieren en él 
una importancia especial. 

Ahora, para dar elasticidad a las inver
siones que' se proyectan, se con~u~ta .una 
disposición que faculta a la Mumclpalida.<i 
para que, por los dos tercios de sus Regr 
d.ores en ejercicio, 'pueda variar las .cantr 
d81des d-estiDJadas a. cada uno de losobjetot! 
que señala el' proyecto, dentro ~e} to~ 
autorizado. De· esta manera se, eVItanpOBl
bl~ dificuJtades por el hecho 4e que.en al
gún ítem pueda haber fondos flobrantes, en 
tanto que falte dinero par.a llevar a tér
mino otra de las obras que la Municipa.:-i
dad: desea realizar. 

El empréstito se &ervirá, como la ma.yo~ 
ría de 11\8 que se autorizan por el Oongreso 
N81cional, mediante una contribución sdi:" 
cional de un uno' por mil sobre el avalúo de 
los bienes raíces de la comuna de Consti
tuéión. 

Las d~más' disposi-ciones- d~l pr()yeeto 
tampoco 'han sido objeto de reparos en H 
seno de la Comisión, _ya que ellas se_e-' 
nen e~ todo 'C()n la¡; de los p.royedtoe de 
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-estoa natur:aleza .que se han despachad9 an-
teriO'rnlente, y consultan las normas indis
p-ensables para regular la colooa'ción, inver
sión, fiscaliza.ción y pago de los emprésti
tos municipales en gener:al. 

Eri. mérito de 1'0 expuesto, vuestra' Co
misión de Gobierno os prúpone,como. se 

'ha dich{) , que prestéis. vuestra aprobación 
al proyecto de la Honorable Oámara de 
Diputados, en l~s mismos términos en que 
vien formulado. 

J. Martínex Montt.-Fe:rna.ndo AJessan
dri R.- O. A. Martínez.- Angel O. Vá.$-
quez"; . • 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- En discusión general ,el' proyecto. 

El señor Grave. - ,Me permite, señol' 
Preswente' 

Hay gran convell1encia en despachar este 
prQYeeto; ya ,va a cumplIr un año sin que 
se logre su despacho. . 

El señor Aldunat&.- i Parece que ya la 
Municipa:idad nI) tiene interés ... ! ~ 

El señor Grove.-¡ -Claro que 11) tiene, y 
mucho! . Constantemente. la Municipalidad 
solicita que le despachen prbnto este pro-
yecto. . 

:h señor Oorre&.- ¡Me permite, señor 
Presidente' 

La Municipalidad está futeresada en el 
pronto despa;cho ~ este proyecto, porque 
una vez convertido en ley de la República, . 
va .8 satisfacer vivas ne~esidades de esa 
'Población. . . 

El señor Alessa.ndri Palma. (·Presidente). 
- OfreZ'(1) la palabÍ'la. 

Ofrezco la palabra. 
Si le 'Parece al Honorabl1e Senado, dan1 

pOr aprobado en gene¡;aJ el proyecto. 
AprobadO. ' 
:Solicito el .asentimiento de la Sala para 

entrar a su discusión particular. 
Acordado. 
En discusión el artfculo 1.0, ya leído. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra .. 
Cerrado el debate. 
En votaci6n. 
Si no se pide votación, 10 daré por e.pro~ 

':bado. 
Aprobado. 
En d~scusión el artículo 2.0, ya leí(}O. 
El señor Aldunate. -Pido 1'8. palabra, 

aeft.or Presidente. . 
• E~ señor Alesandri Palma. (Presidente). 
- Ti~n'e.la palabra, Su Señoría .. 

El' -sefior Aldllnate.- Señor Presidente, 
:reapeeto ~e esteartí~o 2.0, haré la mis-. ' i 

maobservación que' he heChO sieIDpre que 
se han tratado estos proyectos que aut~ri
zan empréstitos. 

No creo que sea eh papel de la Caja ~a
clona.! de Ahorros ni de la Corporación de 
Fomento, otorgar esta clase de préstam08~ 
que no SOn de fomento a la produeción~ 
sino para. otros fines. 

i No se puede dar el crédito de la Caja' 
Nacional de Ahorros para este obj'eto; ~ 
menOIS el crédito de la Corporación de Fo
mento,! 

Ore:o, señor Presidente, que aunque és
tas son simples autorizaciones, dan m,argen,' 
sin embargo, para que se ejerza presi6n 
sobre estas institucionEllS para que den es-
tos pl"ést&imos. . 

Hay mu"ha resistencia en estas institu
ciones ·para la aprobaci6n de ta~ autori
zaciones·. FuncÍl)narios de ellas me han ex
presado que yo estoy haciendo una buena. 
obra ,al tratar de impedir que se otorguen 
estas autorizaciones. . . 

J!.j,l senor AJ.e~andriPalma (Presidente); 
- ¿Su ·Señoría propone que se suprima el 
artlculof 

El señor Aldunate.- El articulo 2.0, DIl-

da más, señor Presidente. ' 
El señor GroV'e.- Sin embargo, . para 

casi toda tlSta clase de empréstitos, se hm 
dado' estas autoriza·ciones. Por lo d~má.s, 
la Oorporaei6n de Reconstrucción y Auxi": ' 
lio no puede negarse a conceder estos· 
préstfllm-os, pOl'que el objetivo de ella es 
precisamente la reconstrucci6n .. " .,. 

,El señor AldUl1&te.-· El proyecto s& re~ 
fiere a la Corporación de Fomento de 13. 
Producción, señor Senador. 

El señór Grove. - .. ; ¡ y, por último, 
; cuando se trat6 de autorizar un pr~tamo 
de cuarenta .millones para construir. ulla 
iglesia, nadie reclamó del procedimiento .. 

El señor Aldunate.- Pero, señor Sena
dor, {si la autorización d.e que habla el pro";' 
yecto, es para contratar el empréstirocoit 
la Corporació;n de Fomento de la Produc-
ci6nl . . 

El señor Oorrea..- Podría aprobarse- 'el 
artículo -ccn el voto en contra. del Honora--: ' . 
ble sefior .Mdunate. 

El señor La.fertte.-iMe, permite, señor 
Presidente' . 

¡Si la oposición del Honorable señor AI
dunate se refiere al monto de prél!1ta.1n~ •. ~ 

Varios señores Senadores.- ¡No, seÍí« 
Senador! . . . 

El señor Lafertte . ...:.. 1;'ero, ~rmítanmet 
,teñores Senad,ores. F.&te proyecto h.bla ·-áe .. 
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.' lA¡50.000, y yo quiero recordar al Ho
norable Senado qué en la Primera Hora 
de esta misma sesión, en Fácil Despacho, 
despachamos un proyeeto que autoriza a 
l1t1a Munidpalidad para contratar un em
préStito por $ 6'00.000, en estas misma8 
condiciones ... 

'El señor Alduna.te.-.- Yo noestabá en 
ta s.a¡a, 'lS'eñor Senador. 

.El señer Lafertte.- Yo creí que la ob" 
jeción del señor Senador se refería al mon
to del empréstito, por tr.atarse de una au
torización que p,asa del millón de peB06', y 
qJre sería más dificil colocarl'o ... 

El señor Alduna.tre.- Habría hecho la 
misana observación, señor Sena;dor,' cual
quiera que !hubiera sido el monto del em
p:oostito por a'\1.torizar, porque no correll
ponde a la Caja Na;cional de Ahorros ni a 
I.a.Oa.rporación de Fomento de,}a Produe
ciónhacer 'esta dase '. de operacionet;. 

El señor Lafertte.- Por mi parte, no me 
opongo al proyecto, y le daré mi voto, 
c~D&ecuente con mi actitud de la Primera 

,nora, cuando acepté un proyecto de la 
misma naturaleza. 

El señor Al'essandri Palma. (Presidente}. 
-- Ofrezco la palabra. 

,Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

" En votooión. 
m señor Secreta.rio.- Resultado de la 

vótación: 15 votos por la. afirmativa j 5 vo
tos por la. negativa. 
,El señor Alessandri· Pa4ma. (Presidente,. 

- Aprobado el' artículo' 2.0. 
--Sin discusión, y por a$entimiento ta-

cito, fueron suoes,lvamente aprobados los 
ocho aitiíC'Ulos :restanteS del proyecto. 

El señor Lafertte.- ,Ha llegado la hora, 
,efior Presidente Y 

El señor Ocampo.- Aun podríamos' des
pachar el último proyecto que figura en la 
tabla. 

El señor Grove - Sí, señor Presid('nte; 
es un proyecto muy sencillo. 

El· señor .A:lessandri Palma. (Presidente). 
- ,Se trata de llna autorización a la :MU" 
Írlcipalidad de ChiD.ánt ~ ~ 

El· señor Ocampo.- Sí, señor Prés~d(·nte. 
Una vez despachado ese proyecto, quedará 
terminada la tabla.· _. 

El amor Errázuriz (don Maximiano).
~malo. es que por hacer lo mismo que aho",: 

/ ra 11e pide) no hubo tiempo pa.ra. eeleb1'8r 
...-'8tlti6a ·1ieereta destinada a IOlioitudes 

a 
particUlares en 18 sesión dél ihi~fCotB pr 
sado. 

.A17TORIZAOION A LA ltIUNIOlPALlDAD . 
DE OHILLAN ,ARA DONa AL "CLUB 

NACIONAL DE TIRO AL ,BLANOO" 
, UNQ.S TERRENOS 

El señor 8ecretario.- El proyecto dice 
como sigue: 

"Artículo 1.0-. Autorízase a la MuniCi
palidad de Chillán para donar al Club Na~ 
cional de Tiro al Blanco, Sección ChiUán, 

. dos fajas de terreno de su propiedad que 
fieslindan como sigue:. faja d~ acceso,_ de 
cinco metros de frente por treInta y cmco 
metros cincuenta de fondo; Norte, plaza 

. de estacionamiento de la Feria Municipal; 
Sur terrenos que se ceden a la As.oeiación 
de Tiro al Blanco, Sección Chillán; Orien
te, propiedades de los señores J nan Quijada 
ly Sótero Vargas; Poniente, terrenos de 

la Feria Libre de Animales. Faja de terreo 
no para la instalación de un stand de vein
te metros de ancho por trescicnto!l cua
renta metros de largo que deslinda: . Nor~ 

. te, propiedades de los· señores Juan Qui
jada y Sótero Vargas; Sur, Oriente y Po:' 
niente, terrenos de' la Feria Libre Municipal. 

Articulo 2. 0-' Si por cualquiera causa 
los terrenos individualizados en el artícu
lo anterior se emplearen en fi.nes distintos 
de los señalados en esta ley o sidesapare
ciere la institución beneficiaria,por el so
lo ministerio de ley, quedará resuelta la 
donación y su dominio pasará a la Muni
cipalidad de Chillán.' 

Articulo 3.0- Esta ley regirá desd& la 
fecha de su publicación en el ''Diario Ofi
cial". 

Este proyecto ha sido informado en loa 
siguientes términos: 

"Honorable 'Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno tiene el 

honor de informaros acerca del proyecto de 
. ley, remitidopoF la Honorable Cámara de 
Diputados, que autoriza a la Municipalidad 
de Chillán para donar al '!Club Nacional de 
Tiro al Bla;nco, Se¿ción Chillán", una ex
tensión de terrenos a fin de que éste pubda 
desarrollar sus a;ctiv~ade8. 

La Municipalidad de Chillán, por acuer 
do de 14 de diciembre de 1944, resolvió do· 
nar al Club Nacional de Tiro al 'Blonee, 
unos terrenos de su propiedad con el obje
to indicado, y solicitó del Ejecutivn el pa. 
trocinio de esta iniciativa. El Ejecntivo~ 
accediendo a esta petici6n, envió al Congrr 
so Nacional el Kensaje oorreapondieate~ 

, , 
I 

~-.:i. ___ ~ __ 
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Poco, después, el Honorable Diputado se
;ior ~andoval VargaS' presentó a la Cáma" 
ra . d~ Diputados un proyecto análogo, coil
cediéndo la misma ,autorización; proyecto 
que tenía sobre el Mensaje la ventaja de 

,que individualizaba mejor los terrenos que 
se pretende donar. 

, Sobre la base de estas dos iniciativas, la 
Honorable' Cámara ha pr:estado su aproba
ción al proyecto de ley que pende actual
mente de la consideración del Honorable 
Senado. 

La Comisión impuesta de los anteceden
tes del proyecio, atendiendo a -la conve.nien
~iaque existe de promover en el país' el 
ejércicio de este deporte, y frente al crite
l{O', manifestado, tanto por la' Municipalidad 
dúefia: de loa terrenos como por el Gobier
no, los parlamentarios de la región y la pro
pia Cámara de Diputados, ha llegado. a la 
conclusión de que aquél t;esponde a una al
ta fínalid,ad que no podría ser discutida; 
confirm4ndola, además, en esta idea, el he
cho de que por disposición expresa del ar
tículo 2. o del pr~ecto, si los terrenos ce" 
didos se emplearen, por cualquiera causa, en 
fines distintos de los señalados, o si des
apareciere la institución beneficiaria, que-, 
~,dará resuelta la donación, y los tex'l'enos 
volverán al dominio de la Municip«lidad. 

En consecuencia, tiene el hol}¡ft depropo' 
ne;rosque prestéis vuestra aprqJ}ación al pro
yectó en informe, en los mUimos términos 
en que lo hizo la Honorable Cámara de Di-:
putados. 

J. Jtla.rtinez Montt.- Pernando Alessan-
4ri B.- O. A. ItIartines.- Angel O. ViI-
quez". ' 

El señor A!lessa.ndri -Palma. (Presidente). 
- En discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

Si no se pide votación, daré 
bado en general el proyecto 

Aprobado. 

por aproo 

Solicito . el asentimiento de la Sala para 
entrar de inmediato a su discusión particlt' 
lar. " 

Acordado. 
-Sin discusión, y por asentimiento tácito, 

fueron sucesivamente a.probados los tres sr
tícu10s del proyecto. 

El señor Messandri Pa.lma. (Presirlente). 
- Se va a constituir la Sala en seSlOn se
<creta. 

. l. 

, SBSION SBOUTA 

-Be conatituyó la. .saJa. en sesi6n ~ 
ta a. 1aa 18 horas, 34 minutos.' . 

_ ,--48e advp16 res'olución en los asuntos re
lacionados .con las siguientes personas: 

Román .M., Julio Alberto; Fronteeíl1aRi
Iquelme, Rafael; -Molina Luco, 'Humbe.rto; 
Garrido Acuña, Fededco; Ortiz Castens. 
Avelino; DoI1oSo v. de Mora, Sara; Barros 
viuda de Cabezllis, Zoila; Oarmona de la. 
Fuente, Olegario; De la Fuente L/ilgos, Luz
mira; {Haz Valderrama, Julio; CruClhaga. y. 
de Puelma, Ester; Doberti Amira:tte, Ele
na; Godoy Argomedo, Elena; González Mon. 
terte;}", Juan; Gaardo Ortega" María Hor
tehsia; Guzmán viuda de Mancilla, Atrac
tiva; Hess viuda de RobiJ1Son, Cristina; Mu
'nizaga Betancourt, R/ilquel; Ossandón v.' 
de Le.pe, Eilla e hija; Pedraza v. de Casan
ga, Berta; Toro v. de Vergara, Juana; 
Troocoso v. de Tello, ,sara; ~ aldehenito 
Mon/ilres, Alejandro; Valderrama Valderra
ma, .facinto'; Yungue Brugger, F-e¡;lerico; 
Blest F'ariña v de Vel"gara, Emilia; Bravo. v. 
de Baeza, Rosa; Bustilloo v. de Gutiérrez, 
Palmira; Cárdenas Toledo, Avelirto; Carv.a
jal Humeres, Bernardo; Cruz, v. de Pereira. 
Palmira: Espafia v. de Monsa.lve,' Guada~ 
lupe; FiI).ger Floto; Teodoro; Guznián v .. de. 
Cruclhag~, Matilde; Guzmán v. de Muñoz, 
Rosario; Lizana v. de Opazo, Mercedes'; 
LOl'ca v. de .GÓmez. Sara Rosa; Marticore
na. Marticorena. Grimanecia y, EufeIllia j' 
Martínez v. de Fernández, Carmert; ptu:d.o 
Arévalo, Arturo ; Reyes Salinas, JuaIl'; Ro
jas v. deCo'llclha.Elisa; Rosales Gon?'ále~, 
Manuel; Sánchez Ovalle v. de Videla, Ad.ria
na; Sepúlveda Loyo1a, Marta; Silva Mar. 
chant. Cruz y Aurora; Silva v. de Parra, 
Ema; Subiabre v. de Díaz," Fanny; UTeta 
Salinas, viuda de Geisse, Sara; Valenzuela 
Mardones, Pedro 2. o; Vogel BIzel v. de 
Reine, Luisa; Zúñiga v. de Ferro, Edelmi-
1'a Carmela; Cabrera Basoalto, Marcos; Cas
tro Fuentes, ManueL Luis; Gaete Solís, Juan 
de DiOlS; Gutiérrez v. de Alvarez, Julia; Her
nández Galaz, Celia del Carmen; Hume' Car
pió, Napoleón; Medina Ceballos, Genar\>; 
Olivares v. de Elis. Mercedes; Olmedo Prat, 
Martin; Arias KopmanIl', Augusto; Torre~ 
Salgado, Vfctor; Troncoso Zúñiga, Carlos; 
AlonSo(} VaLCLés, Elena Leon{)r; Arav·ena Ara
vena, Fide1.; Bravo Urrutia, Alfredo; Cuevas 
v. de Cuevas, Luisa; Díaz Lazcano, Rafael; 
Fi'gueroa v. d.e Martínez, Fralllcisca; Herre. 
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ros Solar, J'ulio; Mella y. de Grandón, Mer
. cedes; Muderrflz v. de Garra"co, Guiller
milla; Riveros v. de Ramírez, Berta e hija, 
Saldías, Miguel ; Vega v. de Correa, Lidia; 
::V:éjar Gutiérrez, Lupercio; Tijoux v.de 
Joñ.-é, Eugenia; Urrutia Semir, TemÍstocles; 
Aliste .san Martín, Ramón, Lizana Cabre¡:a 
Vo de Rocco, Merced; Campos Cubillos, Ro
sa y OSCíl-r; García v. de Arriaga'da, Mer
cedes e hijo; Mancilla v. de. Espinoza, Ro
aalía; Pérez BUrgos, Manuel ; Chamorro v o 

de Pantoja, Aur.ora; Garrido Rojas, mara; 
. Puelma Rodríguez, Sara; Bravo Vo de. Es
pinoza, Virginia; Lazo Baeza, Salvador; 
1d:atta Matta, María del Carmen; Cofré 
Contreras, Roberto; GOIl'zález v. de' Reta
mal, Luisa A. ; Aceituno, Arellano, Carlos; 
Moreno Font3Jués, Elvira y Carmela; Suzar
te Flores, Rosa1va; Antivilo Madariaga, 
Armándo; Espinoza Moreno, Remigia; Guz-

. mán v. de Cuevas, Adela; Cruz v. de Pe
reira, Palmira; Del Valle Riquelme, Eufro
sina; Olivares v. de López, Margarita j Zi
Heruelo v. de Trucco, Mercedes; Yásquez 
Vásquez, ALfredo; Acchiardo Marin, Rober
to ; Artdralde Gutiérrez, Ismael; Castex Ri~ 
vera, Berta Elena; Contreras Galaz, Rober~ 
to; Ohau v. de Manríquez, María Elena; 
GUimán Vásquez, Carlos; Larraín Torres, 
ni>berto; Marciel Ahumada Vo de Fuentes, 
Aurora; Mella Poblete Abner; Montenegro 
Frías, . de Acchiardo, Carmela j. Morales Yo
ral,es,R()doIto; Rodríguez Hidalgo, Elcira; 
Salas Quezada, Julio Eliseo; Sánchez 01-
guiri, Alicia .A!driana; Yalettzuela Rojas, N e
mesÍo; Villalón Maríu, Matilde e IsoUna; 
~ilIeruelo Ur'rutia, Oésar- Enrilque; Bravo 
Arellano, Luis; Arangua Martínez, Rafael; 
L6pez Traspademe, Domingo; Cánter· Quin-

.. 

¡ , 

teros, Aureüo; Castillo Martíll'ez, Enrique; 
Lawrence Torres, Tomás; Rojas Herrera, 
Eduardo; Aya1a Reyes Manuel; Uortés Ju
llián, Ana; Fuente Alba Parada, Agustín; 
A varia Cabrera, ICarIos; Astol'ga Muñoz, 
Nicanor; Cabrera Calderón, Humberto; Be
D!lvides Santos, Francisco; Cordovéz Sa
rría, J:osé; Holley Oval1e, Eduardo; Letter 
v. de Cruzat, Violeta; Morales Aranís, Víe
tor Enr1que; Nieto Castillo, Artdrés; Novoa 
rrorrealba, Luis Alberto; Urra Cuevas, Is~ 
m,ael; VálSlquez V., Eleodoro; Aréva1(} de 
Herrera, Inés; Guerra Herrera, Ricardo; ru,. 
vero~ v. de Ce lis, María; Tulleres· Arguedas. 
Lidia; Anguita Badil1,a, Rosa Estela; pa.
rraguez Acevedo, Francisco; Silva Cortés, 
Romualdo; MaMonado Romero, Brigida; 
Barriga y, de Bussenius, Isabel.; Barriga 
García, Inés; Riquelme Labbé, Clara Rosa; 
Pe Cas'tellán HOIquetis, EdifJh; Espejo Pan
do, Rosa A. y Felicinda y Rebeca; Montes 
,v. de. ICrudhaga, RlIlquel; Jirón Astorga, 
Adolfo; Andrade Alvarez, Juall'a A. ; ,Arria
galda Martfnez" Zoila; Calquín Cácere6, Luis;
Ohaves Dailhe, Víctor; De la Carrera ~. de 
Suárez, Carmen; Garda Ra vello, Luisa; 
Garrido Acuña, lsladán; Gumueio ,Vergara, 
Rafael· Luis; Hidalgo de Femández, EIsa; 
MO'l'eno Balas, J (}sé; Orellana v. de Castro, 
Elena; Parada Pincheira, Lucio; Valdés v. 
de ValeIizuela, Melania j Torres v. de Re
ll'ard, Blanca; Portales Mourgues; Luis ; Me-

. dina Valderrama, Rugo. 

....'...Re levantó la. sesión a Isa 19 horas, 8'T 
mmu~o . 

Guillermo Rivadeneyra Bo, 
Jefe de la Redacci6n 
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